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RESUMEN  

 

La investigación tuvo como objetivo general, determinar la calidad de las sentencias 

de primera y segunda instancia sobre, sobre Pago por Beneficios Sociales según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05; del Distrito Judicial de Lima. Es de tipo, 

cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, 

retrospectivo y transversal. La recolección de datos se realizó, de un expediente 

seleccionado mediante muestreo por conveniencia, utilizando las técnicas de la 

observación, y el análisis de contenido, y una lista de cotejo, validado mediante 

juicio de expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fueron 

de rango: alta, muy alta y  muy alta; y de la sentencia de segunda instancia: alta,  

muy alta y  muy alta. Se concluyó, que la calidad de las sentencias de primera y de 

segunda instancia, fueron de rango muy alta y muy alta, respectivamente. 

 

Palabras clave: calidad,  pago por beneficios sociales; motivación y sentencia. 
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ABSTRACT 

 

The general objective of the investigation was to determine the quality of the first 

and second instance sentences Payment for Social Benefits dismissal according to the 

relevant normative, doctrinal and jurisprudential parameters, in file No. 07530-2017-

0-1801-JP- LA-05; of the Judicial District of Lima. It is of type, qualitative 

quantitative, descriptive exploratory level, and non-experimental, retrospective and 

transversal design. Data collection was carried out, from a file selected by 

convenience sampling, using observation techniques, and content analysis, and a 

checklist, validated by expert judgment. The results revealed that the quality of the 

exhibition part, considered and decisive, pertaining to: the judgment of first instance 

were of rank: high, very high and very high; and of the second instance sentence: 

high, very high and very high. It was concluded that the quality of the first and 

second instance sentences were very high and very high, respectively.  

 

Keywords: quality, payment of social benefits; motivation and sentence. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo se deriva de una línea de investigación que, se ocupa del 

estudio de un proceso verídico, contenido en carpetas judiciales; tal es el caso del 

Expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, del Distrito Judicial de Lima. 2019 

sobre pago por beneficios sociales; razón por la cual; nos motivó abordar de cómo 

las resoluciones judiciales son dictaminadas en razón de su calidad aplicadas por los 

operadores de justicia.  

 

Considerando, la preponderancia del estudio de las sentencias, nos permitió 

conocer su relevancia en diferentes contextos, tanto a nivel internacional como 

nacional para contrastar realidades y nos ayude a comprender de cómo la 

administración de justicia opera en nuestro país. 

 

En el ámbito internacional  

No obstante, en España existe una excesiva e inadmisible lentitud de la 

justicia, pues desde la perspectiva de Transparencia Internacional, propone que debe 

existir un presupuesto independiente para el ministerio de justicia, pacto social de las 

diferentes esferas políticas, nombramientos de fiscales anticorrupción, 

despolitización de los órganos constitucionales, prohibición de conceder "indultos 

por corrupción" y reducir el número de aforados en España. Asimismo, reclama 

reducir el "clientelismo político" y la creación de una "ley de protección a los 

denunciantes" de casos de fraude y corrupción. Además, sugiere que debe regular los 

lobbies y aumentar la transparencia de las formaciones políticas; fomentar medidas 

en los distintos niveles educativos en donde se introduzcan conceptos y materias 

relacionados con la ética, los valores, la transparencia, la integridad y la prevención 

de la corrupción (Campos (EFE), 2017). 

 

Por su parte, en Latino América  

De igual forma, el diario de Panamá; en su artículo "Justicia en Panamá 

marca retroceso", manifiesta que en estos últimos cinco años la Administración de 

justicia en ha ido retrocediendo debido a que la falta de independencia e intromisión 
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política, también la poca transparencia y la corrupción. (Alianza Ciudadana, 2012).  

 

Asimismo en Chile en la portada libre, sobre la Administración de Justicia 

manifiesta que "La Justicia de chile haría reír sino hiciera llorar" puesto que los fallos 

recientes de la justicia prueban, que solo se castiga a los pobres y que aquellos que 

visten de cuello y corbata para merchant remedios para diabéticos a precios 

increíbles se les denominan emprendedores. (Piensa Chile, 2013).  

 

Así menciona Quintana (2010), que: En América Latina, referente a las 

reformas judiciales se puede decir tiene aún bastante más expresivo que de 

autenticidad. No cabe duda se discuten más reformas de las que serán aprobadas; se 

aprobaran más reformas de las que llegaran a ser efectivas y se intentarán más 

cambios de los que cualquier institución débil como son los poderes judiciales, serán 

capaz de copear; con todo debemos reconocer que estamos en una hora de cambios.  

 

En relación al Perú: 

Añade Chanamé que: Los peruanos hemos perdido la confianza en el Poder 

que administra justicia y que solo un pequeño porcentaje aún pone su confianza en 

quienes tienen encargado ese “poder” y que la razón de la gran desconfianza que 

existe es debido a la corrupción, a la lentitud de los procesos y lo oneroso que resulta 

y que no se sabe si el magistrado actuará con la justicia debida; este problema 

también se refleja en la inversión internacional en un país en el que no hay seguridad 

jurídica, lo cual perjudica la economía del mismo. 

 

También podemos apreciar, especialmente en lo que compete al Perú de los 

últimos años se percibe, niveles de desconfianza social y debilidad institucional por 

la administración de justicia, distanciamiento de la población del sistema, por los 

altos índices de corrupción y una relación directa entre la justicia y el poder, lo cual 

es negativo. Asimismo, se reconoce que el sistema de justicia pertenece al “viejo 

orden”, corrupto en general con serios inconvenientes para el ejercicio real de la 

ciudadanía por parte de las personas Pasará (2010). 
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En el ámbito local:  

El Poder Judicial y la Fiscalía son continuamente reprobados por la población 

de San Juan de Lurigancho. Los pobladores observan signos de corrupción cuando 

realizan sus demandas las cuales fácilmente son archivadas sin investigar. Por otro 

lado, también hay malestar por la lentitud en que se llevan los procesos, en el 

Ministerio Público y el Poder judicial. Además, denuncian la prevalencia de las 

relaciones personales de los jueces y fiscales con los grupos de interés de las 

ciudades de Lima y Provincias en los dictamines o sentencias que emiten. (Wiener, 

R., 2014). 

 

También Ana Aranda Rodríguez (2013 ) jefa de la Institución de la Oficina de 

Control de la Magistratura (OCMA) señaló que sancionó a 114 jueces y 74 auxiliares 

jurisdiccionales en La Libertad, por el retraso en la administración de justicia y 

presunta parcialización en los procesos judiciales esto durante el año 2013. 

 

Por su parte, en el ámbito universitario los hechos expuestos, sirvieron de 

base para la formulación de la línea de investigación de la carrera de derecho que se 

denominó “Análisis de Sentencias de Procesos Culminados en los Distritos 

Judiciales del Perú, en Función de la Mejora Continua de la Calidad de las 

Decisiones Judiciales” (ULADECH, 2013). 

  

Por lo expuesto, se seleccionó el expediente judicial  N° 07530-2017-0-1801-

JP-LA-05, perteneciente al Distrito Judicial de Lima, que comprende un proceso 

sobre Pago por Beneficios Sociales; donde se observó que la sentencia de primera 

instancia se declaró fundada la demanda en los extremos de compensación por 

tiempo de servicios, gratificaciones y vacaciones por la suma de S/4,517.03 

(CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE Y 03/100 SOLES); asimismo al 

formular la parte demandante un Recurso de Apelación, del Distrito Judicial de 

Lima, lo declaró: Confirma la Sentencia. 

 

En términos de plazos, es un proceso judicial que desde la fecha de la 

formulación de la demanda que fue, el 21 de setiembre de 2017, a la fecha de 
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expedición de la sentencia de segunda instancia, que fue 04 de enero de 2019, 

transcurrió 1 año, 5 meses y 15 días. 

 

Al término de la descripción precedente surgió el problema de investigación: 

 

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre pago por  

beneficios sociales, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, del 

Distrito Judicial de Lima-Lima-2019? 

 

Para resolver esta interrogante se ha planteado un objetivo general:  

 

Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

pago por beneficios sociales, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, del 

Distrito Judicial de Lima-Lima-2019. 

 

Para alcanzar el objetivo general se traza objetivos específicos 

  

Respecto a la sentencia de primera instancia 

1. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de la partes. 

  

2. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

 

3. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión. 

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

4. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, 
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con énfasis en la introducción y la postura de la partes. 

 

5. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

 

6. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión. 

 

Justificación. 

Finalmente, la investigación se justifica en primer lugar; porque contribuye a 

los objetivos de la línea de investigación del cual se deriva; porque el análisis de las 

sentencias existentes en el proceso judicial referido tiene como propósito la detección 

de la calidad de las sentencias, esto es conforme a los procedimientos y criterios 

establecidos en la parte metodológica es decir, constatar la tenencia o no de criterios 

básicos para su elaboración y a partir de ello contribuir a la mejora continua de las 

decisiones judiciales.  

 

En relación a la problemática expuesta, el presente trabajo de investigación se 

justifica, porque la línea de investigación del cual se desprende se está ejecutando; 

porque , hay necesidad de seguir haciendo investigaciones en el ámbito judicial; dado 

que la falta de confianza, la insuficiente credibilidad social y el incumplimiento de 

funciones que se han encontrado en países como España, México e inclusive Perú, 

son elementos que evidencian la deficiente administración judicial, al margen de ser 

países con órganos jurisdiccionales independientes. Probablemente sea necesario 

hacer otros estudios para detectar las causas exactas de estos hallazgos preliminares; 

surgiendo el interés por plantearse una interrogante conducente para detectar la 

calidad de decisiones incorporadas en un proceso judicial real; tal es el caso del 

Expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05 sobre pago por beneficios sociales, en 

el Distrito Judicial de Lima, resultó ser la base documental más importante en la 

elaboración del presente trabajo de investigación. 
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Ahora bien, en términos de las bases teóricas, hay un abordaje de contenidos 

de tipo procesal y sustantivo que servirá de base para examinar sentencias sobre pago 

de beneficios sociales; por lo tanto, servirá como fuente de información para 

satisfacer las necesidades del conocimiento para quienes tienen interés en realizar 

investigaciones de esta naturaleza. 
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

 

2.1. ANTECEDENTES 

Beltrán (2013) en Lima; investigó: la “Problemática de la existencia de 

distintos regímenes de contratación de personal en el estado”, concluyendo lo 

siguiente: 1) La mayoría de los contratos de Locación de Servicios No Personales 

fueron desnaturalizados pues se ha puesto en evidencia que la labor que desempeñan 

estos servidores era de naturaleza permanente y estaban sujetos a subordinación 

directa; siendo éstas, características de los contratos laborales y no civiles; es decir su 

labor era igual a la labor que desempeñan los trabajadores que ingresaron a trabajar 

para el Estado mediante concurso público, de acuerdo a lo establecido por la Ley de 

la Carrera Administrativa, trabajadores que si tenían reconocidos sus derechos, 

estaban registrados en planillas, percibían el pago de sus beneficios sociales, 

bonificaciones, tenían la posibilidad de ascender a mejores puestos, entre otros. 

Labor que fue reconocida a través de distintas sentencias emitidas por el Tribunal 

Constitucional, el cual amparado en el Principio de Primacía de la Realidad 

reconoció el vínculo laboral existente entre las personas contratadas mediante 

servicios no personales y el Estado, 2) La desnaturalización de los contratos de 

servicios no personales vulneró el artículo 23° de la Constitución Política, ya que, de 

acuerdo al mismo, el Estado debió asegurar que ninguna relación laboral limitara los 

derechos constitucionales, ni desconociera o rebajara la dignidad de los trabajadores; 

convirtiéndose en inconstitucional la utilización de dichos contratos. 

 

Ruiz (2016) en Arequipa, investigó “La desnaturalización del contrato de 

locación de servicios sujeto a plazo en un contrato de trabajo sujeto a modalidad en 

la legislación peruana. Análisis a la luz de una interpretación finalista del principio 

de primacía de la realidad”, formulando las siguientes conclusiones: 1) El principio 

de primacía de la realidad tiene por función ser un mecanismo de preservación del 

orden público laboral y por fundamento principal a la dignidad humana, se concluyó 

que dicho principio tiene una finalidad inmediata que es el reconocimiento de la 

verdadera relación laboral en el caso del fraude a la ley, mediante la aplicación de la 

norma eludida, y en el caso de la simulación relativa, mediante el reconocimiento de 
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la relación laboral– y una finalidad mediata que es la defensa de la dignidad del 

trabajador; siendo que al corresponderse ambas finalidades recíprocamente, las 

nuevas formas de prestación de servicios no pueden dar lugar al fraude laboral. 

 

En Tumbes Dios (2017), investigó la Calidad de sentencias de primera y 

segunda instancia sobre pago de beneficios sociales y otros, en el expediente N° 

00049-2014- 0-2601- JM-LA-01; concluyendo lo siguiente: 1) En relación a la 

calidad de la sentencia de primera instancia. Se concluyó que, fue de rango muy alta; 

se determinó en base a la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva, 

que fueron de rango muy alta, muy alta y muy alta, respectivamente. (Ver cuadro 7 

comprende los resultados de los cuadros 1, 2 y 3). Fue emitida por el Juzgado Mixto 

Permanente de Tumbes, donde se resolvió declarar fundada la demanda interpuesta 

sobre pago de beneficios sociales y otros, reconociéndole el pago de CTS, 

vacaciones y gratificaciones truncas, 2) En relación a la calidad de la sentencia de 

segunda instancia. Se concluyó que, fue de rango muy alta; se determinó en base a la 

calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango muy 

alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Fue emitida por la Sala Especializada en 

lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Tumbes, donde se resolvió: confirmar la 

sentencia venida en grado de apelación declarándola fundada. 

 

El trabajo de López (2016) titulado: Calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre, indemnización por despido arbitrario según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N°2039- 

2009-0- 2001- JR-LA-02, del Distrito Judicial de Piura – Piura.2016, en el cual los 

resultados fueron: Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fue de 

rango: muy alta, alta y muy alta; y de la sentencia de segunda instancia: mediana, 

muy alta, y muy alta. Se concluyó, que la calidad de las sentencias de primera y de 

segunda instancia, fueron de rango muy alta y muy alta, respectivamente. 

 

Gonzales (2017) La autora concluye que: Las sentencias en estudio de 

primera y segunda instancia alcanzaron el rango de muy alta. 
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Ya que afirma que de los resultados consolidados la sentencia en estudio de primera 

instancia se ubicó en el máximo valor que se comprende con el numeral 40, y que la 

sentencia de segunda instancia se halló en un mínimo valor, precedido por el numeral 

33. 

 

Esto quiere decir que de acuerdo a la sentencia de primera instancia se 

observa el cumpliendo de una mayor cantidad de indicadores previstos en la 

recolección de datos; cosa diferente a la sentencia de segunda instancia en la cual se 

omitieron siete de los indicadores previstos los cuales fueron en la parte expositiva 

los aspectos de proceso como parte de la introducción, la petición del emplazado y 

asegura la solicitud de su contraparte según la posición de los sujetos procesales; 

respecto a la parte considerativa, se omitieron los motivos que prueban el uso de las 

reglas de la sana crítica, en concordancia con la motivación de hecho; y de la parte 

resolutiva se omitió el pronunciamiento evidencia correspondencia de la parte 

expositiva y considerativa en relación al principio de la congruencia, además, no se 

localizó de forma comprensible y detallada sobre la persona que debe realizar el 

reembolso de costos y costas con relación a la descripción de la decisión. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Procesales relacionados con las 

sentencias en estudio 

2.2.1.1. Acción  

2.2.1.1.1. Conceptos 

Ossorio, M. (2007) afirma que: Tomando esta voz en su aceptación jurídica, 

la define como derecho que se tiene alguna cosa en juicio, y modo legal de ejercitar 

el mismo derecho, pidiendo en justicia lo que es nuestro y se nos debe. (La Academia 

de la lengua) (p. 33).  

 

La acción es un poder público, puesto al servicio de un interés colectivo, que 

provoca la actividad jurisdiccional para obtener la tutela jurídica del Estado, es un 

poder que la ley coloca a disposición de todos los ciudadanos, sin distinción alguna, 
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garantizando expresa e implícitamente por los ordenamientos jurídicos 

contemporáneos, y a veces este poder es confiado a la propia iniciativa del órgano 

jurisdiccional en ciertos litigios de orden público (Maquiavelo, 2013). 

  

2.2.1.1.2. Características del derecho de acción 

 Es un Poder Público: Se dice que la acción es un poder público ya que 

Estado coloca al alcance de todos los ciudadanos, sin distinción alguna edad, 

capacidad, raza, credo, nacionalidad, etc. El ejercicio de la acción es una 

función pública y un auténtico poder poner en movimiento todo el 

mecanismo de la jurisdicción. 

 Es un Derecho de Interés de la Colectividad: no solo en beneficio de un 

particular sino en garantía de todos. El pueblo está interesado en que se 

mantenga el principio de legalidad para evitar la justicia privada. 

 Es un Derecho Subjetivo: En cuanto a que en la mayoría de las veces 

corresponde al individuo, titular de un derecho lesionado o desconocido, 

impulsar la actividad jurisdiccional. 

 Es un Derecho Autónomo: Porque es independiente del derecho sustancia lo 

material que se reclama mediante la acción. 

 

2.2.1.1.3. Materialización de la acción 

Es en la demanda donde se materializa nuestro ánimo de pedir, de conseguir 

algo. Ese ánimo es amplio, como lo es la realidad jurídica; está mezclado de pasiones 

e intereses que no siempre son o están ajustados a derecho. Es en esa medida que 

hablamos del interés, de un sujeto procesal, que no escatimaría medios para lograr su 

anhelo, cual es ver el interés ajeno subordinado al suyo. 

 

2.2.1.1.4. Alcance 

Según el artículo  2° del código Procesal Civil por el derecho de acción todo sujeto, 

en el ejercicio de su derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y en forma directa o a 

través de representante legal o apoderado, puede recurrir al órgano jurisdiccional 

pidiendo la solución a un conflicto de intereses intersubjetivo o a una incertidumbre 

jurídica. 
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Por ser titular del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, el emplazado en un 

proceso civil tiene derecho de contradicción.  

 

2.2.1.2. La jurisdicción 

2.2.1.2.1. Conceptos 

Según nos muestra Hans Kelsen define: De manera abstracta el hecho ilícito y 

la sanción que es su consecuencia, una norma general sólo adquiere su verdadero 

sentido después de haber sido individualizada. Se trata de establecer si, en un caso 

concreto, estamos en presencia del hecho ilícito definido abstractamente por la 

norma general y, en caso afirmativo, de aplicar de modo concreto el acto de 

coacción, prescrito también de manera abstracta por la norma general. Ésta es la 

función de las sentencias de los tribunales, de lo que se denomina jurisdicción o 

poder judicial. La iuris  dictio o acto de “decir el derecho” no tiene el carácter 

simplemente declarativo que sugieren estos términos y que afirman ciertas teorías, 

para las cuales el derecho se encuentra ya totalmente contenido en la norma general 

de la ley y el tribunal no tiene otra misión que verificar su existencia. La jurisdicción 

tiene, por el contrario, un carácter netamente constitutivo. 

 

2.2.1.2.2. Elementos de la jurisdicción  

Alsina nos enseña que los elementos indispensables para que la jurisdicción resuelva 

conflictos y ejecute sus decisiones, son los siguientes: 

 Notio: Es decir el derecho a conocer de una cuestión litigiosa determinada. 

Obviamente que ello será posible ha pedido de parte, y siempre que concurran los 

presupuestos procesales pues de lo contrario no será factible resolver el conflicto. 

 Vocatio: Es decir la facultad de obligar a las partes a comparecer a juicio dentro del 

término de desplazamiento y en cuya virtud el juicio puede seguirse en rebeldía, sin 

que ello afecte la invalidez de las resoluciones. 

 Coertio: es decir el uso de la fuerza para el cumplimiento de las medidas ordenadas 

para el proceso, a fin de hacer posible para su desarrollo, y que puede ser sobre 

personas o cosas. 

 Iudicium: Es la facultad de dictar sentencia poniendo termino a la Litis con carácter 

definitivo, es decir con efecto de cosa juzgada.  

 Executio: es el imperio para hacer cumplir las resoluciones judiciales mediante el 

auxilio de la fuerza pública. 

 

2.2.1.2.3. Principios constitucionales aplicables a la función jurisdiccional  

Según Bautista, P. (2006), señalo que: Los principios son como directivas o 

líneas de matrices, dentro de las cuales se desarrollan las instituciones del Proceso, 
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por los principios cada institución procesal se vincula a la realidad social en la que 

actúan o deben actuar, ampliando o restringiendo la esfera o el criterio de su 

aplicación.  

 

2.2.1.2.3.1. Principio de Unidad y Exclusividad  

Monroy, (2007), non dice que: Este principio hace referencia que solo el 

Poder Judicial puede ejercer función jurisdiccional, salvo el caso de las excepciones 

ya mencionadas del Tribunal Constitucional, el Jurado Nacional de Elecciones y la 

jurisdicción militar, entre otros. 

 

Monroy, señala que: nadie puede irrogarse en un estado de derecho la función 

de resolver conflictos de intereses con relevancia jurídica, sea en forma privada o por 

acto propio. Esta actividad le corresponde al Estado a través de sus órganos 

especializados, éste tiene la exclusividad en dicho encargo. (p. 175). 

 

Sin embargo, conviene precisar que una de esas excepciones al principio de 

exclusividad y unidad, está representada por la existencia de la denominada 

“jurisdicción militar”, consagrado en la norma Constitucional. 

 

2.2.1.2.3.2. Principio de Independencia Jurisdiccional 

Según Davis Echandía: “Para que pueda obtener  el fin de una recta 

administración de justicia es indispensable que los funcionarios encargados de tan 

delicada y alta misión puedan lograr libremente en cuanto a la apreciación del 

derecho y de la equidad, sin más obstáculos que las reglas que la ley les fije en 

cuanto a la forma de adelantar el proceso y de proferir su decisión.” 

 

No podemos dejar pasar la oportunidad de poner a consideración lo precisado 

por el Tribunal Constitucional para el cual: “La independencia judicial debe ser 

entendida como aquella capacidad auto determinativa para proceder a la declaración 

del derecho, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, dentro de los marcos que fijan 

la Constitución y la Ley”.  En puridad, se trata de una condición de albedrío 

funcional. 



13 

 

El  principio  de  independencia  judicial  exige que  el  legislador  adopte  las 

medidas necesarias y oportunas a fin de que el órgano y sus miembros administren 

justicia con estricta sujeción al Derecho y a la Constitución, sin que sea posible la 

injerencia de extraños [otros poderes públicos o sociales, e incluso órganos del 

mismo ente judicial] a la hora de delimitar e interpretar el sector del ordenamiento 

jurídico que ha de aplicarse en cada caso. 

 

2.2.1.2.3.3. Principio de la Observancia del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional 

Para la reconocida procesalista Marianella Ledesma, "la tutela jurisdiccional 

efectiva garantiza que bajo ningún supuesto se produzca denegación de justicia; 

agregando que esta, no resulta vulnerada por rechazar una demanda ante la no 

subsanación de ciertas omisiones; asimismo, no implica un derecho absoluto, ya que 

requiere del cumplimiento de determinados requisitos a través de las vías procesales 

establecidas por ley; sin embargo, éste derecho solo podría ser limitado en virtud de 

la concurrencia de otro derecho o libertad constitucionalmente protegido, que 

suponga incompatibilidad con el mismo".  

 

Similar posición adopta el Tribunal Constitucional, al considerar que el 

derecho de todo justiciable de poder acceder a la jurisdicción, como manifestación de 

la tutela judicial efectiva no implica la obligación de estimar favorablemente toda 

pretensión formulada, sino que simplemente sienta la obligación de acogerla y 

brindarle una sensata como razonada ponderación en torno a su procedencia o 

legitimidad. No es que el resultado favorable esté asegurado con solo tentarse un 

petitorio a través de la demanda, sino que tan sólo otorga la expectativa de que el 

órgano encargado de la administración de justicia pueda hacer del mismo un 

elemento de análisis con miras a la expedición de un pronunciamiento cualquiera que 

sea su resultado. 
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2.2.1.2.3.4. Principio de Publicidad en los procesos, salvo disposición contraria 

de la Ley. 

Cabe traer lo indicado por Gozaíni, para quien: “La tarea dogmática e 

informadora de la publicidad es importante por los siguientes motivos: 

a) Como garantía constitucional integrada a la noción de ‘debido proceso, por cuanto 

refleja los actos del Poder Judicial, transformando el silogismo que para el público 

tiene el proceso en una noción deductiva y comprensible para quienes nada conocen 

de leyes. 

 

b) La publicidad interna del proceso, se desenvuelve en el principio regulando los 

actos que pueden trascender hacia fuera o que, por su contenido, quedan sólo en 

conocimiento de las partes. 

En este aspecto, conviene  advertir que la naturaleza pública del proceso, impide la 

existencia de procedimientos secretos para las partes. Estas deben igualarse en las 

reglas de la bilateralidad, porque si el contradictorio se anula, también se anula el 

proceso como institución regular. 

 

La publicidad interna del proceso se destaca en las disposiciones que se ocupan en 

las audiencias (con asistencia o no del público, según lo disponga el juzgado); en el 

acceso al expediente (pueden solicitarlo partes e interesados, o solo quienes acrediten 

intervención en él) en las formas de cumplir ciertas notificaciones (copias en sobre 

cerrado por la índole secreta del conflicto) entre otros. 

 

c) El principio de publicidad interesa al proceso como manifestación exterior de sus 

actos. No ocupa, en este sentido, tanto el interés de las partes, como sí el acceso que 

tiene el público en general para conocer sus problemas internos”.   

 

En ese sentido el principio de publicidad ocupa tres grandes aspectos que van desde 

constituirse en una garantía constitucional así como una manifestación interna y 

externa del propio proceso.  
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2.2.1.2.3.5. Principio de Motivación escrita de las resoluciones judiciales. 

Regulado  en el inciso 5 del artículo 139° de la Constitución; artículo 12° 

L.O.P.J; artículos 121° y 122° del C.P.C. Requieren motivación los autos y las 

sentencias. Hubo una época en que los reyes  quienes entre sus atribuciones estaba la 

de administrar justicia, no necesitaban motivar sus fallos. Ahora los jueces tienen el 

deber de motivar las resoluciones precitadas. Motivación y fundamentación. La 

motivación comprende la evaluación de los hechos y la valoración de los medios 

probatorios; la fundamentación consiste en la aplicación de las normas jurídicas al 

caso concreto. 

 

Finalmente, Carocca,  señala: Al tema propuesto vinculándolo con el derecho 

de defensa procesal que:”  la obligación de motivar las sentencias, que al mismo 

tiempo que constituye un derecho de los litigantes, se transforma, en garantía  de sus 

respectivas alegaciones y pruebas serán efectivamente valoradas por el tribunal. De 

ese modo, permite comprobar el cumplimiento de la obligación del juez de tener en 

cuenta los resultados de la actividad de alegación y prueba de las partes, así 

concretan su intervención en la formación de la resolución judicial, que es la esencia 

de la garantía de la defensa. 

 

2.2.1.2.3.6. Principio de la Pluralidad de la Instancia 

Este principio se evidencia en situaciones donde las decisiones judiciales no 

resuelven las expectativas de quienes acuden a los órganos jurisdiccionales en busca 

del reconocimiento de sus derecho; por eso queda habilitada la vía plural, mediante 

la cual el interesado puede cuestionar una sentencia o un auto dentro del propio 

organismo que administra justicia (Asociación Peruana de Investigación de Ciencias 

Jurídicas-APICJ, 2010).  

 

2.2.1.2.3.7. Principio de no dejar de Administrar Justicia por vacío o deficiencia 

de la Ley 

Art. 139°.8.- El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o 

deficiencia de la ley: No siempre la ley puede contener las diversas manifestaciones 

de la vida humana. Corresponde al magistrado suplir esas deficiencias para 
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administrar justicia. Lo que no se puede hacer en el campo penal. Esta atribución se 

desenvuelve en el área civil y también en lo que corresponde a derecho humanos. 

Sobre principios generales del derecho las tendencias positivistas (no hay más 

justicia que la positiva) y de las corrientes iusnaturalistas que considera que por 

encima del derecho escrito hay un derecho que lo sustenta. A pesar de esta histórica 

controversia no definida se estima que pueden considerarse la equidad, buena fe, 

fuerza mayor, la igualdad que también pueden derivar dela doctrina referente a los 

derechos humanos. Por lo tanto el juez tendrá que crear una norma cuando no 

encuentre disposición en la ley ni en la costumbre y necesite resolver una 

controversia determinada, ya que no puede abstenerse de fallar so pretexto de no 

existir norma para el caso. Pero nunca en normas penales sustanciales. 

 

2.2.1.2.3.8. Principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado 

del proceso 

Schwabe, (2003), señala que: La función primordial de los tribunales, de 

dictar en derecho una sentencia definitiva en un caso concreto, no se puede llevar 

acabo por regla general sin oír al inculpado. Esto es por consiguiente presupuesto 

para una decisión correcta. Adicionalmente, la dignidad de la persona exige que no se 

disponga de su derecho, de oficio, sin consideración alguna; la persona no debe ser 

solo objeto de la decisión judicial, sino que debe poder pronunciarse antes de una 

decisión que afecte sus derechos, para poder influir en el proceso. 

 

2.2.1.3. La Competencia  

2.2.1.3.1. Definiciones 

La competencia, según lo precisa Carrión, “implica distribución de trabajo 

entre los jueces, recurriendo a un aserie de criterios. En efecto, todos los jueces 

tienen la facultad de ejercer la función jurisdiccional, esto es, la de dirimir conflictos. 

Pero no todos los jueces, en países dilatados como el nuestro, tienen la facultad de 

dirimir todos los tipos de conflictos que se presentan en el territorio. Por ello es que 

cada juez o grupo de jueces se les ha atribuido la capacidad de conocer determinados 

tipos de conflictos”. 
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Es la suma de facultades que la ley le otorga al juzgador, para ejercer la 

jurisdicción en determinado tipo de litigios o conflictos. El juzgador, por el solo 

hecho de serlo, es titular de la función jurisdiccional, pero no la puede ejercer en 

cualquier tipo de litigio, sino sólo en aquellos para los que está facultado por ley; de 

ahí que se diga en los que es competente (Couture, E. 2002). 

 

2.2.1.3.2. Regulación de la competencia  

La regulación de la competencia se fija y determinan por ley. Esto no es sino 

una expresión más del derecho al Juez natural, pues, como ha sido expresado 

anteriormente, uno de los elementos que conforman el contenido de este derecho 

fundamental es que el Juez que conozca un caso debe ser el predeterminado por la 

ley, “con el fin de asegurar su plena independencia en el ejercicio de la potestad 

jurisdiccional”. Este principio se encuentra establecido en el artículo 6 del Código 

Procesal Civil. 

 

La legalidad tiene, sin embargo, una excepción: la competencia por razón del 

turno, en la medida que dicho criterio tiene que ver con la distribución interna del 

trabajo de los tribunales, razón por la cual deberá ser el propio Poder Judicial el que 

establezca este tipo de competencia .  

 

2.2.1.3.3. Determinación de la competencia en materia laboral 

Hemos venido diciendo que la competencia es la aptitud que tiene un juez 

para ejercer válidamente la función jurisdiccional. Esa aptitud está dada en función 

de determinados criterios conforme a los cuales se asigna competencia. Hay varias 

clasificaciones y denominaciones usadas en doctrina para distinguir estos criterios, 

nosotros hemos optado por una muy uniforme y que pretende simplificar la 

explicación de los mismos. Esos criterios son: materia, función, cuantía y territorio. 

 

Competencia por razón de la materia. 

Para Carnelutti, F. La competencia por razón de la materia “tiene que ver con 

el modo de ser del litigio”. Es decir, la competencia por razón de la materia se 

determina en función de la relación jurídica que subyace al conflicto de intereses o a 
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la incertidumbre jurídica que sirven de sustrato al proceso y, en especial, por la 

pretensión y/o pretensiones que, respecto de ese conflicto o esa incertidumbre, se 

plantean en el proceso.  

 

Competencia por razón de la función. 

Por ello, Ortells, señala que: “La competencia funcional es la atribución a 

cada uno de los órganos jurisdiccionales que han de ejercer su potestad en un 

determinado proceso de cada una de las específicas funciones que, a cada uno de 

ellos, corresponde realizar en ese proceso”. 

 

Competencia por razón de cuantía. 

Ahora bien, el artículo 10 del Código Procesal Civil señala que la 

competencia por razón de la cuantía se determina en función del valor económico del 

petitorio. El tema que corresponde analizar ahora es cómo se determina el valor 

económico del petitorio. Rocco señala que existen tres sistemas para determinar el 

valor económico del petitorio: 

a) El sistema según el cual la cuantía se determina en función de la declaración del 

demandante en su demanda. 

b) El sistema según el cual se deja en el Juez la apreciación del valor del asunto. 

c) El sistema según el cual la determinación del valor se encuentra establecido en la 

ley en función de determinadas presunciones. 

 

Competencia por razón del territorio. 

La competencia por razón del territorio supone una distribución de los 

procesos entre diversos jueces del mismo grado, a fin de hacer que el proceso se 

lleve ante aquel Juez que por su sede resulte ser el más idóneo para conocer de una 

pretensión en concreto. 

 

Siendo ello así, la competencia por razón del territorio se establece en virtud 

de diversos criterios que tienen que ver, fundamentalmente, con la vecindad de la 

sede del Juez con el objeto, personas o demás elementos del conflicto de intereses. 

Estos diversos criterios para la determinación de la competencia territorial reciben el 
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nombre de fueros y éstos son:  

 

Fuero personal (forum personae). 

Este criterio está determinado por el lugar en el que se encuentran las 

personas que participan en el proceso como parte. De esta forma, lo que 

normalmente ocurre es que las partes del proceso tengan domicilios distintos, en 

cuyo caso habrá que observar el domicilio del demandante y del demandado y definir 

entre ellos qué juez es el competente. Esta definición está dada por una regla general 

de competencia, denominada forum rei, según la cual es competente el Juez del lugar 

del domicilio del demandado; regla que se encuentra recogida en nuestro Código 

Procesal Civil en más de una oportunidad. 

 

Fuero real (forum rei sitae). 

Este criterio para establecer competencia tiene su justificación en el hecho 

que se desea aproximar al Juez a los elementos del conflicto y, en concreto, al lugar 

en el que se ubica el bien respecto del cual se discute en el proceso. Este criterio es 

de aplicación sólo en el caso en que se discuta sobre derechos reales respecto de 

inmuebles. 

 

Fuero causal. 

Este criterio se refiere, independientemente de la ubicación de las personas o 

del bien discutido, al lugar donde se produjo el hecho que constituye su fundamento. 

De esta forma, se hace una distinción entre forum obligationis (lugar donde surge la 

obligación o donde se produce la causa de la obligación) y forum executionis (lugar 

donde debía ejecutarse la obligación). 

 

Fuero instrumental. 

Este criterio establece el Juez competente atendiendo al lugar donde la ley 

presume que se encuentra o se puede encontrar el mayor material probatorio para 

resolver una controversia. 
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2.2.1.3.4. Determinación de la competencia en el proceso en estudio  

En el caso en estudio, que se trata de Despido Arbitrario, la competencia 

corresponde a un Juzgado Especializado de Trabajo, así lo establece:  

 

El Art. 51° de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) donde se lee: Las 

Salas laborales conocen: de las pretensiones, plurales o colectivas, originadas con 

ocasión de las prestaciones de servicios de carácter personal, de naturaleza laboral, 

formativa, cooperativista o administrativa, sea de derecho público o privado, 

referidas a aspectos sustanciales o conexos, incluso previos o posteriores a la 

prestación efectiva de los servicios, contenidas en las Secciones Primera Título II 

Capítulo I Artículo 4 del Código Procesal de Trabajo.  

 

2.2.1.4. La pretensión  

2.2.1.4.1. Definiciones 

Para Carnelutti, F: “la pretensión procesal es la exigencia de que un interés 

ajeno se subordine al propio, es decir, al que ejercita la pretensión”. 

 

Para Rosemberg: “la pretensión procesal es la petición dirigida a obtener una 

declaración de autoridad susceptible de ser cosa juzgada que se caracteriza por la 

solicitud presentada y, en cuanto sea necesaria, por las consecuencias de hecho y 

propuestas para fundamentar”. 

 

2.2.1.4.2 Acumulación de pretensiones 

Podemos definir la acumulación como una institución procesal que se 

presenta cuando hay más de una pretensión o más de dos personas (como 

demandantes o como demandados) en un proceso .Tanto la acumulación objetiva 

como la subjetiva, por la oportunidad en el tiempo en que se proponen las 

pretensiones procesales y por la oportunidad en el tiempo en que las personas se 

incorporan al proceso, respectivamente, se su clasifican en: a) acumulación objetiva 

originaria y acumulación objetiva sucesiva; y b) acumulación subjetiva originaria y 

acumulación subjetiva sucesiva. 
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2.2.1.4.3. Regulación 

La Ley procesal del Trabajo regula tres clases de acumulación: objetiva, 

subjetiva y sucesiva. 

a).- Acumulación objetiva: 

Hay acumulación objetiva cuando las pretensiones o extremos de la demanda 

correspondan al mismo titular del derecho y sean de competencia del mismo Juez. 

Los factores que terminan la acumulación objetiva son dos. 

Primero; está referido a las pretensiones o extremos de la demanda, cuyo requisito es 

que las pretensiones correspondan a un mismo titular. 

Segundo; está referido  a la competencia del juez. Las pretensiones o extremos de la 

demanda deben corresponder al mismo Juez. En cualquiera de los casos, si las 

pretensiones o extremos de la demanda corresponden a distintos titulares, o la 

competencia a distinto Juez, no es posible la procedencia de la acumulación 

 

b).- Acumulación subjetiva: 

Hay acumulación subjetiva cuando una pluralidad de demandantes interpone una 

sola demanda fundamentada en los mismos hechos o en títulos conexos que 

requieren un pronunciamiento común o uniforme. El juez puede ordenar la 

desacumulación cuando se afecte el principio de economía procesal por razón de 

tiempo, gastos o esfuerzo humano. 

Es requisito de admisibilidad de la demanda que se designe entre los demandantes un 

apoderado común que los represente y un domicilio procesal único donde se efectúen 

las notificaciones. 

 

c).- Acumulación sucesiva: 

El juez de oficio o a pedido de parte, puede ordenar la acumulación sucesiva de 

procesos cuando las pretensiones reclamadas reúnen las características señaladas en 

el artículo anterior. Solo procede hasta antes que cualquiera de los procesos sea 

sentenciado. 
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2.2.1.4.4. Las pretensiones en el proceso judicial en estudio 

Pretensiones: indemnización por tiempo de servicio, por la suma de S/.4,544.71 

(cuatro mil quinientos cuarenta y cuatro con 71/100 Soles) por los siguientes 

conceptos liquidables: 

 Compensación por tiempo de servicios (CTS) no depositado y adeudado de 

todo el  periodo laborado del 08 de febrero del 2016 al 20 de marzo del 2017 

 Remuneración vacacional periodo anual 2016/2017, truncos 2017/2018 

 Gratificaciones de julio 2016, diciembre 2016 y truncas de julio 2017. 

 Bono extraordinario sobre el 09% de las gratificaciones antes mencionadas.  

(En el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05). 

 

2.2.1.5. El proceso  

2.2.1.5.1. Conceptos 

Es la secuencia o serie de actos que se desenvuelven progresivamente, con el 

objeto de resolver, mediante juicio de la autoridad, el conflicto sometido a su 

decisión. La simple secuencia, no es proceso, sino procedimiento (Couture, E. 2002). 

 

Según Véscovi, el proceso es el medio adecuado que tiene el Estado para 

resolver el conflicto por el derecho procesal, que establece el orden de los actos 

(procedimientos), para una correcta presentación de la actividad jurisdiccional 

constituye un haz de situaciones (o relaciones juridicas9, en el que se dan diversos 

derechos, deberes, poderes, obligaciones o cargas. 

 

El proceso es un conjunto de actividades que se realizan para poder llegar a un punto de 

referencia previamente establecido, ordenado y que nos llevará a un fin al cual se desea 

alcanzar. 

 

2.2.1.5.2. Funciones del proceso 

Una de las doctrinas más recibidas universalmente es la de Carnelutti, autor 

de la teoría del litigio (lile), según la cual el proceso se origina en un conflicto 

(material) de intereses, calificado por una pretensión cuyo fin es "la justa 

composición del litigio". En la base se encuentra el interés, que tiene un contenido 
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netamente individual (sicológico). La limitación de los bienes de la vida, dice 

Carnelutti, produce los conflictos. El conflicto de intereses así nacido se denomina 

litigio, del que surge la pretensión. Esta es "la exigencia de subordinación de un 

interés ajeno al interés propio". Frente a ella, se levanta la resistencia, que "es la no 

adaptación a la subordinación de un interés propio al interés ajeno". La pretensión 

resistida (o aun la insatisfecha, agregó después el mencionado autor) origina el 

proceso.  

El propio Carnelutti, F; ha admitido que el interés de las partes se manifiesta 

como "un medio para la realización de la finalidad pública del proceso, cuyo fin, en 

definitiva, obtener la formación de mandatos (mandamientos) jurídicos". Esto es, la 

concreción del mandato general de la ley para el caso concreto sometido al juez. 

 

2.2.1.5.2.1. Interés individual e interés social en el proceso 

El proceso, es necesariamente teleológica, porque su existencia sólo se 

explica por su fin, que es dirimir el conflicto de intereses sometido a los órganos de 

la jurisdicción. Esto significa que el proceso por el proceso no existe. 

 

Dicho fin es dual, privado y público, porque al mismo tiempo satisface el 

interés individual involucrado en el conflicto, y el interés social de asegurar la 

efectividad del derecho mediante el ejercicio incesante de la jurisdicción.    

 

En este sentido, el proceso, tiende a satisfacer las aspiraciones del individuo, 

que tiene la seguridad de que en el orden existe un instrumento idóneo para darle 

razón cuando la tiene y hacerle justicia cuando le falta. 

 

2.2.1.5.2.2. Función pública del proceso 

Chiovenda, G; señala que: "la función pública sustituye a la actividad 

particular, al litigio de estas dos personas, el demandante y el demandado". 

 

Calamandrei, P; dice que: "la jurisdicción cumple una actividad funcional de 

garantía que el demandante busca en el juez. Espera que este tercero imparcial vaya 

aplicar la ley correctamente. Es decir garantiza los derechos que puedan alegar cada 
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uno de estos ciudadanos". 

 

2.2.1.5.2.3. Función privada del proceso 

  En este sentido, el proceso es un medio idóneo para asegurar la continuidad 

del derecho; porque a través del proceso el derecho se materializa, se realiza cada día 

en la sentencia. Su fin social, proviene de la suma de los fines individuales. 

 

 la realidad, el proceso se observa como un conjunto de actos cuyos autores 

son las partes en conflicto y el Estado, representado por el Juez, quienes aseguran su 

participación siguiendo el orden establecido en el sistema dentro de un escenario al 

que se denomina proceso, porque tiene un inicio y un fin, que se genera cuando en el 

mundo real se manifiesta un desorden con relevancia jurídica, entonces los 

ciudadanos acuden al Estado en busca de tutela jurídica que en ocasiones concluye 

con una sentencia.   

 

2.2.1.5.3. El proceso como tutela y garantía constitucional 

Según Couture, E. (2002): 

 

El proceso en sí, es un instrumento de tutela de derecho; y se realiza por 

imperio de las disposiciones constitucionales. Está consagrada en la mayoría 

de las constituciones del siglo XX, con muy escasas excepciones, que una 

proclamación programática de principios de derecho procesal es necesaria, 

en el conjunto de los derechos de la persona humana y de las garantías a que 

ella se hace acreedora. 

 

Estos preceptos constitucionales han llegado hasta la Declaración Universal 

de los Derechos del Hombre, formulada por la Asamblea de las Naciones 

Unidas del 10 de diciembre de 1948 cuyos textos pertinentes se citan a 

continuación: 

 

“Art. 8°. Toda persona tiene derecho a un recurso ante los tribunales 

nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales, reconocidos por la Constitución o por la ley”. 

 

“10°. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 

oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, 

para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de 

cualquier acusación contra ella en materia penal” (p.120-124). 

 

Esto significa que el Estado, debe crear un mecanismo, un medio, un 
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instrumento que garantice al ciudadano la defensa de sus derechos fundamentales, 

siendo así, la existencia del proceso en un Estado Moderno es: que en el orden 

establecido por el mismo Estado exista el proceso del cual necesariamente debe 

hacerse uso cuando eventualmente se configure una amenaza o infracción al derecho 

de las personas. 

 

2.2.1.5.4. El debido proceso formal 

2.2.1.5.4.1. Conceptos 

Según nos comenta Quiroga León:  

“El proceso, en cualquiera de sus manifestaciones como en la autocomposición, el 

proceso judicial es una etapa superior en el desarrollo del proceso, pero insuficiente 

para redondear un resultado eficaz pues su mecanismo bilateral que no garantiza la 

justicia del resultado toda vez que siempre una de las partes terminará imponiendo su 

mayor fuerza o poder. Entonces se descubre la fórmula heterocompositiva en la que, 

con la intervención de un tercero básicamente imparcial, dotado de legitimidad y 

autoridad, va a dirimir las controversias suscitadas en el grupo social a satisfacción 

de este. (Quiroga León, 2013).  

 

En todo proceso interviene un tercero dotado de facultades para intervenir y 

decidir a quién le alcanzará la justicia debida. 

 

2.2.1.5.4.2. Elementos del debido proceso 

Siguiendo Ticona, V. (1994), el debido proceso corresponde al proceso 

jurisdiccional en general y particularmente al proceso penal, al proceso civil, al 

proceso agrario, al proceso laboral, inclusive al proceso administrativo; y aún, 

cuando no existe criterios uniformes respecto de los elementos, las posiciones 

convergen en indicar que para que un proceso sea calificado como debido se requiere 

que éste, proporcione al individuo la razonable posibilidad de exponer razones en su 

defensa, probar esas razones y esperar una sentencia fundada en derecho. Para ello es 

esencial que la persona sea debidamente notificada al inicio de alguna pretensión que 

afecte la esfera de sus intereses jurídicos, por lo que resulta trascendente que exista 

un sistema de notificaciones que satisfaga dicho requisito. 

 

En el presente trabajo los elementos del debido proceso formal a considerar son:  
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2.2.1.5.4.2.1. Intervención de un Juez independiente, responsable y competente    

Dice Becerra, que, es en la esfera del derecho internacional de los derechos 

humanos donde se ha desarrollado la materia abundantemente. La imparcialidad del 

juez se manifiesta como una expresión del derecho humano al debido proceso. Y 

desde esa perspectiva, son los instrumentos jurídicos y los tribunales supranacionales 

los que han reconocido que la imparcialidad jurisdiccional se enuncia como 

exigencia derivada del debido proceso con el ánimo de asegurar la mayor objetividad 

posible frente al caso que se pone a disposición para el juzgamiento. La Declaración 

Universal de los derechos humanos, por su lado, expone: “Toda persona tiene 

derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por 

un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y 

obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal”, 

mientras que la Corte Interamericana de Derechos Humanos precisa que es una 

garantía fundamental del debido proceso, con la que se pretende asegurar la 

objetividad del juzgador, por un lado, y de otro, inspirar la confianza necesaria de las 

partes, la que ha de extenderse a los ciudadanos de una comunidad democrática4 . 

Específicamente, ha señalado que, el derecho a ser juzgado por un tribunal imparcial 

exige que “el juez que interviene en una contienda particular se aproxime a los 

hechos de la causa careciendo, de manera subjetiva, de todo prejuicio y, asimismo, 

ofreciendo garantías suficientes de índole objetiva que permitan desterrar toda duda 

que el justiciable o la comunidad puedan albergar respecto de la ausencia de 

imparcialidad”.  

 

2.2.1.5.4.2.2. Emplazamiento válido 

Al respecto, tanto Ticona (1999), así como se expone en La Constitución 

Comentada de la Gaceta Jurídica (2005), el sistema legal, especialmente, la norma 

procesal que está comprendida en este sistema debe asegurar que los justiciables 

tomen conocimiento de su causa. 

 

En este orden, las notificaciones en cualquiera de sus formas indicadas en la 

ley, deben permitir el ejercicio del derecho a la defensa, la omisión de estos 

parámetros implica la nulidad del acto procesal, que necesariamente el Juez debe 
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declarar a efectos de salvaguardar la validez del proceso.  

 

2.2.1.5.4.2.3. Derecho a ser oído o derecho a audiencia 

La garantía no concluye con un emplazamiento válido; es decir no es 

suficiente comunicar a los justiciables que están comprendidos en una causa; sino 

que además posibilitarles un mínimo de oportunidades de ser escuchados. Que los 

Jueces tomen conocimiento de sus razones, que lo expongan ante ellos, sea por 

medio escrito o verbal.  

En síntesis nadie podrá ser condenado sin ser previamente escuchado o por lo 

menos sin haberse dado la posibilidad concreta y objetiva de exponer sus razones.    

 

2.2.1.5.4.2.4. Derecho a tener oportunidad probatoria 

Porque los medios probatorios producen convicción judicial y determinan el 

contenido de la sentencia; de modo que privar de este derecho a un justiciable 

implica afectar el debido proceso. 

 

En relación a las pruebas las normas procesales regulan la oportunidad y la 

idoneidad de los medios probatorios. El criterio fundamental es que toda prueba sirva 

para esclarecer los hechos en discusión y permitan formar convicción, conducentes a 

obtener una sentencia justa.    

 

2.2.1.5.4.2.5. Derecho a la defensa y asistencia de letrado 

Este es un derecho que en opinión de Monroy; citado en la Gaceta Jurídica 

(2005), también forma parte del debido proceso; es decir la asistencia y defensa por 

un letrado, el derecho a ser informado de la acusación o pretensión formulada, el uso 

del propio idioma, la publicidad del proceso, su duración razonable entre otros. 

 

Esta descripción concuerda con la prescripción del artículo I del Título 

Preliminar del Código Procesal Civil: que establece que toda persona tiene derecho a 

la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de sus derechos o 

intereses, pero en todo caso con sujeción a un debido proceso (Cajas, W. 2011). 
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2.2.1.6. El proceso Laboral  

Desde el punto jurídico es “una secuencia de actos que, constituyendo en sí 

mismo una unidad, se desenvuelven de manera progresiva y dinámica con la 

finalidad de dar solución, vía la apreciación que tenga el órgano jurisdiccional, al 

conflicto de intereses o incertidumbre jurídica puesto a su consideración. El proceso 

así considerado aparece como un medio o estructura organizada y predispuesta a 

establecer y ejecutar el derecho de fondo, ejerciéndose dentro de aquel la potestad 

jurisdiccional del Estado y los derechos procesales de los justiciables”. Es un 

conjunto de actos que se encaminan a determinar la inobservancia de la norma 

jurídica, a fin de establecer el correspondiente castigo o sanción. “El proceso es el 

medio adecuado que tiene el Estado para resolver el conflicto reglado por el derecho 

procesal, que establece el orden de los actos (procedimiento), para una corriente 

(legal) prestación de la actividad jurisdiccional”. “El proceso como conjunto de actos 

regulados mediante el procedimiento que liga a los referidos tres sujetos, constituye 

un haz de situaciones (o relaciones jurídicas) en el que se dan diversos derechos, 

deberes, poderes, obligaciones o carga 

 

2.2.1.6.1. Nueva Ley Procesal del Trabajo 

Como bien dice Fernández Maldonado Mujica "a inicios de los años 90 el 

Perú experimento uno de los procesos de flexibilización laboral más radicales de la 

región. La reforma laboral desreguló y flexibilizó el mercado de trabajo. Se 

incrementaron las modalidades en los contratos del personal, posibilitando la 

contratación temporal, la subcontratación y la tercerización de parte del proceso 

productivo". 

Por su parte el profesor Gamarra Vílchez, al respecto, llega a dos 

conclusiones: 

En el marco socioeconómico, descrito, podemos decir que la globalización de la 

economía presenta dimensiones contradictorias. Posee de un lado, aspectos como la 

fuerte inversión de capitales y el crecimiento de la exportación y comercio 

internacional. Sin embargo, y al mismo tiempo, amenazar con mantener e incluso 

agudizar las desigualdades existentes ya que privilegia el desarrollo de países, 

empresas y trabajadores, ya que cuentan con las capacidades requeridas para 

integrarse a este proceso, marginando a quienes no las tienen. 
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Según lo señalado por "Labora Perú", el 15 de Diciembre del 2009 el 

Congreso de la República aprobó la NLPL que tiene como objetivo reducir la 

duración de los procesos laborales a un promedio de seis meses. El 15 de enero del 

2010, la Presidencia de la República ha publicado en el Diario Oficial El Peruano la 

mencionada norma como Ley N° 29497. 

 

2.2.1.6.2. Principios procesales 

Principio de inmediación: 

A través de este principio se garantiza que el Juez esté en contacto directo con 

las partes y las pruebas durante el desarrollo del proceso, a fin de asegurar que el juez 

cuente con mayores y mejores elementos de convicción para expedir una decisión 

justa y arreglada a lo que realmente ocurrió en los hechos. De esta manera, “la activa 

y directa participación del Juez, le permitirá a éste resolver los juicios con prontitud y 

eficiencia, apreciando con criterio crítico y de conciencia los casos concretos.” 

 

Este principio implica que el Juez debe presidir personalmente las audiencias 

respectivas y actuar directamente las pruebas. El artículo I de la Ley Nº 26636 en ese 

sentido señaló que: “Las audiencias y actuación de los medios probatorios se realizan 

ante el Juez, siendo indelegables bajo sanción de nulidad”; disposición que si bien no 

ha sido replicada expresamente en la NLPT consideramos plenamente aplicable a la 

misma según se desprende de otros artículos de la propia norma. 

 

Principio de oralidad: 

La oralidad o escritura son las dos formas externas que de manera general 

pueden adoptar las actuaciones procesales. De ahí que se defina a estos principios 

como aquellos en función de los cuales la sentencia debe basarse sólo en el material 

procesal aportado en forma oral o escrita, respectivamente. Sin embargo, en la 

actualidad no existe un sistema puramente oral o escrito, sino procesos con 

tendencias a uno u otro sistema. 

 

Se suele señalar que nos encontramos ante un proceso oral cuando existe un 

predominio de la palabra hablada como medio de expresión, aun cuando ello puede 
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atenuarse a través del uso de escritos de alegaciones y de documentación, y la 

existencia de audiencias en las que exista un contacto directo del juez con las partes 

tanto para debatir oralmente cuestiones jurídicas o fácticas, como para apreciar 

directamente los elementos sobre los que deberá fundamentarse la sentencia. 

  

Principio de concentración: 

A través de este principio se busca reunir el mayor número de actos 

procesales en el mínimo de diligencias, propiciando la continuidad y unidad de los 

actos procesales a fin de que éstos no se vean afectados por dilaciones que alarguen 

innecesariamente la duración del proceso. Como he señalado en otro trabajo, “la 

concentración, que es un correlato del principio de oralidad, permite que en el 

proceso laboral se realicen el máximo de actuaciones en un mínimo de diligencias”. 

Otro autor, Ciudad Reynaud, señala que a través de este principio “se pretende reunir 

los actos procesales de una manera tal que en un breve lapso se cumpla con la 

sustanciación del procedimiento, realizando la mayor cantidad de actos procesales en 

una misma audiencia con el propósito de evitar retardos innecesarios”. 

 

La Ley N° 26636 en su artículo I define este principio señalando que a través 

del mismo “el proceso se realiza procurando que su desarrollo ocurra en el menor 

número de actos procesales.” La NLPT pretende darle eficacia real a dicho principio 

concentrando el menor número de actos procesales en el diseño de las audiencias 

previstas tanto en el proceso laboral ordinario como el abreviado laboral 

 

Principio celeridad: 

La celeridad procesal no es un principio abstracto: muy por el contrario, es el 

alma del servicio de justicia. Está claro que la existencia del debido proceso se debe 

necesariamente a la existencia de una justicia que no puede y no debe prolongar 

innecesariamente el litigio; ya que la sociedad debe recomponer su paz a través del 

proceso en el más breve plazo; y es de su interés que el conflicto de intereses o la 

incertidumbre jurídica se dilucide prontamente. Esta situación De hecho, esta 

situación ya se encuentra reconocida constitucionalmente en el derecho comparado y 

en nuestro proyecto constitucional y resulta también una garantía protegida a nivel 



31 

 

supranacional. 

  

Principio De Economía Procesal: 

A través del principio de economía procesal conforme se encuentra regulado 

en el artículo V del Título Preliminar del Código Procesal Civil, aplicable 

supletoriamente a este proceso laboral, se procura que el proceso se desarrolle en el 

menor número de actos procesales. En ese sentido, la NLPT contempla procesos con 

menores audiencias, como en el caso del proceso abreviado laboral en el que se 

contempla una sola audiencia única, que se estructura a partir de las audiencias de 

conciliación y juzgamiento del proceso ordinario laboral. Asimismo, en lo que se 

refiere a la propia audiencia de juzgamiento, la NLPT subraya expresamente la 

necesidad de que ésta se realice en acto único, concentrando las etapas de 

confrontación de posiciones, actuaciones probatoria, alegatos y sentencia, de manera 

tal que el proceso se realice en el menor número de actos procesales y que representa 

para las partes del proceso un mayor ahorro de tiempo, gasto y esfuerzo. 

 

Principio de veracidad: 

Para tal fin, la Nueva Legislación Procesal del Trabajo en el artículo III de su 

Título Preliminar señala expresamente que los jueces laborales deben evitar que la 

desigualdad entre las partes afecte el desarrollo o resultado del proceso, para cuyo 

efecto procuran alcanzar la igualdad real de las partes, privilegiando el fondo sobre la 

forma. Asimismo, para cumplir con tal cometido, se le reconoce al Juez Laboral una 

serie de facultades que le permitirán recabar la mayor cantidad de información 

necesaria para alcanzar la verdad real, de la mano de reglas en materia probatoria que 

coadyuvan a esta finalidad del proceso laboral, a lo que debe agregarse el deber del 

Juez de sancionar la conducta de las partes que resulte contraria a los deberes de 

veracidad, probidad, lealtad y buena fe de las partes, sus representantes, sus 

abogados e incluso terceros, según el penúltimo párrafo del precitado artículo III de 

la Nueva Ley Procesal Laboral, sin perjuicio de la apreciación negativa por parte del 

Juez de dicha conducta. 
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2.2.1.6.3. Fines del proceso laboral 

El Derecho Laboral tiene por finalidad lograr la solución de problemas de 

contenido social, pues en las relaciones laborales entre empleador y trabajador se 

producen una serie de circunstancias y eventualidades que desestabilizan la relación 

y que, en no pocas ocasiones, es difícil solucionar entre las partes, ni aún con la 

intervención de la autoridad administrativa de trabajo, por lo que es necesario acudir 

ante el Poder Judicial para encontrar una solución o el reconocimiento de derechos 

que el empleador se niega a cumplir. El Derecho Procesal Laboral señala el 

procedimiento y formalidades que deben seguirse para alcanzar una decisión 

jurisdiccional, por lo que entre ambos existe una relación indisoluble. 

2.2.1.6.4. Tipos del proceso laboral 

Los procesos laborales regulados en la NLPL  N° 29497 son los siguientes:  

1.- El ordinario laboral. 

2.- El abreviado laboral. 

3.- El impugnativo de laudos arbitrales económicos. 

4.- El cautelar. 

5.- El de ejecución. 

6.- Los no contenciosos. 

 

 1.- El proceso laboral ordinario. 

El proceso ordinario laboral está regulado desde los artículos 42º al 47º de la 

NLPL, para cual lo comentaremos de manera conjunta en aras de una comprensión 

más pedagógica. 

 

Básicamente, en esta parte se habla del desarrollo del proceso ordinario el cual sigue 

el siguiente orden: 1º traslado y citación a audiencia de conciliación; 2º La audiencia 

de juzgamiento (que comprende un acto único concentrando las etapas de 

confrontación de posiciones, actuación probatoria, alegatos y sentencia).  

 

Sobre la audiencia de conciliación, encuentro algunas características que valen la 

pena resaltar. 

 Para citar a la audiencia conciliatoria, el juez, previamente debe haber 
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admitido la demanda. 

 Si ambas partes inasisten a la audiencia conciliatoria, el juez declara la 

conclusión del proceso sí, dentro de los treinta días naturales siguientes, 

ninguna de las partes hubiese solicitado fecha para nueva audiencia. 

 En caso de haberse solucionado parcialmente el conflicto, o no haberse 

solucionado, el juez precisa las pretensiones que son materia de juicio; 

requiere al demandado para que presente, en el acto, el escrito de 

contestación y sus anexos, entrega una copia al demandante; y fija día y hora 

para la audiencia de juzgamiento. 

 Si el juez advierte, haya habido o no contestación, que la cuestión debatida es 

solo de derecho, o que siendo también de hecho no hay necesidad de actuar 

medio probatorio alguno, solicita a los abogados presentes exponer sus 

alegatos, a cuyo término, o en un lapso no mayor de sesenta  minutos, dicta el 

fallo de su sentencia. 

 

2.-  Proceso Abreviado Laboral. 

En el proceso abreviado, encontramos solamente la existencia de una sola 

audiencia, a diferencia del ordinario en donde encontramos dos: la de conciliación y 

juzgamiento (Artículos 48º y 49º). Sin embargo esta audiencia única está conformada 

por las etapas de conciliación y juzgamiento tal cual es regulado por el proceso 

ordinario, esto podría entenderse que en lo pertinente se respetarán los plazos 

previstos para el ordinario; sin embargo si esto fuese así, por qué denominar 

abreviado a esta clase de procesos si el tiempo de desarrollo va a ser el mismo. La 

ley es muy clara al decir que la audiencia única se estructura a partir de las 

audiencias de conciliación y juzgamiento del proceso ordinario laboral, o sea que 

comprenderá y concentrará las etapas de conciliación, confrontación de posiciones, 

actuación probatoria, alegatos y sentencia, las cuales se realizan, en dicho orden, una 

seguida de la otra, mas no en lo referente a los plazos. 

 

Este proceso manifiesta dos diferencias respecto al ordinario, en lo siguiente: 

 La contestación de la demanda no se efectúa en la audiencia de conciliación, 

sino dentro del plazo concedido (diez días a partir de la resolución que 
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emplaza al demandante, el mismo que contiene la admisión de la demanda y 

la citación para la audiencia única). Así mismo, el demandante tiene un 

tiempo prudencial para la revisión de los medios probatorios ofrecidos- 

 

 Ante la proposición de cuestiones probatorias del demandante el juez puede, 

excepcionalmente, fijar fecha para la continuación de la audiencia dentro de 

los treinta días hábiles siguientes sí, para la actuación de aquella se requiriese 

de la evacuación de un informe pericial, siendo carga del demandante la 

gestión correspondiente. En el ordinario las partes pueden proponer 

cuestiones probatorias sólo respecto de las pruebas admitidas. Ahí (en el 

ordinario) el juez dispone la admisión de las cuestiones probatorias 

únicamente si las pruebas que las sustentan pueden ser actuadas en esta etapa. 

 

3.-  Proceso impugnativo de laudos arbitrales económicos 

Sólo son objeto a este tipo de procesos los laudos arbitrales que resuelven 

conflictos de interés o económicos, más los laudos arbitrales que resuelven los 

conflictos jurídicos son objeto de procesos ejecutivos (Artículos 50º al 53º). 

 

Los conflictos jurídicos o de derecho son los que surgen en la interpretación o 

aplicación de un derecho preexistente, independientemente de su origen, sea éste una 

norma estatal, un convenio colectivo, un contrato individual o una costumbre; que 

atribuya a un trabajador o un conjunto de trabajadores un derecho cuya existencia, 

cumplimiento o exigibilidad se discuten; por ejemplo: el cumplimiento de 

disposiciones legales (la que podrá ventilarse en sede judicial o arbitral, según el 

acuerdo de las partes que hayan suscrito). Un conflicto de intereses o económico, se 

refiere a la creación o modificación de un derecho, formándose nuevas disposiciones 

que regularán el contrato de trabajo; por ejemplo: un pliego de reclamos que da 

inicio a la negociación colectiva, la misma que podrá ser resuelta por el tarto directo 

o un medio alternativo de solución de conflictos (entre ellos el arbitraje). 

 

"Mientras que el conflicto jurídico consiste y hasta pide una solución en el 

derecho estricto positivo, esto es, a través de la aplicación de la norma, el de interés 
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rechaza por lo común esta posibilidad y hay que acudir para solventarlo a las 

consideraciones de ética, posibilidad socioeconómica y ponderaciones de intereses 

que presiden las promulgaciones normativas, la toma de acuerdos en la negociación 

colectiva o el establecimiento de decisiones y conductas empresariales". 

 

4.-  El Proceso Cautelar. 

Todo proceso cautelar anuncia y prepara la realización de las otras tutelas 

jurisdiccionales (cognitoria y ejecutiva) con el propósito de asegurar anticipadamente 

el más eficaz rendimiento práctico de éstas, pues la sentencia a dictarse en estos 

proceso de tutela jurisdiccional clásica puede llegar demasiado tarde, cuando la 

situación de hecho ya fue alterada o cuando el daño es irreparable. 

 

El proceso cautelar regulado en la NLPL (Artículos 54º al 56º) se acoge a lo 

que dicta el Código Procesal Civil en lo referente a los tipos de medidas cautelares 

reconocidos o no en dicho cuerpo legislativo. Sin embargo, existen una medida 

cautelar propia del proceso laboral, el cual es la siguiente: La reposición provisional 

y la asignación provisional. 

 

Respecto a la primera, el juez puede dictar, fuera o dentro del proceso, una 

medida de reposición provisional si el demandante cumple los siguientes requisitos: 

 El cumplir los requisitos ordinarios; o 

 Haber sido al momento del despido dirigente sindical, menor de edad, madre 

gestante o persona con discapacidad; o 

 estar gestionando la conformación de una organización sindical, o 

 el fundamento de la demanda es verosímil. 

 

5.-  Proceso de ejecución. 

La tutela ejecutiva que presta el Estado en función jurisdiccional no es la sola 

declaración del derecho; es la realización de lo declarado judicial o arbitralmente en 

decisión firme, es también la realización de lo admitido como cierto y existente por 

mandato legal. 
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Por título ejecutivo entiéndase a todo documento que presenta o contiene una 

obligación cierta, expresa y exigible y tratándose de obligación de dar suma de 

dinero, además debe ser líquida o liquidable, con este título, el titular del derecho 

reconocido puede reclamar su ejecución en sede judicial. 

 

6.-  Procesos No Contenciosos. 

En la NLPL (Artículos 64º al 68º) se regula expresamente tres tipos de 

proceso no contenciosos: 1º La consignación; 2º La autorización judicial para el 

ingreso al centro laboral; y 3º La entrega de documentos. 

 

Por la consignación se pretende cumplir una prestación, y a diferencia del 

Código Civil, no se requiere que el deudor efectué previamente su ofrecimiento de 

pago, ni que solicite autorización del juez para hacerlo. El pago no sólo está referido 

al dinero o entrega de valores, sino también a otros bienes o prestaciones no 

susceptibles de depósito. 

 

La autorización judicial para ingreso a centro laboral se produce en los casos 

en que las normas de inspección del trabajo exigen autorización judicial previa para 

ingresar a un centro de trabajo, esta es tramitada por el inspector de trabajo o 

funcionario que haga sus veces Para tal efecto debe presentar, ante el juzgado de paz 

letrado de su ámbito territorial de actuación, la respectiva solicitud. 

 

2.2.1.7. El Proceso Abreviado Laboral 

En el proceso abreviado, encontramos solamente la existencia de una sola 

audiencia, a diferencia del ordinario en donde encontramos dos: la de conciliación y 

juzgamiento (Artículos 48º y 49º). Sin embargo esta audiencia única está conformada 

por las etapas de conciliación y juzgamiento tal cual es regulado por el proceso 

ordinario, esto podría entenderse que en lo pertinente se respetarán los plazos 

previstos para el ordinario; sin embargo si esto fuese así, por qué denominar 

abreviado a esta clase de procesos si el tiempo de desarrollo va a ser el mismo. La 

ley es muy clara al decir que la audiencia única se estructura a partir de las 

audiencias de conciliación y juzgamiento del proceso ordinario laboral, o sea que 
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comprenderá y concentrará las etapas de conciliación, confrontación de posiciones, 

actuación probatoria, alegatos y sentencia, las cuales se realizan, en dicho orden, una 

seguida de la otra, mas no en lo referente a los plazos. 

 

2.2.1.7.1. Tramite del proceso Abreviado Laboral 

Verificados los requisitos de la demanda, el juez emite resolución disponiendo: 

a) La admisión de la demanda; 

b) el emplazamiento al demandado para que conteste la demanda en el plazo de diez 

(10) días hábiles; y 

c) la citación a las partes a audiencia única, la cual debe ser fijada entre los veinte 

(20) y treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de calificación de la demanda. 

 

La audiencia única se estructura a partir de las audiencias de conciliación y 

juzgamiento del proceso ordinario laboral. Comprende y concentra las etapas de 

conciliación, confrontación de posiciones, actuación probatoria, alegatos y sentencia, 

las cuales se realizan, en dicho orden, una seguida de la otra, con las siguientes 

precisiones: 

 

1. La etapa de conciliación se desarrolla de igual forma que la audiencia de 

conciliación del proceso ordinario laboral, con la diferencia de que la contestación de 

la demanda no se realiza en este acto, sino dentro del plazo concedido, 

correspondiendo al juez hacer entrega al demandante de la copia de la contestación y 

sus anexos, otorgándole un tiempo prudencial para la revisión de los medios 

probatorios ofrecidos. 

 

2. Ante la proposición de cuestiones probatorias del demandante el juez puede, 

excepcionalmente, fijar fecha para la continuación de la audiencia dentro de los 

treinta (30) días hábiles siguientes si, para la actuación de aquella se requiriese de la 

evacuación de un informe pericial, siendo carga del demandante 

la gestión correspondiente. 

 

https://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml#INTRO
https://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
https://www.monografias.com/trabajos12/guiainf/guiainf.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/sistemas-control/sistemas-control.shtml
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2.2.1.7.2. Pago de beneficios sociales en el proceso laboral. 

Según el Diario Peruano Pág. 15 (17 de Octubre de 2014) nos dice que: El 

concepto de beneficio social es utilizado a diario por los actores nacionales 

vinculados con la materia laboral, sean trabajadores, empleadores, autoridades, la 

legislación y doctrina nacional, y todos entienden o sobreentienden el contenido de 

este concepto, aun cuando la legislación actual no la define. De ahí el objeto del 

presente artículo es definir el concepto de beneficio social, al haberse advertido que 

tanto la SUNAT como el Tribunal Fiscal no lo aplican en su verdadera concepción. 

 

 Así, existe un antecedente legislativo que ya no está vigente, pero que sin 

duda ilustra sobre el contenido del concepto beneficio social, pues éste continúa 

usándose desde prácticamente el inicio del Derecho del Trabajo en el país. Nos 

referimos al reglamento de la Ley N° 4916. La norma reguló la CTS en su fase 

primigenia y el seguro de vida, que según la definición reglamentaria no hay duda 

que tenían la calidad de “beneficios”, a los que los usos y costumbres plasmados en 

la legislación, jurisprudencia y también en la doctrina, se le agregó el calificativo de 

“sociales”; es decir: “beneficios sociales”, o como lo definiría Cabanellas: “beneficio 

laboral o de los trabajadores”. 

  

La Ley N° 4916 fue derogada por la Ley N° 26513 en 1995, quedando sin 

efecto su reglamento. Sin embargo, nadie puede dudar que al año 1995, hace 14 años, 

se encontraban plenamente regulados en el Perú a favor de los trabajadores derechos 

o beneficios sociales como los descansos remunerados, asignación familiar para 

trabajadores no sujetos a negociación colectiva, seguro de vida, participación de 

trabajadores en las utilidades, gratificaciones, CTS y descanso pre y posnatal, 

etcétera. 

  

A manera de conclusión y como veremos a continuación, desde el punto de 

vista legal, conceptual y doctrinario, los beneficios sociales están identificados con el 

otorgamiento de un determinado derecho a favor de trabajadores, distinto a la 

remuneración que se le abona como contraprestación del servicio; con o sin pago de 

una determinada cantidad, que a su vez puede tener o no carácter remunerativo, que 
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satisface los fines previstos por la respectiva ley, el acuerdo de partes (pacto 

individual o colectivo), la decisión unilateral del empleador o la costumbre para su 

otorgamiento. 

  

Participación en las utilidades y el patrimonio del trabajador 

 

En todos los casos el otorgamiento o pago de beneficios sociales tiene un 

denominador común: que cuando se otorgan al trabajador, pasan a formar parte de su 

patrimonio de manera definitiva, no existiendo la posibilidad de devolución al 

empleador, naturalmente si es que han sido abonados de acuerdo con su fuente (ley, 

convenio, decisión unilateral, costumbre) y no son consecuencia de error u otra 

situación excepcional. 

 

Cuando el inciso j) del artículo 37 de la LIR permite considerar como gasto 

a las asignaciones destinadas a constituir provisiones para beneficios sociales 

establecidas con arreglo a las normas legales pertinentes, no cabe duda de que está 

comprendiendo a todos los supuestos de beneficios sociales, con la restricción de que 

esas provisiones sólo pueden efectuarse si el beneficio social proviene de origen 

legal, es decir, no permite la provisión de beneficios sociales que tengan como fuente 

el convenio individual o colectivo, la decisión unilateral del empleador o la 

costumbre; y que se efectúen de acuerdo con lo prescrito por la disposición legal sin 

considerar las mejoras que puedan haber introducido al mismo el empleador o las 

partes, por ejemplo que en vez de pagar las gratificaciones de julio y de diciembre 

equivalentes a una remuneración, que es lo legal, el empleador abone una 

remuneración y media en cada oportunidad. 

 

2.2.1.7.3. Las audiencias en el proceso 

2.2.1.7.3.1. Definición 

Chero (2011) sostiene que la audiencia única se estructura a partir de las audiencias 

de conciliación y juzgamiento del proceso ordinario laboral en donde comprende y se 

concentra las etapas de conciliación, confrontación de posiciones, actuación 

probatoria, alegatos y sentencia, las cuales se desarrollan en dicho orden.  
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Con respecto la audiencia es el acto procesal oral y de probanza de los extremos de la 

demanda a través de declaraciones audibles que se constituirán en prueba para la 

resolución. 

 

2.2.1.7.3.2. Regulación 

 

Audiencias esta regula, en el artículo 49 de la Ley 29497, Nueva Ley Procesal del 

Trabajo (en adelante, “NLPT”), establece lo siguiente: 

 

La audiencia única se estructura a partir de las audiencias de conciliación y 

juzgamiento del proceso ordinario laboral. Comprende y concentra las etapas de 

conciliación, confrontación de posiciones, actuación probatoria, alegatos y sentencia, 

las cuales se realizan, en dicho orden, una seguida de la otra, con las siguientes 

precisiones: 

 

1. La etapa de conciliación se desarrolla de igual forma que la audiencia de 

conciliación del proceso ordinario laboral, con la diferencia de que la 

contestación de la demanda no se realiza en este acto, sino dentro del plazo 

concedido, correspondiendo al juez hacer entrega al demandante de la copia 

de la contestación y sus anexos, otorgándole un tiempo prudencial para la 

revisión de los medios probatorios ofrecidos.  

2. Ante la proposición de cuestiones probatorias del demandante el juez 

puede, excepcionalmente, fijar fecha para la continuación de la audiencia 

dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes si, para la actuación de 

aquella se requiriese de la evacuación de un informe pericial, siendo carga del 

demandante la gestión correspondiente. 

 

2.2.1.8. Los sujetos del proceso 

2.2.1.8.1. El Juez 

En sentido amplio llámese así todo miembro integrante del poder judicial, 

encargado de juzgar los asuntos sometidos a una jurisdicción. Tales magistrados 



41 

 

están obligados al cumplimiento de su función de acuerdo con la constitución y las 

leyes, con las responsabilidades que  aquella y estas determinan. 

 

En sentido restringido, suele denominarse juez quien actúa unipersonalmente, 

a diferencia de los que actúan colegiadamente y que suelen llamarse ministros, 

vocales, camaristas o magistrados. 

 

El juez es la máxima autoridad de un tribunal de justicia, cuya principal 

función es precisamente ésta, la de administrar justicia, en caso que se presente ante 

él una situación controvertida entre dos personas, por ejemplo, que requiera de la 

decisión ecuánime y objetiva de un hombre que conozca exhaustivamente las leyes 

como él. También entre sus responsabilidades se observa la de definir el futuro de un 

acusado por determinado crimen o delito y en esta situación lo mismo, deberá 

someter a juicio las pruebas o evidencias reunidas, para declararlo culpable o 

inocente, según corresponda. 

 

2.2.1.8.2. La parte procesal 

Normalmente en el proceso civil hay dos partes: La parte demandante y la 

parte demandada, que pueden, ser personas naturales, personas jurídicas, patrimonios 

autónomos, etc. Cada parte, por otro lado, puede estar constituida por una o más 

personas, dando lugar a la figura procesal dellitis consorcio. La idea de parte excluye 

la de terceros. Podemos conceptuar que es parte aquel que, en su propio nombre o en 

cuyo nombre se pide, invoca la tutela jurisdiccional de algún derecho subjetivo, 

promoviendo la actuación de la voluntad de la ley contenida en el derecho objetivo; 

también es parte aquel contra quien se formula el pedido. De lo anotado es posible 

establecer una perfecta distinción entre el que pide la tutela jurisdiccional y aquel en 

favor de quien se pide la tutela. Algo más, en el derecho sustantivo se hace también 

una distinción entre la parte acreedora (en términos abstractos y genéricos) y la parte 

deudora (también en los mismos términos), diferente, lógicamente, de lo que ocurre 

en el aspecto procesal. Normalmente el acreedor en la relación material coincide con 

la posición que adopta quien es parte demandante y el deudor con la que adopta la 

posición de quien es parte demandada en la relación procesal. Por ello la importancia 
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de determinar las partes en la relación jurídica material y, luego, las partes en el 

proceso correspondiente, para poder explicar la presencia de la Relación jurídica 

procesal que nuestro ordenamiento procesal civil exige como condición para la 

validez y eficacia del proceso como instrumento jurisdiccional. Empero, debemos 

señalar que el concepto de parte se utiliza con más frecuencia en el ámbito procesal, 

de modo que parte en el proceso es quien reclama y contra quien se reclama la 

satisfacción de una pretensión procesal. Los terceros incorporados al proceso suelen 

considerarse como parte en el proceso, dependiendo de la naturaleza del interés con 

que se incorporan a él. 

 

2.2.1.9. La demanda, la contestación de la demanda y la reconvención  

2.2.1.9.1. La demanda 

Morales, manifiesta que: Es indudable que, conforme a las reglas del Código 

Procesal Civil, la redacción de una demanda debe efectuarse con la mayor claridad, 

precisión y estudio, por cuanto los hechos y las pretensiones no se pueden modificar 

una vez que el demandado ha sido emplazado (notificado con la demanda). Por el 

principio Iura Novit Curia, el Juez solo puede aplicar la norma jurídica pertinente, 

mas no puede modificar los hechos y las pretensiones. El actor debe asumir las 

consecuencias de las omisiones o negligencias cometidas, así como la posibilidad del 

rechazo de la demanda por incumplimiento de algunas de las formalidades 

establecidas. 

 

2.2.1.9.2. La contestación de la demanda  

En el ámbito del derecho, la contestación de la demanda es un acto procesal a 

través del cual el demandado opone sus defensas y excepciones respecto de una 

demanda. Esta contestación puede ser escrita u oral, según el tipo de procedimiento 

judicial.  

 

Entre las diversas características que posee la contestación a la demanda, 

además de las ya expuestas, tendríamos que destacar estas otras de igual valor: 

• Se dirige contra el demandante. 

•   Es muy habitual que se presente de manera verbal ante el juez encargado del 



43 

 

caso. 

•  La fundamentación de aquella, se sustentará en pilares tales como los 

siguientes: la alegación fáctica y la alegación jurídica. 

 

En materia laboral, de modificación de medidas definitivas, de alimentos o 

de juicio ejecutivo puede tener lugar esa mencionada contestación a la demanda. 

 

Es importante saber también la estructura que tiene el escrito de 

contestación a la demanda. En concreto, se establece que debe estar conformado por 

las siguientes partes: datos de la persona que lo realiza o del procurador que se 

encarga del asunto, los hechos que alega y expone, los fundamentos del derecho en 

los que se basa y la petición correspondiente. Por supuesto, sin olvidar la firma del 

citado profesional del derecho y del abogado pertinente. 

Además de lo expuesto, hay que dejar patente que en cada país existe una 

legislación específica sobre las bases y requisitos de la contestación a la demanda. 

 

La demanda y la contestación componen la cuestión controvertida que 

deberá resolver el tribunal o el juez. Es importante destacar que el juez sólo debe 

referirse a las acciones incluidas en la demanda y a las excepciones, sin extenderse a 

otros aspectos. La salvedad es que la ley otorgue al juez la facultad para actuar de 

oficio. 

 

La contestación es el acto jurídico del demandado por medio del cual da 

respuesta a la demanda de la parte actora, dentro del proceso y, en caso de 

reconvención, es el acto jurídico, dentro del proceso pues, si la respuesta a la 

demanda se diera fuera del proceso, no tendría el carácter de una verdadera 

contestación procesal. 

 

Con la contestación se integra la relación procesal, se fijan los hechos sobre 

los que versará la prueba y se establecen los límites de la sentencia. De allí la 

importancia que asume la demanda en la constitución y en el desarrollo del proceso. 
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El artículo 442 del Código Procesal Civil regula los requisitos que debe 

cumplir la contestación de la demanda. Son, en lo que corresponda, los mismos 

requisitos exigidos para la demanda. Adicionalmente el demandado tiene que 

pronunciarse sobre cada hecho expuesto en la demanda, advirtiéndose que su silencio 

sobre algún punto podrá ser asumido como una aceptación de lo dicho por el 

demandante. Igualmente, constituye un deber del demandado pronunciarse 

expresamente sobre los documentos cuya autenticidad o recepción le haya sido 

atribuida. 

 

2.2.1.9.3. La reconvención  

Según el diccionario de ciencias jurídicas políticas y sociales nos dice que es 

una expresión equivalente a contrademanda. Es la pretensión que al, contestar la 

demanda, formula el demandado en contra del demandante. De este modo no se 

limita a oponerse a la acción iniciada por el actor, sino que a su vez se constituye en 

demandante (o, con mayor propiedad, en contrademandante), a efectos que se fallen 

ambas pretensiones y, naturalmente, ambas oposiciones, en una misma sentencia. 

 

La reconvención o contrademanda es el acto jurídico procesal del demandado, 

simultáneo a su contestación a la demanda, por el que reclama, ante el mismo juez y 

en el mismo juicio, diversas prestaciones, a la parte actora. 

La reconvención deberá expresar: 

 

Las prestaciones que se reclaman con sus respectivos accesorios. 

 

Los hechos en que el demandado funde la reclamación, numerándolos y narrándolos 

sucintamente con claridad y precisión, de tal manera que el demandado en la 

contrademanda pueda preparar su contestación y defensa. 

 

Sus fundamentos de derecho y la clase de acción, procurando citar los preceptos 

legales o principios jurídicos aplicables. 

 

El valor de lo demandado, si de ello depende la competencia del juez. 
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2.2.1.10. La prueba 

2.2.1.10.1. En sentido común y jurídico 

En sentido común:  

Peyrano, J. (1995), señala que: Toda prueba no es más que un modo de 

confirmar la existencia de los hechos afirmados por las partes. Tal que el sentido 

común considera que aquello que se prueba son los hechos.  

 

En sentido jurídico: 

Alsina (1962) afirma: Que la definición de “prueba” se utiliza para: 1) Los 

distintos medios ofrecidos por las partes o recogidos por el Juez en el curso del 

proceso, y así se habla por ejemplo de prueba testimonial o instrumental; 2) La 

acción de probar, y así se dice que al actor corresponde la prueba de su demanda y al 

demandado la de su defensa; y, 3) La convicción producida en el Juez por los medios 

aportados. 

 

2.2.1.10.2. En sentido jurídico procesal 

En opinión de Couture, E. (2002), la prueba es un método de averiguación y 

un método de comprobación.  

 

En el derecho penal, la prueba es, normalmente, averiguación, búsqueda, 

procura de algo. Mientras que en el derecho civil, es normalmente, comprobación, 

demostración, corroboración de la verdad o falsedad de las proposiciones formuladas 

en el juicio. 

 

La prueba penal se asemeja a la prueba científica; la prueba civil se parece a 

la prueba matemática: una operación destinada a demostrar la verdad de otra 

operación. 

 

Para el autor en comento, los problemas de la prueba consiste en saber qué es 

la prueba; qué se prueba; quién prueba; cómo se prueba, qué valor tiene la prueba 

producida. A continuación precisa, el primero de los temas, plantea el problema del 
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concepto de la prueba; el segundo, el objeto de la prueba; el tercero, la carga de la 

prueba; el cuarto, el procedimiento probatorio; el ultimo la valoración de la prueba. 

 

2.2.1.10.3. Diferencia entre prueba y medio probatorio 

Como bien lo expresa Rocco, H: se puede diferenciar la prueba del medio de 

probatorio. En sentido estricto, son pruebas judiciales las razones o motivos que 

sirven para llevarle al juez la certeza de los hechos, en tanto que por medios de 

pruebas, deben considerarse los elementos o instrumentos utilizados por las partes y 

el juez, que suministren esas razones o motivos. 

 

Probar en el proceso, no es más que una actividad de parte, consistente en 

llevar a él, por los medios y procedimientos prescriptos en la ley, las razones que 

convengan al juzgador de la certeza o veracidad de los hechos cuestionados. 

El maestro Carnelutti, F, nos enseña que fuentes de la prueba en sentido 

estricto son los hechos que sirven para la deducción del hecho a probar y que están 

constituidas por la representación de este, en tanto que medios de prueba constituyen 

la actividad del juez mediante la cual busca la verdad del hecho a probar. 

 

2.2.1.10.4. Concepto de prueba para el Juez 

Según Rodríguez, L. (1995), al Juez no le interesan los medios probatorios 

como objetos; sino la conclusión a que pueda llegar con la actuación de ellos: si han 

cumplido o no con su objetivo; para él los medios probatorios deben estar en relación 

con la pretensión y con el titular del objeto o hecho controvertido. 

  

En el proceso los justiciables están interesados en demostrar la verdad de sus 

afirmaciones; sin embargo este interés particular, hasta de conveniencia se podría 

decir, no lo tiene el Juez. 

 

Para el Juez, la prueba es la comprobación de la verdad de los hechos 

controvertidos, ya sea que su interés sea encontrar la verdad de los hechos 

controvertidos, o la verdad para optar por una decisión acertada en la sentencia. 
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El objetivo de la prueba, en la esfera jurídica, es convencer al juzgador sobre 

la existencia o verdad del hecho que constituye el objeto de derecho en la 

controversia. Mientras que al Juez le interesa en cuanto resultado, porque en cuanto a 

proceso probatorio debe atenerse a lo dispuesto por la ley procesal; a las partes le 

importa en la medida que responsa a sus intereses y a la necesidad de probar. 

 

2.2.1.10.5. El objeto de la prueba 

Según Azula Camacho en dos grandes grupos puede dividirse el criterio 

respecto de lo que constituye el objeto de la prueba. 

 

Para unos son las afirmaciones contenidas en la demanda y que sustentan las 

pretensiones o las expuestas en la contestación, como fundamento de las 

excepciones. Otros consideran que son los hechos, considerados en su más amplia 

acepción. 

 

La concepción que considera el objeto de la prueba como las afirmaciones de 

las partes, entre quienes se encuentra Sentis Melendo sostiene que los hechos existen 

y, por tanto, no se prueban. Lo que se prueba son las afirmaciones que se refieren a 

esos hechos. 

 

Esta tendencia de la afirmación se critica, con razón, porque el objeto de la 

prueba, en el fondo, recae o versa sobre la existencia o inexistencia de hechos, por lo 

cual, realmente, son éstos los que lo constituyen. La afirmación es desde luego, la 

forma de presentar el hecho. 

 

2.2.1.10.6. La carga de la prueba 

Según Chocano, la carga de la prueba no puede ser predeterminada por la ley, 

sino que su distribución se debe basar en dos principios: el principio ontológico y el 

principio lógico. 

 

El principio ontológico determina la carga de la prueba sobre la base de la 

naturaleza de las cosas de modo tal que se presumen determinados hechos sobre la 
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base de las cualidades que generalmente tienen las personas, cosas o fenómenos y en 

consecuencia debe probarse lo contrario; por ejemplo, si se presume la inocencia de 

las personas es porque estas generalmente no cometen delitos y en consecuencia lo 

extraordinario será que sí los cometan, siendo lo extraordinario lo que debe probarse 

frente a lo ordinario, que es lo que se presume. 

 

El principio lógico, por su parte, considera que es más fácil probar las 

afirmaciones positivas que las afirmaciones negativas, de modo tal que quien hace 

Iuna afirmación positiva tiene que probar frente al que hace una afirmación negativa 

(proponer lo contrario es lo que se denomina prueba inquisitorial o prueba diabólica). 

Por último, Chocano Núñez considera que, de haber una contradicción entre el 

principio ontológico y el principio lógico, debe preferirse el primero. 

 

2.2.1.10.7. El principio de la carga de la prueba 

Echandía nos dice: En virtud de este principio la carga de probar corresponde 

a uno de os justiciables por haber alegado hechos a su favor, o porque de ellos de 

colige lo que se solicita, o por contraponerse los hechos que afirma a otros 

presumidos legalmente o que son notorios o que constituyen una negación 

indefinida. De esto resulta el principio de la carga de la prueba, que contiene una 

regla de conducta para el juzgador, en virtud de la cual, cuando falta la prueba de 

hecho que sirve de presupuesto a la norma jurídica que una parte invoca a su favor, 

debe fallar de fondo y en contra de esa parte. 

 

2.2.1.10.8. Valoración y apreciación de la prueba 

Abordados los presupuestos necesarios para llegar a conceptualizar el tema 

que nos ocupa (la valoración probatoria) diremos siguiendo a Echandía, que se 

entiende por valoración o apreciación de prueba judicial, la operación mental que 

tiene por fin, conocer el mérito o valor de convicción que pueda deducirse de su 

contenido. Se trata pues, de una actividad procesal que le incumbe exclusivamente al 

juez de la causa, y que constituye el momento culminante de la actividad probatoria. 

En él intervienen diversas operaciones en el proceso mental de tipo complejo y 

variable en relación a cada caso, que por lo general y siguiendo al autor citado en 
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último término, se encuentra conformada por tres fases bien diferenciadas, como son 

la percepción; la representación o reconstrucción y el razonamiento. En lo referente 

al primero, he de destacar que el juez entra en contacto con los hechos planteados, 

mediante la percepción, la que consiste en la observación, directa o indirecta, esta 

última a través de la relación que de ellos le hacen otras personas, cosas o 

documentos. Este proceso se conforma principalmente de operaciones sensoriales. 

 

2.2.1.10.9. Sistemas de valoración de la prueba 

Según Cafferata, J, definió la valoración de la prueba como: Una operación 

intelectual destinada a establecer la eficacia conviccional de los elementos de prueba 

recibidos. 

 

Por su parte Varela nos dice que la valoración o evaluación constituye un acto 

de trascendental importancia dentro del proceso y de la etapa preparatoria, dado que 

el resultado que se obtenga a través de él dependerá la suerte del juicio que tanto se 

puede traducir en la condena como en la absolución del acusado en materia criminal, 

como en la obtención de una justa reparación del daño sufrido o de pérdida. 

 

La valoración de la prueba se puede definir como aquella operación mental 

que realiza la autoridad jurisdiccional con el objeto de obtener de cada elemento 

probatorio la suficiente convicción para determinar la culpabilidad o inocencia del 

imputado. 

 

 

 

2.2.1.10.9.1. El sistema de la tarifa legal 

Citando al autor Vishinski, citado por Rodríguez La teoría de las pruebas 

formales (legales) represento en una determinada etapa del derecho procesal un paso 

adelante  ya que restringía la desenfrenada arbitrariedad y el poder ilimitado, en 

vigor hasta entonces, de diferentes grupos y personas influyentes, a pesar de que esta 

limitación se llevó a cabo en provecho del absolutismo. 
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Entendemos pues que el sistema de Tarifa legal descansa en la desconfianza 

que el legislador tiene en los jueces, por lo que el primero no permitirá al juez 

imprimirle un libre valoración a las pruebas aportadas en el proceso, no podrá valorar 

o graduar la ponderación o convicción que le dará a cada prueba, es decir, este grado 

de convicción o grado de valoración vendrán dados no por el juez sino por la ley que 

previamente o a priori señalará en su contenido como el juez deberá juzgar cada 

prueba y que valor le dará a las mismas. 

 

2.2.1.10.9.2. El sistema de valoración judicial 

Echandía señala que: "Por valoración o apreciación de la prueba judicial se 

entiende la operación mental que tiene por fin conocer el mérito o valor de 

convicción que pueda deducirse de su contenido". A su vez Paul Paredes indica que: 

"La apreciación o valoración es acto del juez consistente en medir la eficacia 

probatoria de cada medio de prueba, o de su conjunto, según el precio o valor que le 

asigna la ley o le otorgue el juez, en relación al grado de convicción que permita 

generar certeza en el juez de la ocurrencia del hecho a probar". Sobre el tema Carrión 

Lugo refiere que: "Podemos sostener  válidamente que la apreciación y valoración de 

los medios probatorios constituye la fase culminante de la actividad probatoria. Es el 

momento también en que el Juez puede calificar con mayor certeza si tal o cual 

medio probatorio actuado tiene eficacia para convencerlo sobre los hechos alegados 

y si ha sido pertinente o no su actuación en el proceso". 

 

2.2.1.10.9.3. Sistema de la Sana Crítica 

Según la opinión de Font Serra, (2000), señala que: La sana crítica es la 

operación intelectual realizada por el juez y destinada a la correcta apreciación del 

resultado de las pruebas judiciales, realizada con sinceridad y buena fe. Ha sido 

definida como "la lógica interpretativa y el común sentir de las gentes" y como la 

combinación de criterios lógicos y de experiencia que debe aplicar el juzgador. 

 

Fuchslocher, (2010), nos dice: En otras palabras, la sana crítica es el método 

de apreciación de la prueba, donde el juez la valorará de acuerdo a la lógica, las 

máximas de la experiencia y los conocimientos científicamente afianzados. 
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Para Miranda. (1997: 164 – 165), señala que: Este sistema de valoración es 

aquel que exige que la sentencia se motive expresamente el razonamiento realizado 

por el juzgador para obtener su convencimiento. El juzgador deberá ajustarse en todo 

momento a las reglas de la lógica, a las máximas de la experiencia y a los 

conocimientos científicos, de ahí que necesariamente tenga la obligación de 

exteriorizar el razonamiento probatorio empleado, plasmándolo en el texto de la 

sentencia como única forma de controlar su racionalidad y coherencia. La 

motivación fáctica de la sentencia permite constatar que la libertad de ponderación 

de la prueba ha sido utilizada de forma correcta, adecuada y que no ha generado en 

arbitrariedad. Únicamente cuando la convicción sea fruto de un proceso mental 

razonado podrá plasmarse dicho razonamiento en la sentencia mediante motivación. 

 

2.2.1.10.10. Operaciones mentales en la valoración de la prueba. 

 De acuerdo a Rodríguez, L. (1995): 

A. El conocimiento en la valoración y apreciación de los medios de prueba 

El conocimiento y la preparación del Juez es necesario para captar el valor de un 

medio probatorio, sea objeto o cosa, ofrecido como prueba. Sin el conocimiento 

previo no se llegaría a la esencia del medio de prueba. 

 

B. La apreciación razonada del Juez 

El Juez aplica la apreciación razonada cuando analiza los medios probatorios para 

valorarlos, con las facultades que le otorga la ley y en base a la doctrina. El 

razonamiento debe responder no sólo a un orden lógico de carácter formal, sino 

también a la aplicación de sus conocimientos psicológicos, sociológicos y 

científicos, porque apreciará tanto documentos, objetos y personas (partes, testigos) 

y peritos. 

 

La apreciación razonada se convierte, por exigencia de su objetivo, en un método de 

valoración, de apreciación y determinación o decisión fundamentada. 

 

 

C. La imaginación y otros conocimientos científicos en la valoración de las 

pruebas 

Como quiera que los hechos se vincular con la vida de los seres humanos, raro será 

el proceso en que para calificar definitivamente el Juez no deba recurrir a 

conocimientos psicológicos y sociológicos; las operaciones psicológicas son 

importantes en el examen del testimonio, la confesión, el dictamen de peritos, los 

documentos, etc. Por eso es imposible prescindir en la tarea de valorar la prueba 

judicial.  

 

2.2.1.10.11. Finalidad y fiabilidad de las pruebas 

Por su parte, respecto de su fiabilidad entendida como legalidad se puede 
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hallar en el Art. 191 del mismo Código Procesal Civil, cuyo texto es: “Todos los 

medios de prueba, así como sus sucedáneos, aunque no estén tipificados en este 

Código, son idóneos para lograr su finalidad prevista en el artículo 188.  

 

Sobre la finalidad, se puede citar a Taruffo, M. (2002), quien expone: “La 

prueba sirve para establecer la verdad de uno o más hechos relevantes para la 

decisión. Precisa que un dato común y recurrente en las diversas culturas jurídicas, el 

objeto de la prueba o su finalidad fundamental es el hecho, en el sentido de que es lo 

que “es probado” en el proceso (p. 89). 

 

En cuanto a la fiabilidad, se puede acotar lo que expone Colomer Hernández, 

(2003), “En primer lugar el Juez examina la fiabilidad de cada medio de prueba 

empleado en la reconstrucción de los hechos que ha de juzgar, es decir el punto de 

partida del razonamiento judicial en el examen probatorio consiste en establecer si la 

prueba practicada en la causa puede ser considerada una posible fuente de 

conocimiento de los hechos de la causa, el juzgador debe analizar y verificar la 

concurrencia de todos los requisitos formales y materiales que los medios de prueba 

deben tener para ser válidos mecanismos de transmisión de un concreto hecho  no 

acaba en la verificación, sino que también  requiere la aplicación de la 

correspondiente máxima de la experiencia al concreto medio probatorio, para que de 

este modo el juez pueda alcanzar un  una opinión  sobre la capacidad de dicho medio 

para dar a conocer un concreto hecho  la fiabilidad no se aplica para verificar  la 

veracidad del hecho que se pretenda probar, sino que se trata de un juicio  sobre la  

posibilidad de usar un concreto medio de prueba como instrumento para acreditar un 

hecho determinado. 

 

2.2.1.10.12. La valoración conjunta 

Al respecto  Peyrano, nos dice que la valoración conjunta de la prueba  

consiste en tener en cuenta que “el material probatorio ha de ser apreciado en su 

conjunto mediante la concordancia o discordancia que ofrezcan los diversos 

elementos de convicción arrimados a los autos, única manera de crear la certeza 

moral necesaria para dictar el pronunciamiento judicial definitivo”. 
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Hinostroza, A; refiere sobre este punto lo siguiente: "El magistrado debe 

considerar la prueba en su conjunto, como un todo, siendo además irrelevante su 

fuente, en virtud del principio de comunidad o adquisición que postula la pertenencia 

al proceso de todo lo que en él se presente o actúe. De su parte Echandía señala lo 

siguiente: "Los diversos medios aportados deben apreciarse como un todo, en 

conjunto, sin que importe que su resultado sea adverso a quien la aportó, porque no 

existe un derecho sobre su valor de convicción. Para una correcta apreciación no 

basta tener en cuenta cada medio aisladamente, ni siquiera darle el sentido y alcance 

que en realidad le corresponda, porque la prueba es el resultado de los múltiples 

elementos probatorios en el proceso, tomados en su conjunto, como una "masa de 

pruebas", según la expresión de los juristas ingleses y norteamericanos". Kaminker, 

R; incluye a las normas en la actividad valorativa cuando expresa: "Hechos y normas 

son enlazados por actividades valorativas que haces que los jueces otorguen 

relevancia a circunstancias de hechos que permiten interpretaciones de los jurídico y 

subsunciones normativas que muta la norma aparentemente que habría  resultado 

aplicable, si se determinara en forma rigurosa la pauta a regir en el caso". 

 

2.2.1.10.13. El principio de adquisición 

Lo trascendente del proceso es que los actos que realizan las partes se 

incorporan a éste, son internalizados. El Principio de Adquisición, consiste en que 

una vez incorporados al proceso los actos procesales (documentos, etc.) dejan de 

pertenecer a quien lo realizó y pasan a formar parte del proceso, pudiendo incluso la 

parte que no participó en su incorporación obtener conclusiones respecto de él. Acá 

desaparece el concepto de pertenencia individual, una vez se incorpore el acto al 

proceso (Rioja, A; s.f.). 

  

De lo que se desprende que los medios probatorios, una vez incorporados al 

proceso, ya no pertenecen a las partes, sino al proceso, en consecuencia el juzgador 

puede examinarlos y del análisis de éste llegar a la convicción y tomar una decisión, 

no necesariamente en favor de la parte que lo presentó.  

 



54 

 

2.2.1.10.14. Las pruebas y la sentencia 

La prueba recae sobre quien alega algo, ya que el principio establece que 

quien alega debe probar. El que afirma algo debe acreditar lo que afirma mediante un 

hecho positivo, si se trata de un hecho negativo el que afirma deberá acreditarlo 

mediante un hecho positivo. Peirano, J;  sostiene que la prueba recae sobre ambas 

partes, se trate o no de un hecho positivo. Si no, puede recaer sobre quien esté en 

mejores condiciones de probar. Aquí se produce una distribución de la carga de la 

prueba. 

 

2.2.1.11. Las resoluciones judiciales 

2.2.1.11.1. Definición 

Una resolución de carácter judicial es una acción procesal que surge en el 

marco de un tribunal y que resuelve las peticiones de las partes involucradas, 

ordenando el cumplimiento de ciertas medidas. 

 

En este sentido, hay que subrayar la existencia del término que se da en 

llamar resolución judicial firme. Una expresión que se utiliza para hacer referencia a 

la sentencia o decisión que se toma en el citado ámbito del derecho y que es 

definitiva pues se considera que no hay ningún tipo de recurso que ya pueda 

presentarse en contra de la misma. 

 

Frente a ella existen otros tipos de resoluciones tales como la condenatoria, 

que es la que se identifica porque el dictamen realizado por el juez es favorable al 

demandante, o la recurrible que es la que permite que contra ella se puedan presentar 

o interponer una serie de recursos. 

 

De la misma forma está la resolución absolutoria, también conocida como 

desestimatoria, que es la que se define por el hecho de que en ella el juez pertinente u 

órgano jurisdiccional lo que hace es manifestarse a través de una sentencia en la que 

da la razón al acusado. 

 

Al interior de un proceso judicial se van sucediendo una serie de actos que les 



55 

 

corresponden a las partes que están en conflicto como son la demanda y la 

contestación a la demanda y, a su vez el Juez que es quien dirige el proceso y quien 

le pone fin con su decisión, se expresa mediante sus propios actos a los que se 

denominan resoluciones judiciales (Gozaíni, O: 2005). 

 

2.2.1.11.2. Clases de resoluciones judiciales 

De acuerdo a las normas del Código Procesal Civil, existen tres clases de 

resoluciones: 

1 Decretos: Son resoluciones por las que el juzgador dicta medidas encaminadas a la 

simple marcha del proceso, son simples determinaciones de trámite. 

 

2 Autos: Son resoluciones que pueden afectar cuestiones procedimentales o de fondo 

que surgen durante el proceso y que es indispensable resolver antes de llegar a la 

sentencia para estar en condiciones de emitirlo, los autos pueden ser de 3 tipos: 

 

Provisionales: Son determinaciones que ejecutan momentáneamente de manera 

provisional sujetos a una modificación o transformación en la sentencia. 

 

Preparatorios: Son resoluciones que hacen el camino dentro del proceso para la 

realización de ciertos actos. 

 

Definitivos: Son decisiones que impiden o paralizan la prosecución de un juicio. 

 

3 Sentencias: Son resoluciones que ponen fin a la controversia conteniendo la 

aplicación de la ley general al caso concreto. 

 

Estas son las resoluciones judiciales más importantes y pueden ser de 2 tipos: 

Interlocutorias: Son resoluciones que deciden una cuestión planteada dentro del 

proceso pero que no es la principal y que sin embargo requiere de una decisión final. 

Las sentencias interlocutorias son las resoluciones definitivas de los incidentes. 

Incidente es el procedimiento legalmente establecido que se presenta en un proceso. 
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Definitivas: Son las resoluciones judiciales que ponen fin a un proceso 

solucionando el litigio planteado de fondo haciendo la aplicación de la ley general al 

caso concreto. 

 

2.2.1.12. La sentencia 

2.2.1.12.1. Etimología 

La etimología de la palabra sentencia viene del verbo “Sentir”, esto refleja lo 

que el juez siente, lo que el tribunal siente con relación al problema que se ha 

planteado. La sentencia contiene una estructura, es un juicio a manera Aristotélica, es 

decir, la Premisa mayor que es el caso concreto y la conclusión, que es el sentido de 

la sentencia. 

 

La sentencia declara o reconoce el derecho o razón de una de las partes, 

obligando a la otra a pasar por tal declaración y cumplirla. 

 

Se dicta sentencia como culminación del proceso, al término de la primera y 

de la segunda instancia, en los juicios escritos de doble instancia, y al terminar el 

proceso en sola instancia por el tribunal de instancia única, y al culminar las que 

recaen, cuando corresponde el recurso extraordinario, elevado por razones de 

inconstitucionalidad ante la Corte Suprema de Justicia. 

 

2.2.1.12.2. Definiciones. 

Couture, E. (2002); distingue dos significados de la palabra sentencia: como 

acto jurídico procesal y como documento, en el primer caso la sentencia es el acto 

procesal “que emana de los agentes de la jurisdicción y mediante el cual deciden la 

causa o punto sometido a su conocimiento”. A su vez, como documento, “la 

sentencia es la pieza escrita, emanada del tribunal, que contiene el texto de la 

decisión emitida”. 

 

Conviene aclarar que las sentencias definitivas pueden ser dictadas tanto 

como por el juez de primera instancia (y entonces reciben el nombre de sentencia 

definitivas de primera instancia) como por el tribunal de segundo grado, cuando se 
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haya interpuesto el recurso de apelación contra la sentencia definitiva de primera 

instancia. Hay por tanto, sentencias definitivas de primera instancia y sentencias 

definitivas de segunda instancia. 

  

2.2.1.12.3. La sentencia: su estructura, denominaciones y contenido. 

2.2.1.12.3.1. La sentencia en el ámbito normativo 

Mediante la sentencia el juez pone final a instancia o al proceso, en definitiva, 

pronunciándose en decisión expresa, precisa y motivada, sobre la cuestión 

controvertida declarando el derecho de las partes. 

 

2.2.1.12.3.2. La sentencia en el ámbito doctrinario 

Según, León, R. (2008) autor del Manual de Resoluciones Judiciales, publicada por 

la AMAG, se observa lo siguiente: 

 

Todo raciocinio que pretenda analizar un problema planteado, para llegar a una 

conclusión requiere como mínimo, de tres pasos: la formulación del problema, el 

análisis, y la conclusión. Esta es una metodología de pensamiento muy asentada en 

la cultura occidental. 

 

2.2.1.12.3.3. La sentencia en el ámbito de la Jurisprudencia 

La sentencia exterioriza una decisión jurisdiccional del estado, consta en un 

instrumento público, y es la materialización de la tutela jurisdiccional que llena su 

función al consagrar un derecho mediante una declaracióna firmada. 

(CasaciónN°2978-2001-Lima, El Peruano, 02-05-2002). 

 

2.2.1.12.4. La motivación de la sentencia 

Nos decía el Gran Jurisconsulto Javolenus "Omnia definitio in jura civilis 

periculosam est", toda definición en derecho es peligrosa, y pues, siendo a lo mejor 

correcta su sugerencia no menospreciaremos, la importancia y valor que tienen los 

conceptos y definiciones desde la perspectiva académica. 

 

Desde el punto de vista del lenguaje enunciativo, en el diccionario de la 

Española refiere como una de las acepciones de la motivación; "Acción y efecto y 

motivar". La que a su vez según el citado diccionario, consiste en; "Dar o explicar la 
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razón o motivo que se ha tenido para hacer una cosa". De aquí se colige en que esta 

sea la actividad consciente, coherente, lúcida y clara con que debe manifestarse la 

argumentación que se va a emitir. 

 

2.2.1.12.4.1. La motivación como justificación de la decisión, como actividad y 

como producto o discurso.  

Desde la perspectiva de Colomer Hernández. (2003), estos aspectos se 

explican de la siguiente manera: 

A. La motivación como justificación de la decisión  

El concepto de motivación se refiere a la justificación razonada que hacen 

jurídicamente aceptable a una decisión judicial. La motivación, señala Colomer 

Hernández, Ignacio, “es sinónimo de justificación y por ello la esencia de este 

concepto se encuentra en que su decisión es conforme a derecho y ha sido adoptada 

con sujeción a la ley”   . No basta entonces que se explique cuál ha sido el proceso 

psicológico, sociológico para llegar a la decisión sino demostrar o poner de 

manifiesto que las razones por las que se tomó una decisión son aceptables desde la 

óptica del ordenamiento. 

 

En el mismo sentido, el Tribunal Constitucional Español ha señalado que la  

motivación “es una exigencia formal de las sentencias, en cuanto deben expresar las 

razones de hecho y de derecho que las fundamentan, es decir el proceso lógico 

jurídico que conduce a la decisión o fallo”.  

 

B. La motivación como actividad 

La motivación como justificación de una decisión, primero se elabora en la 

mente del juzgador para luego hacerse pública a través de la redacción de la 

resolución. La motivación como actividad, consiste en un razonamiento de 

naturaleza justificativa, donde el Juez examina la decisión que adoptará, tomando en 

cuenta su aceptación por los destinatarios y la posibilidad de que será motivo de 

control posterior, por los mismos litigantes y los órganos jurisdiccionales superiores; 

de ahí que se afirme que  la motivación como actividad tiene como propósito actuar 

como autocontrol del propio órgano jurisdiccional, que no tomará una decisión que 
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no pueda justificar. 

 

C. La motivación como producto o discurso   

Esencialmente la sentencia es un discurso, un conjunto de proposiciones 

interrelacionados e insertas en un mismo contexto identificable subjetivamente 

(encabezamiento) y objetivamente (mediante fallo y el principio de congruencia). Es 

un acto de comunicación, de transmisión de contenidos que para lograr su finalidad 

comunicativa, debe respetar criterios relacionados a su formación y redacción; de ahí 

que el discurso justificativo, como parte esencial de su contenido y estructura de toda 

sentencia, nunca será libre. 

 

El juzgador no es libre para redactar el discurso de la sentencia; porque, el 

discurso está delimitado por unos límites de carácter interno (relativos a los 

elementos usados en el razonamiento de justificación), y por unos límites externos (el 

discurso no podrá incluir proposiciones que estén más allá de los confines de la 

actividad jurisdiccional), se limita a lo que existe en el proceso. 

 

2.2.1.12.4.2. La obligación de motivar  

A. La obligación de motivar en la norma constitucional 

El postulado constitucional que acabamos de mencionar, si bien ha sido 

señalado en un sentido univoco, es decir no podemos distinguir si  se ha formulado 

como un derecho o una obligación, podemos interpretar que el mismo se ha 

establecido o debemos entenderlo en los dos sentidos mencionados. Y es que la 

debida motivación de las resoluciones se constituye como un punto esencial del 

Estado Constitucional de Derecho en ambos sentidos, en la medida que coadyuva a 

garantizar otros derechos de los justiciables y algunos principios fundamentales de la 

actividad jurisdiccional, así como controlar que la actividad jurisdiccional no sea 

arbitraria ni abuse del poder. 

 

Comentando la norma glosada el mismo autor expone: “Esta garantía 

procesal es válida e importante en todo proceso judicial. En lo que respecta al Juez, 

éste se halla sometido a la Constitución y la leyes; textualmente la Constitución 
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precisa que la labor del Juez consistirá en tomar decisiones basada en fundamentos 

de hecho y de derecho” (Chanamé, R. 2009, p. 442). 

 

B. La obligación de motivar en la norma legal 

a. En el marco de la ley procesal civil 

Al examinar las normas procesales, el tema de la motivación está previsto en todas 

ellas: 

b. En el marco de la Ley Orgánica del Poder Judicial, cuyo numeral 12 

contempla:  

  “Todas las resoluciones con excusión de las de mero trámite, son motivadas, 

bajo responsabilidad, con expresión de los fundamentos en que se sustentan. Esta 

disposición alcanza a los órganos jurisdiccionales de segunda instancia que absuelve 

el grado, en cuyo caso, la reproducción de los fundamentos de la resolución 

recurrida, no constituye motivación suficiente” (Gómez, G. 2010, p. 884-885).     

 

Al término de lo expuesto, conforme a lo establecido en la Constitución 

Política del Estado y la Ley Orgánica del Poder Judicial todos los jueces deben 

motivas sus decisiones, con sujeción a la Constitución y la ley, se entiende la ley de 

la materia que estén resolviendo, y muy al margen que en algunas de ellas no se 

regula la motivación en forma aplica y explícita, lo que se tiene que hacer es motivar, 

es decir justificar la decisión con argumentos o razones explícitas, completas y 

suficientes. 

 

2.2.1.12.5. Exigencias para una adecuada justificación de las decisiones 

judiciales  

2.2.1.12.5.1. La justificación fundada en derecho  

Una sentencia judicial debe basarse una motivación fundada en derecho, es 

decir, que vaya en concordancia con el derecho y los valores y principios 

consagrados en el ordenamiento jurídico. Por ello es que, como señala Colomer, 

Ignacio, podemos solicitar  o exigir al juzgador razonabilidad y racionalidad en su 

decisión, así como establecer determinados criterios que los jueces deben tomar en 

cuenta al momento de motivar una sentencia. 
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Los requisitos de motivación de la sentencia pueden definirse como límites a 

la actividad motivadora del juez. Y es que el juez u órgano jurisdiccional no podrá 

justificar decisiones que no calcen o no cumplan estos requisitos. Sobre los requisitos 

de motivación nos parece importante citar los criterios que Colomer, así como otro 

sector de la doctrina han señalado al respecto. Tales son la racionalidad,  la 

coherencia y la razonabilidad. 

 

2.2.1.12.5.2. Requisitos respecto del juicio de hecho 

En opinión de Colomer. (2003): 

A. La selección de los hechos probados y la valoración de las pruebas 

Se funda en el reconocimiento de que la labor del juez es una actividad 

dinámica, cuyo punto de partida es la realidad fáctica alegada y expuesta por las 

partes y las pruebas que ambos han propuesto, a partir de los cuales deduce un relato 

o relación de hechos probados. 

Precisamente ese relato es el resultado del juicio de hecho, y es ahí donde se 

debe evidenciar una adecuada justificación de cada momento que conforma la 

valoración de las pruebas. 

 

B. La selección de los hechos probados 

Está compuesta por un conjunto de operaciones lógicas (interpretación de las 

pruebas, análisis sobre su verosimilitud, etc.), que se descomponen e individualizan 

en la mente del Juez, pero que en la realidad ocurre en un solo acto. 

 

Existe la necesidad de seleccionar los hechos, por la presencia del principio 

de contradicción como parte esencial del derecho a un proceso con todas las 

garantías, en consecuencia pueden darse las siguientes situaciones: 1) Existencia de 

dos versiones sobre un mismo hecho. 2) Existencia de dos hechos que se excluyan, 

cuando uno de los litigantes alegue un hecho impeditivo o extintivo del hecho 

constitutivo de su contraparte. 3) Existencia de dos hechos que se complementen 

respectivamente, cuando se haya alegado un hecho modificativo del hecho 

constitutivo de su contraparte.  
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C. La valoración de las pruebas 

Es una operación lógica realizada por los jueces que presenta dos 

características, de una parte es un procedimiento progresivo y de otro es una 

operación compleja. La primera se inicia con el examen de fiabilidad, la 

interpretación, el juicio de verosimilitud, etc. los cuales le suministran elementos 

necesarios para la valoración. En cuanto a la operación compleja, está referida al 

hecho de que el Juez maneja un conjunto de elementos diversos que le permiten 

deducir un relato global de los hechos probados, entonces el juzgador maneja los 

siguientes elementos: 1) el resultado probatorio de todas las pruebas legales y libres 

practicadas en la causa. 2) Los hechos probados recogidos en otras causas. 3) y por 

último, los hechos alegados. 

 

D. Libre apreciación de las pruebas 

Estos puntos han sido abordados en el punto de los sistemas de valoración de 

las pruebas: prueba tasada, libre convicción y sana crítica. 

 

A ésta precisión, cabe agregar lo que expone Colomer (2003), quien expone 

actualmente la mayoría de los países tienen sistemas mixtos, donde el libre 

convencimiento se aplica cuando la ley no determina previamente el valor.  

 

2.2.1.12.5.3. Requisitos respecto del juicio de derecho 

En opinión de Colomer. (2003): 

A. La justificación de la decisión sea consecuencia de una aplicación racional del 

sistema de fuentes del ordenamiento 

Al decidir el juez debe enlazar la decisión con el conjunto de normas 

vigentes, porque de este modo estará garantizando que la decisión y su justificación 

son jurídicas por estar fundadas en normas del ordenamiento, caso contrario puede 

vulnerarse la constitución porque se estaría contraviniendo lo establecido en la 

Constitución, porque la decisión debe fundarse en el derecho. 

B. Correcta aplicación de la norma 

Seleccionada la norma según los criterios vertidos, se debe asegurar la 

correcta aplicación, cuya finalidad es verificar que la aplicación sea la correcta y 



63 

 

conforme a derecho; su finalidad es verificar la validez material, evitar infringir las 

reglas de aplicación como por ejemplo: Ley especial prevalece sobre la ley general, 

el principio de jerarquía normativa; ley posterior deroga la anterior, etc.  

 

C. Válida interpretación de la norma 

La interpretación es el mecanismo que utiliza el Juez para dar significado a la 

norma previamente seleccionada y reconstruida Existe íntima interrelación entre la 

interpretación y la aplicación de las normas. 

 

D. La motivación debe respetar los derechos fundamentales 

La motivación no se tiene cumplida con una fundamentación cualquiera, sino 

que sea una fundamentación en derecho, es decir, que en la misma resolución se 

evidencie de modo incuestionable que su razón de ser es la aplicación de las normas 

razonadas, no arbitraria, y no incursa en error patente que se considere adecuada al 

caso.  

 

La motivación entonces debe contener una justificación fundada en derecho, 

no solo fruto de una aplicación racional de la norma, sino que la motivación no 

vulnere derechos fundamentales. 

 

E. Adecuada conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión 

La motivación fundada en derecho, además de lo expuesto, deberá evidenciar 

una adecuada conexión entre los hechos que sirvan de base a la decisión y las normas 

que le den el respaldo normativo; esta conexión entre la base fáctica de la sentencia y 

las normas que se usan para decidir es ineludible de una correcta decisión del juicio 

de derecho. Esta motivación es el punto de unión entre la base fáctica y la base 

jurídica, lo cual proviene de la propia estructura del proceso, ya que son las partes 

quienes proveen y fijar el tema a decidir a través de las peticiones. 

 

2.2.1.12.6. Principios relevantes en el contenido de la sentencia 

Con lo expuesto no se trata de soslayar la funcionalidad e importancia que 

tienen los demás principios en el ejercicio de la función jurisdiccional, sino destacar 
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la manifestación del rol que cumplen dos principios básicos en el contenido de la 

sentencia. Estos son, el Principio de congruencia procesal y el Principio de 

motivación. 

 

2.2.1.12.6.1. El principio de congruencia procesal 

Se entiende por instancia, en su acepción más simple  de acuerdo con De 

Santo, cada uno de los grados del proceso, o, en sentido amplio, el conjunto de 

actuaciones que integran la fase del proceso surtida ante un determinado funcionario 

y a la cual entre le pone fin mediante una providencia en la cual decide el fondo del 

asunto sometido a su consideración. 

 

La instancia se caracteriza porque, de una parte, comprende toda la fase, 

grado o actuación del proceso efectuada por un funcionario judicial, y, de otra, por 

corresponderle decidir en forma amplia sobre el fondo de la cuestión debatida. Se 

habla de primera instancia para referirse a la comprendida desde que se inicia el 

proceso hasta cuando se profiere la correspondiente sentencia. La segunda se surte 

ante el superior jerárquico en virtud del recurso de apelación y va desde que este se 

admite hasta que se decide mediante la correspondiente sentencia. En una y otra 

sentencia, esto es, tanto la que decide la primera como la segunda instancia, el 

juzgador goza de autonomía para decidir en el marco señalado o establecido por la 

ley. 

 

El principio de derecho procesal de la congruencia de la sentencia con las 

pretensiones de las partes, consiste en que el Juez no puede pronunciarse, más allá de 

las pretensiones de las partes. La sentencia no debe contener, más de lo pedido; y el 

Juez debe fallar. Según lo alegado y probado lo cual es un imperativo de la justicia y 

la lógica (Gómez, R., 2008). 

 

2.2.1.12.6.2. El principio de la motivación de las resoluciones judiciales. 

 Sobre el éste principio según Alva, J., Luján, y Zavaleta, W. (2006), comprende:  

A. Concepto 

Es el conjunto de razonamientos de hecho y de derecho realizados por el 
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juzgador, en los cuales apoya su decisión.  

 

Motivar, en el plano procesal, consiste en fundamentar, exponer los 

argumentos fácticos y jurídicos que sustentan la decisión. No equivale a la mera 

explicación de las causas del fallo, sino a su justificación razonada, es decir, a poner 

de manifiesto las razones o argumentos que hacen jurídicamente aceptable la 

decisión. 

 

Para fundamentar una resolución es indispensable que ésta se justifique 

racionalmente, es decir, debe ser la conclusión de una inferencia o sucesivas 

inferencias formalmente correctas, producto del respeto a los principios y a las reglas 

lógicas. 

 

La motivación es un deber de los órganos jurisdiccionales y un derecho de los 

justiciables, y su importancia es de tal magnitud que la doctrina considera como un 

elemento del debido proceso, situación que ha coadyuvado para extender su ámbito 

no solo a las resoluciones judiciales, sino también a las administrativas y a las 

arbitrales. 

 

B. Funciones de la motivación 

Ningún juez, está obligado a darle la razón a la parte pretendiente, pero sí está 

constreñido a indicarle las razones de su sin razón. Esta experiencia de fundamentar, 

de basar el fallo en apreciaciones fácticas y jurídicas, es una garantía para la 

prestación de justicia que deviene, en esencia de dos principios: imparcialidad e 

impugnación privada. 

 

El principio en estudio se relaciona con el principio de imparcialidad, porque 

la fundamentación de una resolución es la única evidencia que permite comprobar si 

el juzgador ha resuelto imparcialmente la contienda.  

La motivación de las resoluciones judiciales también permite a los justiciables 

conocer las causas por las cuales la pretensión que se esgrimió fue restringida o 

denegada y esto, en buena cuenta, hace viable que quien se sienta agraviado por la 
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decisión del juez pueda impugnarla, posibilitando el control por parte de los órganos 

judiciales superiores y el derecho a la defensa. 

 

Esta descripción se relaciona con las finalidades extra e intra procesal de la 

motivación. La primera apunta a que el juez comunica a todos los ciudadanos las 

razones de su fallo, en tanto que la facultad se ejerce a nombre de la Nación, e 

incluso quienes no intervinieron en el proceso tienen el deber de respetar la santidad 

de la cosa juzgada. La segunda, se dirige a otorgar a las partes la información 

necesaria para que éstas, en caso de considerarse agraviadas por una decisión no 

definitiva, la impugnen. 

 

C. La fundamentación de los hechos 

En el campo de la fundamentación de los hechos, para Michel Taruffo, el 

peligro de la arbitrariedad está presente siempre que no se dé una definición positiva 

del libre convencimiento, fundada sobre cánones de corrección racional en la 

valoración de las pruebas. Es decir, el Juez debe ser libre de no cumplir las reglas de 

una prueba, pero no puede ser libre de no cumplir las reglas de una metodología 

racional en la certificación de los hechos controvertidos. 

 

D. La fundamentación del derecho 

En las resoluciones judiciales los fundamentos de hecho y de derecho no 

aparecen en compartimientos estancos y separados, deben estar ordenados 

sistemáticamente.  

 

No se piense que la calificación jurídica del caso sub judice es un acto 

aislado, en el sentido que ésta se inicia cronológicamente después de fijar el material 

fáctico, pues no es raro que el juzgador vaya de la norma al hecho y viceversa, 

cotejándolos y contrastándolos, con miras a las consecuencias de su decisión.  

Se debe tener presente que cuando se piensa en los hechos se hace 

considerando que son jurídicamente relevantes, y tampoco no debe perderse de vista 

que hay hechos jurídicamente condicionados o definidos en relación al derecho por 

ejemplo: persona casada, propietario, etc. 



67 

 

El juez al aplicar la norma jurídica pertinente debe tener en mira los hechos 

que se subsumirán  dentro del supuesto normativo, y a su vez, entre todos los hechos 

alegados, debe rescatar solo aquellos jurídicamente relevantes para la solución del 

caso. 

 

E. Requisitos para una adecuada motivación de las resoluciones judiciales Desde  

a. La motivación debe ser expresa 

Ahora bien, hay casos en los que se admite la motivación por remisión, es 

decir, que el juez superior, por ejemplo, confirme una sentencia de primera instancia 

estableciendo “por sus propios fundamentos” en referencia a la motivación que ha 

realizado el “a quo”.  El Perú es un país en el que sucede esto, en efecto el artículo 12 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial señala “Todas las resoluciones, con exclusión 

de las de mero trámite, son motivadas, bajo responsabilidad, con expresión de los 

fundamentos en que se sustentan, pudiendo éstos reproducirse en todo o en parte sólo 

en segunda instancia, al absolver el grado”. (Castillo  Alva). 

 

b. La motivación debe ser clara 

La motivación clara puede establecerse como imperativo procesal en la 

medida que las partes que estos son los destinatarios directos de la resolución de un 

conflicto ante el Poder Judicial. Y es que como bien señalan Castillo Alva y otros, la 

exigencia de motivar las resoluciones deviene del principio de impugnación, lo que 

supone que sea indispensable que las partes conozcan que es lo que se va a impugnar  

pues de otra forma el derecho a la defensa de las mismas se vería restringido de 

modo irrazonable. (Castillo  Alva) 

 

c. La motivación debe respetar las máximas de experiencia 

Las máximas de la experiencia se constituyen a partir de las reglas de la vida, 

las vivencias personales o transmitidas, el sentido común. Todos estos son elementos 

que los magistrados deben tomar en cuenta al momento de la elaboración de las 

premisas que lo llevaran a una determinada conclusión. Y es que de lo contrario, 

existiría un grave defecto de o vicio en la motivación. (Ibidem, p. 429). 
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F. La motivación como justificación interna y externa.  

Según Igartúa, J. (2009) comprende: 

a. La motivación como justificación interna. Lo que primero debe exigirse a la 

motivación es que proporcione un armazón argumentativo racional a la resolución 

judicial.  

 

En la sentencia, la decisión final (o fallo) va precedida de algunas decisiones 

sectoriales. En otras palabras, la decisión final es la culminación de una cadena de 

opciones preparatorias (qué norma legal aplicar, cuál es el significado de esa norma, 

qué valor otorgar a esta o aquella prueba, qué criterio elegir para cuantificar la 

consecuencia jurídica, etc.). 

  

b. La motivación como la justificación externa.  

Cuando las premisas son opinables, dudosas u objeto de controversia, no hay 

más remedio que aportar una justificación externa. Y, de ahí se siguen nuevos rasgos 

del discurso motivatorio: 

  La motivación debe ser congruente. Debe emplearse una justificación 

adecuada a las premisas que hayan de justificarse, pues no se razona de la misma 

manera una opción a favor de tal o cual interpretación de una norma legal que la 

opción a considerar como probado o no tal o cual hecho. Pero si la motivación debe 

ser congruente con la decisión que intenta justificar, parece lógico inferir que 

también habrá de serlo consigo misma; de manera que sean recíprocamente 

compatibles todos los argumentos que componen la motivación. 

 

  La motivación debe ser completa. Es decir, han de motivarse todas las 

opciones que directa o indirectamente y total o parcialmente pueden inclinar el fiel 

de la balanza de la decisión final hacia un lado o hacia el otro. 

 

  La motivación debe ser suficiente. No es una exigencia redundante de la 

anterior (la “completitud”, responde a un criterio cuantitativo, han de motivarse todas 

las opciones, la “suficiencia”, a un criterio cualitativo, las opciones han de estar 

justificadas suficientemente).  
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No se trata de responder a una serie infinita de porqués. Basta con la 

suficiencia contextual; por ejemplo no sería necesario justificar premisas que se 

basan en el sentido común, en cánones de razón generalmente aceptados, en una 

autoridad reconocida, o en elementos tendencialmente reconocidos como válidos en 

el ambiente cultural en el que se sitúa la decisión o por los destinatarios a los que ésta 

se dirige; en cambio la justificación se haría necesaria cuando la premisa de una 

decisión no es obvia, o se separa del sentido común o de las indicaciones de 

autoridades reconocidas, o de los cánones de razonabilidad o de verosimilitud. 

 

2.2.1.13. Medios impugnatorios  

2.2.1.13.1. Definición  

Para Gozaini, O; señala que: “El reconocimiento del derecho a impugnar la 

decisión, se viabiliza en la senda de los recursos, que son medios de transferir la 

queja expresiva de los agravios, que son considerados presentes en la resolución 

cuestionada.”  

 

También se puede señalar que constituyen aquellos actos jurídico procesales 

realizados por las partes legitimadas en el proceso con la intención de poner en 

conocimiento del Juez los vicios (causal de nulidad que la invalida) o errores 

(aplicación equivocada de la norma o una apreciación equivocada de los hechos) que 

afectan a uno o más actos procesales para que este o el superior disponga su 

revocación o anulación sea esta de manera total o parcial, restándole de esta manera 

sus efectos. Por ello Echandía sostiene que: “La revocabilidad es un remedio jurídico 

contra la injusticia de la resolución del juez, al paso que la nulidad lo es en contra de 

su invalidez. La impugnación es el género, el recurso es la especie. La revocación 

procede no sólo cuando el juez aplica indebidamente la ley o deja de aplicarla, sino 

también cuando se dejan de cumplir formalidades procesales, si se recurre en tiempo 

oportuno; después sólo puede pedirse la nulidad. La impugnación debe hacerse 

oportunamente, hasta cierto momento, llegado el cual la decisión adquiere firmeza, 

pues de lo contrario sería imposible concluir un proceso y se perdería la certeza 

jurídica.”  
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2.2.1.13.2. Fundamentos de los medios impugnatorios 

El fundamento de la existencia de los medios impugnatorios  es el hecho de 

que juzgar es un actividad humana, lo cual en realidad es una actividad que se 

expresa, se materializa en el texto de una resolución, se podría decir que juzgar es la 

expresión más elevada del espíritu humano. No es sencillo decidir sobre la vida, la 

libertad, los bienes y demás derechos. 

 

Por las razones, expuestas la posibilidad del error, o la falibilidad siempre 

estará presente, por esta razón en la Constitución Política se encuentra previsto como 

principio y derecho de la función jurisdiccional, Artículo 139 Inciso 6, el Principio de 

la Pluralidad de Instancia, con lo cual se estaría minimizando cual error, sobre todo 

porque el propósito es contribuir en la construcción de la paz Social (Chaname, R. 

2009). 

 

2.2.1.13.3. Clases de medios impugnatorios en el proceso laboral 

En sede civil nuestra corte en reiterada jurisprudencia ha precisado: “El 

artículo trescientos cincuenta y seis del Código Procesal Civil clasifica los medios 

impugnatorios en remedios, que proceden contra actos procesales no contenidos en 

resoluciones, y los recursos que proceden contra resoluciones judiciales, en ambos 

tipos de medios impugnatorios rige el principio dispositivo de la impugnación, en 

virtud del cual solamente puede conocerse y resolverse una impugnación si es que las 

partes lo solicitan.” 

 

1.- Remedios 

El profesor Monroy señala que: “Los remedios son aquellos a través de los 

cuales la parte o el tercero legitimado pide se reexamine todo un proceso a través de 

uno nuevo o, por lo menos, el pedido de reexamen está referido a un acto procesal. El 

rasgo distintivo está dado porque el remedio está destinado a atacar toda suerte de 

actos procesales, salvo aquellos que están contenidos en resoluciones.” 

 

En tal sentido los remedios son aquellos medios impugnatorios encaminados 

a lograr que se anule o revoque, ya sea en manera parcial o total determinados actos 
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procesales que no se encuentran contenidos en resoluciones. Se interpone ante el 

mismo Juez que conoció del acto procesal materia de impugnación, a fin de que este 

proceda a reexaminarlo y en su oportunidad lo modifique, revise o revoque, en su 

totalidad o en parte de ella. 

 

2.- Recursos 

Para Couture, E (2002); señala que: “Recurso quiere decir, literalmente, 

regreso al punto de partida. Es un re-correr, correr de nuevo, el camino ya hecho. 

Jurídicamente la palabra denota tanto el recorrido que se hace nuevamente mediante 

otra instancia, como el medio de impugnación por virtud del cual se re-corre el 

proceso.”  

 

Los recursos son los medios impugnatorios destinados a lograr la revisión de 

una resolución que se encuentra afectada por vicio o error sea esta de forma o de 

fondo, con la finalidad que sea anulada o revocada total o parcialmente por el propio 

órgano o por el superior jerárquico que emitió el acto cuestionado. 

 

Gozaini, O; al respecto precisa que: “El reconocimiento del derecho a 

impugnar la decisión, se viabiliza en la senda de los recursos, que son medios de 

transferir la queja expresiva de los agravios que son considerados presentes en la 

resolución cuestionada.”  

 

Se ha señalado que esta revisión la puede realizar el propio órgano emisor, 

pero este es un caso excepcional toda vez que siempre es un superior el competente 

para reformar la resolución del A-quo, en principio, pero sólo en el recurso de 

reposición es dirigido ante el mismo Juez o colegiado que emitió el acto procesal 

cuestionado. 

 

2.1 Clases 

Conforme lo señala el maestro, los recursos pueden ser clasificados en 

propios en impropios, siendo que los primeros cuando estos son resueltos por el 

órgano jurisdiccional superior al que emitió la resolución impugnada e impropio a 
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aquellos, que contrariamente al sistema en que se determina que es un superior el que 

debe resolver lo decidido por un inferior, son resueltos por el propio magistrado que 

expedido el acto impugnado. 

 

Igualmente nos señala que los recursos propios, por el efectos que estos 

producen se clasifican en positivos y negativos, siendo que los primeros aquellos por 

el que, el Juez se encuentra facultado a declarar la ineficacia del contenido del acto 

procesal impugnado y además declara el derecho que corresponde, realizando la 

sustitución del aquel declarado ineficaz. Y los segundos sólo facultan al magistrado a 

dejar sin efecto el contenido de la resolución impugnada. 

 

Conforme a nuestra norma procesal tenemos los siguientes recursos: 

a.- Reposición, artículo 362 ° y siguiente; 

b.- Aclaración y corrección, artículo 406 y siguientes; 

c.- Apelación, artículo 364 ° y siguiente; 

d.- Casación, artículo 384 y siguientes; 

e.- Queja, artículo 401 ° y siguiente. 

 

2.2.1.13.4. Medio impugnatorio formulado en el proceso judicial en estudio 

El medio impugnatorio en el proceso judicial en estudio es el de apelación en 

la sentencia emitida mediante resolución numero dos, de fecha doce  de enero del 

año dos mil dieciocho, en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05. 

 

2.2.2. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Sustantivas relacionados con las 

sentencias en estudio  

2.2.2.1. Identificación de la pretensión planteada 

Conforme a lo expuesto en la sentencia la pretensión, respecto al cual se 

pronunciaron en ambas sentencias fue: Pago por beneficios sociales, por la suma de 

S/.4,544.71 (cuatro mil quinientos cuarenta y cuatro con 71/100 nuevos soles); En el 

expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05. Sobre Pago por Beneficios Sociales. 

 

2.2.2.2. Contrato de trabajo 
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2.2.2.2.1. Concepto 

“Es un acuerdo de voluntades entre el trabajador y el empleador para la 

prestación de servicios personales y subordinados bajo una relación de amenidad 

(servicios subordinados prestados para otra persona). El acuerdo podrá ser verbal o 

escrito, expreso o tácito, reconocido o simulado por las partes” (Toyama, 2011, p. 

35). 

 

Según, Neves (citado por Toyama, 2011) sostiene que el contrato de trabajo 

supone la existencia de una relación jurídica que se caracteriza por la presencia de 

tres elementos substanciales, las cuales son: la prestación personal del servicio, la 

dependencia o subordinación del trabajador al empleador y el pago de una 

remuneración periódica, destacando el segundo elemento que es el que lo diferencia 

sobre todo de los contratos civiles de prestación de servicios y el contrato comercial 

de comisión mercantil. 

 

El artículo de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL), 

aprobada por Decreto Supremo N° 003-97-TR, indica: 

 

“En toda prestación de servicios remunerados y subordinados se presume, salvo 

prueba en contrario, la existencia de un contrato de trabajo por tiempo 

indeterminado” (Chávez, Curay, De Lama, Munayco y Quiroz, 2011, p.49). 

 

El contrato de trabajo puede ser definido como un negocio jurídico mediante 

el cual un trabajador presta servicios personales por cuenta ajena para un 

empleador, en una relación de subordinación a cambio de una remuneración. 

 

2.2.2.3. Caracteres del contrato de trabajo 

Según, Anacleto (2012) menciona como caracteres del contrato de trabajo: 

A. Es un contrato bilateral; porque necesita obligatoriamente de la participación de 

dos partes o sujetos, por una parte, el trabajador, y por la otra parte, el empresario o 

empleador, cabe indicar que cada parte puede estar formada por más de una persona, 

como es lo referido a los contratos colectivos que es el caso para los trabajadores o 

cuando los empresarios son representados por grupos económicos. 
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B. Es un contrato consensual; Porque se perfecciona con el simple consentimiento 

y desde ese entonces surgen las obligaciones y derechos de cada parte que nacen del 

contrato. 

 

En nuestro país, los contratos de trabajo en forma indeterminada pueden 

celebrarse en forma verbal o escrita, y los contratos sujetos a modalidad y de régimen 

de tiempo parcial obligatoriamente tienen que celebrarse por escrito (artículo 4° y 

artículo 72° del D.S. 003-97-TR TUO del Decreto Legislativo 728). 

 

C. Es un contrato oneroso; Porque ambas partes, esto es, el empresario y el 

trabajador se benefician mutuamente, una de la prestación de servicios y la otra del 

salario, existiendo una equivalencia de las prestaciones. 

 

D. Es un contrato sinalagmático; Establece obligaciones reciprocas, cada una de 

las partes se obliga a una contraprestación. El trabajador se obliga a prestar servicio y 

el empresario a retribuirlo, cabe indicar que el carácter sinalagmático del contrato de 

trabajo tiene excepciones, ya que existen periodos en los que el trabajador no presta 

servicios al empresario, pero percibe el salario, por ejemplo, en el periodo que le 

corresponde sus vacaciones, permisos y licencias por enfermedad, etc. (suspensión 

imperfecta). 

 

E. Es un contrato personal; Porque no permite la sustitución de la persona, sino 

que el trabajador tiene que cumplirlo personalmente. Al respecto el artículo 5° del 

D.S.003- 97-TR establecer: “Los servicios para ser de naturaleza laboral deben ser 

prestados en forma personal y directa sólo por el trabajador como persona natural. 

No invalida esta condición que el trabajador pueda ser ayudado por familiares 

directos que dependan de él, siempre que ello sea usual dada la naturaleza de las 

labores”. 

 

F. Es un contrato conmutativo; Porque las prestaciones son inmediatamente ciertas 

y determinadas por las partes: el trabajo a realizar y la retribución a abonar. 
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G. Es un contrato de tracto sucesivo; El contrato de trabajo que tiene vida dilatada 

normalmente. El trabajador se compromete a realizar una prestación no de forma 

instantánea, sino durante un periodo indeterminado o previamente determinado. 

 

H. Es un contrato típico y normado. Es un contrato que está tipificado, regulado 

normativamente. 

 

2.2.2.4. Sujetos del contrato de trabajo 

A. Trabajador 

“El trabajador viene a ser la persona natural, denominada también servidor, 

obrero, empleado, que presta sus servicios a un empresario o empleador, en forma 

personal, bajo dependencia, subordinación, ajenidad, a cambio de recibir como 

contraprestación una remuneración” (Anacleto, 2012, p.111). 

 

El Trabajador es la persona física que por el contrato se obliga con la otra 

parte que es el empleador a prestar subordinadamente y un servicio remunerado. 

 

B. El empresario o empleador 

“El empresario es la persona natural o jurídica parte en el contrato de trabajo 

que en virtud de éste hace suyo originariamente los frutos del trabajo 

contractualmente prestado, obligándose a remunerarlos, jurídicamente el empresario 

es, pues, la parte del contrato de trabajo frente a la que se asume la obligación de 

trabajar y que a su vez asume la obligación de remunerar” (Alonso y Casas citado en 

Anacleto, 2012. p. 112). 

 

El empresario es la persona natural o jurídica a quien el trabajador entrega su 

fuerza de trabajo, quien paga la remuneración y quien responde por las demás 

obligaciones laborales (Rendón citado en Anacleto, 2012). 

 

Conocido también como patrono o principal; el empleador es la persona física 

o jurídica que adquiere el derecho a la prestación de servicios y la potestad de dirigir 
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la actividad laboral del trabajador, que pone a su disposición la propia fuerza de 

trabajo, obligándose a pagarle una remuneración. Es deudor de la remuneración y 

acreedor del servicio (Sanguinetti citado en Anacleto, 2012). 

 

2.2.2.5. La desnaturalización Laboral y la primacía de la realidad 

“Las normas laborales prevén diferentes supuestos en los cuales una figura no laboral es 

considerada como laboral. Nos referimos a los casos de desnaturalización, esto es, por 

mandato legal se considera que estamos ante una relación laboral si se presenta un 

determinado supuesto o se verifica la existencia de un específico requisito legal. En suma, si 

bien se concluye en un contrato de trabajo, el principio de primacía de la realidad importa un 

procedimiento y una consideración probatoria, mientras que la desnaturalización es la 

aplicación automática de los supuestos previstos en las normas legales” (Toyama, 2011, 

p.74). 

 

En la opinión Neves (citado en Toyama, 2011) expone algunos supuestos: 

La sanción legal en los casos de formación laboral juvenil y prácticas preprofesionales 

(artículo 51 de la Ley N° 28518), en varios casos importa la laboralización inmediata con la 

configuración del supuesto previsto. Así, se prevé que se considera que existe una relación 

laboral cuando se verifica, la inexistencia del convenio de modalidad formativa debidamente 

suscrito, la falta de capacitación en la ocupación específica y /o el desarrollo de actividades 

del beneficiario ajenas a la de los estudios técnicos o profesionales establecidos en el 

convenio, la continuación de la modalidad formativa después de la fecha de vencimiento 

estipulado en el respectivoconvenio o de su prórroga o si excede el plazo máximo 

establecido por la ley, la existencia de simulación o fraude a la ley que determine la 

desnaturalización de la modalidad formativa, etc.  

 

De otro lado, las normas de intermediación laboral también prevén algunos supuestos de 

desnaturalización que conlleva la laboralización (artículo 14 del Decreto Supremo N° 

003-2002-TR), sin que ello importe aplicar el principio de primacía de la realidad. Entre 

otros, los supuestos son no observar los porcentajes limitativos de contratación, destaque 

de personal para labores principales y permanentes e, inclusive, la reiterancia en el 

incumplimiento de obligaciones formales. 
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2.2.2.6. Derecho Laboral 

Olea, menciona que: El derecho laboral, del cual forman parte de las 

relaciones individuales de trabajo, está constituido por un conjunto de normas, 

principios e instituciones referidos al trabajo asalariado o prestado por cuenta ajena, 

cuya aparición coincide con la primera revolución industrial. Surge así un 

instrumento de protección al trabajador, desde que la relación se establece entre este 

y el empleador aparece signada por la desigualdad que se da entre los contratantes. 

En consecuencia, nuestra disciplina descansa sobre un realidad social que no es, 

precisamente, el trabajo en general “si no un tipo muy especial y muy característico 

de trabajo”, “un tipo de trabajo singular”. 

 

Para Cabanellas; tiene por contenido principal la regulación de las relaciones 

jurídicas entre empleadores y trabajadores, y de unos y otros con el Estado en lo 

referente al trabajo subordinado, en cuanto atañe a las profesiones y las formas de 

prestación de servicios; y también en lo relativo a las consecuencias jurídicas 

mediatas e inmediatas de la actividad laboral dependiente. 

 

Es importante determinar que varias son las fuentes de las que bebe el citado 

derecho laboral para desarrollarse y establecer la justicia que se estima pertinente. En 

concreto, se establece que entre aquellas destacan la Constitución, los contratos de 

trabajo, los tratados internacionales existentes, la ley o los reglamentos. 

 

Como hecho social, el trabajo contempla el establecimiento de relaciones que 

no son simétricas. El empleador (es decir, quien contrata a un trabajador) cuenta con 

una mayor fuerza y responsabilidad que el empleado. Por eso, el derecho laboral 

tiende a limitar la libertad de cada compañía a fin de proteger al involucrado más 

débil de esta estructura. 

 

Esto supone que el derecho laboral se basa en un principio protector, a 

diferencia del derecho privado que se sustenta en un principio de igualdad jurídica. 

El derecho laboral, por lo tanto, debe aplicar, frente a la multiplicidad de normas, las 

reglas que resulten más beneficiosas para cada trabajador. 
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Este principio protector es uno de los más importantes que existen dentro de 

este citado ámbito, sin embargo, no podemos pasar por alto el hecho de que el 

derecho laboral también se basa en otros tales como es el caso del principio de 

razonabilidad. Este es aplicable tanto al propio empleador como al trabajador y viene 

a establecer que ambas figuras desarrollan sus derechos y sus deberes sin caer en 

conductas abusivas, lo harán en base al sentido común. 

 

De igual manera también es importante subrayar el valor del principio de 

irrenunciabilidad de derechos. Esta máxima deja claro que ningún trabajador puede 

llevar a cabo la renuncia de los derechos que se le establecen como tal por parte de la 

legislación laboral. Eso supone, por ejemplo, que no pueda ni trabajar más horas de 

las que están establecidas ni que tampoco renuncie a cobrar menos de los que está 

estipulado. 

 

Cabe resaltar que las relaciones laborales están regidas por una ley de 

contrato de trabajo y diversas normas complementarias. De todas formas, cada sector 

productivo cuenta con sus propias normas para regular las relaciones o ciertos 

aspectos de ellas, sin que estas normas impliquen una violación a la mencionada ley 

de contrato de trabajo. 

 

Por otra parte, existen convenios colectivos de trabajo que se aplican a 

distintos grupos profesionales. Estos convenios colectivos son acuerdos que se 

negocian entre los empleadores y los empleados y que deben ser aprobados por el 

Estado. 

  

Convenios estos que se deben caracterizar porque tienen que respetar en todo 

momento la legislación laboral existente. En concreto, se pueden establecer dos 

tipos: los convenios de empresa, en los que ejercen de interlocutores los delegados 

sindicales o los comités de empresa, y los convenios de rango superior donde son los 

sindicatos los encargados de tener la representatividad. 
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2.2.2.7. Derecho del Trabajo 

Derecho del trabajo, conjunto de disposiciones jurídicas y legales que rige en 

cada Estado el ámbito de las relaciones laborales. Surgió a finales del siglo XIX 

como consecuencia de la aparición del proletariado industrial y de la agrupación del 

mismo en torno a grandes sindicatos. En sus orígenes, giraba en torno al contrato de 

trabajo (de raigambre civil) para extender más tarde su campo de acción a otros 

ámbitos de la actividad jurídica (mercantil, administrativo, procesal), lo que llevó 

aparejado el establecimiento de una jurisdicción singular y órganos administrativos y 

laborales propios. Las principales materias de las que se ocupa el Derecho del trabajo 

en la actualidad son: el contrato de trabajo y sus distintas modalidades (a tiempo 

parcial, temporal, de alta dirección, del servicio doméstico); derechos y deberes de 

los trabajadores por cuenta ajena; remuneración, salarios, pagas extraordinarias; 

régimen jurídico de los trabajadores autónomos; seguridad e higiene en el trabajo; 

Seguridad Social; relaciones laborales; huelga y cierre patronal. Los objetivos 

fundamentales perseguidos por el Derecho del trabajo responden en esencia a una 

finalidad tuitiva o de amparo. El trabajo humano, objeto posible de negocios, es un 

bien inseparable de la persona del trabajador. Debe preservarse de tal forma que 

mediante normas imperativas se establezcan límites a los contratos sobre actividades 

de trabajo en las que se comprometan físicamente las personas que han de prestarlas, 

límites tendentes a proteger bienes como la vida, la integridad física, la salud o la 

dignidad del trabajador con una finalidad compensadora. Tiende a paliar la 

disparidad de fuerzas que, en el punto de partida, existe entre quienes demandan y 

ofrecen trabajo, mediante normas imperativas que establecen contenidos mínimos de 

los contratos no negociables, así como garantías procésales y administrativas en 

favor de los trabajadores. 

 

2.2.2.8. Despido arbitrario 

El despido arbitrario es ilegítimo, y siempre lo será, aun cuando el 

ordenamiento le reconozca efectos extintivos. Repárese, el pago de la indemnización 

no lo puede transformar en diáfano y pulcro, pues es el resultado de un acto que va 

más allá de un poder que sólo tiene naturaleza excepcional. Es cierto, el empleador 

tiene un derecho de despedir cuando alega causa justa debidamente comprobada, 



80 

 

pero no está en su derecho despedir de manera arbitraria. Mientras en el primer caso, 

se está frente un ejercicio regular del derecho de despedir, en el segundo, se está 

frente a un ejercicio irregular del mismo. Por esta razón, si el abuso en el ejercicio de 

un derecho “ocurre cuando el sujeto ejercita su derecho de manera no prohibida por 

la legislación positiva, pero agraviando principios del Derecho que pueden resumirse 

en la sana convivencia social” (RUBIO, C. 1986, p. 42), entonces el despido 

arbitrario implicará siempre un ejercicio abusivo del derecho a extinguir 

unilateralmente el contrato de trabajo. En otras palabras, es un acto abusivo que el 

ordenamiento admite, aun cuando el artículo 103° de la Constitución señala: “la 

Constitución no ampara el abuso del derecho”. 

 

El despido es arbitrario por no haberse expresado causa o no poderse 

demostrar ésta en juicio, el trabajador tiene derecho al pago de la indemnización 

establecida en el artículo 38° de la LCPL, como única reparación por el daño sufrido. 

Podrá demandar simultáneamente el pago de cualquier otro derecho o beneficio 

social pendiente" (Art. 34° LCPL). 

 

En consecuencia, según este artículo, existen dos tipos de despido arbitrario: 

a) El que es arbitrario porque no se ha expresado causa alguna (ad nutum o 

incausado). 

 

Se produce el denominado despido incausado o ad nutum, que algunos autores lo 

catalogan también como improcedente o inmotivado, cuando se despide al 

trabajador, ya sea de manera verbal o mediante comunicación escrita, sin expresarle 

causa alguna derivada de la conducta o la labor que la justifique. 

 

b) El que es arbitrario porque habiéndose alegado causa justa, ésta no ha podido ser 

demostrada judicialmente, con el único efecto reparatorio para ambos, el de una 

indemnización. 

 

2.2.2.9. Beneficios Sociales 

Los beneficios sociales, son todas aquellas ventajas patrimoniales, adicionales 
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a la remuneración básica recibida por el trabajador en su condición de tal. No 

importa su carácter remunerativo, el monto o la periodicidad del pago, lo relevante es 

lo que percibe el trabajador por su condición y por mandato legal (Diálogo con la 

jurisprudencia. Tomo 119. Agosto 2008. Lima. Perú. Pág.280). 

 

Para Toyama: Son todos aquellos conceptos que perciben los trabajadores con 

ocasión de sus labores prestadas de manera dependiente. 

 

Fernández (1998) nos dice: Son los ingresos laboral es que el trabajador 

recibe como consecuencia de su actividad, sin considerar su origen, el importe o la 

periodicidad del pago o su naturaleza remunerativa. Si bien es cierto la legislación no 

define el concepto de beneficios social, si lo ha mencionado en más de una 

oportunidad, se puede concebir esta como la dimensión social de la remuneración de 

origen legal que garantiza condiciones sociales que le permite al trabajador tener una 

ciudadanía plena. Cabe señalar que estas percepciones sociales también nacen como 

consecuencias de la negociación colectiva reguladas en los convenios colectivos 

convenidos entre las organizaciones sindicales y los empleadores. 

 

2.2.2.10. Compensación por tiempo de servicios 

"La indemnización por despido, es el resarcimiento principal y más frecuente 

que origina la injustificada ruptura del contrato de trabajo, por iniciativa patronal, es 

la que se funda en la antigüedad o tiempo de servicios del trabajador en la empresa 

que lo expulsa de su personal. De allí que se utilicen como sinónimos de 

indemnización por despido: Indemnización por antigüedad y también indemnización 

por cesantía. Como noción general, sea cual sea la denominación que se prefiera, 

cabe expresar que se trata de una compensación económica que el empresario abona 

al trabajador por el lapso de servicios prestados y por los perjuicios que le causa la 

ruptura de contrato sin motivo imputable al obrero o al empleado" (Dr. Alfredo J. 

Ruprecht). 

 

Con el tiempo dejó de ser resarcimiento por despido y pasó a ser un beneficio 

social, para el sostenimiento del trabajador en la época que deja el empleo, como un 
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ahorro por los años servidos al empleador y que se otorga sin considerarse la 

dejación del empleo por causa justificada o por renuncia. 

 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

Calidad. Es la propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una cosa que 

permiten apreciarla como igual, mejor o peor que las restantes de su especie (Real 

Academia de la Lengua Española, 2001). 

 

            Carga de la prueba. La Obligación de probar lo alegado, que corresponde a la parte 

que afirma, en virtud del principio latino: Actori incumbit onus probando (al actor le 

incumbe la carga de la prueba). Constituye la clave de la premisa mayor del 

silogismo judicial que configura el esquema de la decisión de un litigio, porque ha de 

contarse con hechos a favor para que resulte factible que prospere, por aplicación a 

ellos de la tesis jurídica de una parte, en el sentido afirmativo o negativo, según su 

posición procesal (Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales, 2007). 

 

Derechos fundamentales. Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas 

judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos de un país determinado 

(Poder Judicial, 2013). 

             

Distrito Judicial. Cada una de las demarcaciones en que se sub divide un territorio o 

una población para distribuir y ordenar el ejercicio de los derechos civiles y políticos, 

o de las funciones públicas, o de los servicios administrativos, en detallada definición 

académica (Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales, 2007). 

 

Doctrina. Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del Derecho 

que explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para cuestiones aun 

no legisladas. Tiene importancia como fuente mediata del Derecho, ya que el 

prestigio y la autoridad de los destacados juristas influyen a menudo sobre la labor 

del legislador e incluso en la interpretación judicial de los textos vigentes 

(Cabanellas, G. 1998). 
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Expresa. Claro, evidente, especificado, detallado. Ex profeso, con intención, 

voluntariamente de propósito (Cabanellas, G. 1998). 

 

Expediente. Negocio o asunto que se ventila ante los tribunales sin carácter 

contradictorio, como los de la jurisdicción voluntaria. Actuación administrativa sin 

carácter contencioso. Conjunto de antecedentes y documentos relativos a un asunto. 

Arbitrio, recurso, medio para resolver o superar ciertas situaciones (Dic. Der. Usual). 

   

Evidenciar. Hacer patente y manifiesta la certeza de algo; probar y mostrar que no 

solo es cierto, sino claro (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 

Jurisprudencia. Se entiende por jurisprudencia las reiteradas interpretaciones que 

hacen los tribunales de justicia en sus resoluciones de las normas jurídicas, y puede 

constituir una de las Fuentes del Derecho, según el país. También puede decirse que 

es el conjunto de fallos firmes y uniformes dictados por los órganos jurisdiccionales 

del Estado. Esto significa que para conocer el contenido cabal de las normas vigentes 

hay que considerar cómo se vienen aplicando en cada momento. (En Wikipedia 

http://es.wikipedia.org/wiki/Jurisprudencia). 

Normatividad. Califica el contrato por el cual dos o más personas se ponen de 

acuerdo para contraer una obligación presente y establecer  reglas a una serie de 

contratos subsiguientes, lo mismo que lo haría  una ley, y en ese sentido son 

verdaderas regulae agendi que obligan a las partes a observar una determinada 

conducta ene l futuro (Dic. Der. Priv.). 

 

Parámetro. Estadístico: valor numérico que describe una característica de la muestra 

y se obtiene mediante la manipulación algebraica de sus datos. (Pardo Merino). 

Ejemplo: Suponga se tomó una muestra representativa de los estudiantes regulares de 

La Universidad del Zulia. Para esta muestra se calculó: edad promedio, rendimiento 

promedio, porcentaje de estudiantes que fuman. 

 

Parámetro: valor numérico que describe una característica de la población (Pardo 

Merino). Los parámetros se estiman a partir de la información aportada por una 
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muestra de la población. Ejemplo: Si se considera como universos a todos los 

estudiantes regulares de La Universidad del Zulia, la edad promedio de estos, el 

porcentaje de estudiantes de sexo masculino que fuman, el ingreso medio todos los 

estudiantes, son valores que describen a este conjunto. 

La diferencia es que el estadístico es la cantidad que caracteriza a una muestra, y que 

sirve para aproximar el valor de un parámetro desconocido y un parámetro es un 

valor fijo que caracteriza a una población. 

 

Variable.  

Del latín variabĭlis, una variable es aquello que varía o puede variar. Se trata de algo 

inestable, inconstante y mudable. En otras palabras, una variable es un símbolo que 

representa un elemento no especificado de un conjunto dado. Este conjunto es 

denominado conjunto universal de la variable o universo de la variable, y cada 

elemento del conjunto es un valor de la variable.  

(http://www.monografias.com/trabajos64/variables-definicion.) 
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2.4. HIPÓTESIS  

2.4.1. Definición  

Según Hernández, las hipótesis son explicaciones tentativas del fenómeno 

investigado que se formulan como proposiciones. 

 

Para Grasseau, la hipótesis es la suposición de una verdad que aún no se ha 

establecido, es decir, una conjetura que se hace sobre la realidad que aún no se 

conoce y que se ha formulado precisamente con el objeto de llegar a conocerla. 

 

A decir de Tamayo, la hipótesis es una proposición para responder 

tentativamente a un problema; indica por lo tanto qué estamos buscando, va siempre 

hacia adelante; es una proposición que puede ser puesta a prueba para determinar su 

validez. 

 

En ese sentido, podríamos decir que la hipótesis es una explicación anticipada 

que nos permite acercarnos a la realidad, la misma que se expresa como una 

proposición verificable, que establece relaciones entre hechos. 

 

Debemos destacar, que las hipótesis no necesariamente son verdaderas, 

pueden o no serlo, y pueden o no comprobarse con datos. Son explicaciones 

tentativas, no los hechos en sí. De modo que el investigador, al formularlas no está 

totalmente seguro de que vayan a comprobarse. La hipótesis planteada podrá ser 

aprobada o rechazada. 

 

2.4.2. Importancia de la Hipótesis  

Según, la hipótesis sirve para orientar y delimitar una investigación, dándole 

una dirección definida a la búsqueda de la solución de un problema. 

 

Según Ortiz, la hipótesis es importante porque sirve de guía u orienta el 

camino que debe seguir el investigador para deducir el procedimiento que va a usar, 

para recoger la información que necesita y demostrar su falsedad o veracidad; 

asimismo nos permite desarrollar el conocimiento para tener una prueba, y no caer en 
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incertidumbre y el empirismo sin lograr remontar la experiencia. 

 

En ese sentido, la importancia de una hipótesis radica es que orienta la 

investigación; al establecer vínculos entre la teoría y la realidad de los hechos, señala 

caminos para buscar los datos que se necesitan para su confirmación. Constituye 

pues, el punto de enlace entre la teoría y la observación, entre teoría y la realidad 

empírica, entre el sistema formalizado y la investigación. 

 

2.4.3. Características de la Hipótesis  

Para que una hipótesis sea digna de tomarse en cuenta para la investigación 

científica, debe reunir ciertos requisitos. 

 La hipótesis deben referirse a una situación social real. 

 Las variables o términos de la hipótesis deben ser comprensibles, precisos y 

lo más concretos posibles. 

 La relación entre variables propuesta por una hipótesis debe ser clara y 

verosímil (lógica). 

 Los términos o variables de la hipótesis, así como la relación planteada entre 

ellos, deben ser observables y medibles, o sea tener referentes en la realidad. 

 Las hipótesis deben estar relacionadas con técnicas disponibles para 

probarlas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



87 

 

III. METODOLOGÍA  

 

3.1. Tipo y nivel de la investigación 

3.1.1.  Tipo de investigación. La investigación es de tipo cuantitativa – cualitativa 

(Mixta).  

Cuantitativa. La investigación se inicia con el planteamiento de un problema de 

investigación, delimitado y concreto; se ocupa de aspectos específicos externos del 

objeto de estudio y el marco teórico que guía la investigación es elaborado sobre la 

base de la revisión de la literatura  (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

En perfil cuantitativo se evidencia en el uso intenso de la revisión de la literatura; en 

el presente trabajo facilitó la formulación del problema de investigación; los 

objetivos de la investigación; la operacionalización de la variable; la construcción del 

instrumento para recoger los datos; el procedimiento de recolección de datos y el 

análisis de los resultados.  

 

Cualitativa. La investigación se fundamenta en una perspectiva interpretativa está 

centrada en el entendimiento del significado de las acciones, sobre todo de lo 

humano (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

El perfil cualitativo se evidencia en la recolección de datos que requirió de la 

concurrencia del análisis para identificar a los indicadores de la variable. Además; la 

sentencia (objeto de estudio) es el producto del accionar humano, quien a título de 

representante del Estado en el interior de un proceso judicial (Juez unipersonal o 

colegiado) decide(n) sobre un conflicto de intereses de índole privado o público. Por 

lo tanto, la extracción de datos implicó interpretar su contenido para alcanzar los 

resultados. Dicho logro, evidenció la realización de acciones sistemáticas: a) 

sumergirse en el contexto perteneciente a la sentencia; es decir, hubo revisión 

sistemática y exhaustiva del proceso judicial documentado (Expediente judicial) con 

el propósito de comprenderla y b) volver a sumergirse; pero, ésta vez en el contexto 

específico, perteneciente a la propia sentencia; es decir, ingresar a cada uno de sus 

compartimentos y recorrerlos palmariamente para recoger los datos (indicadores de 

la variable).  
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Su perfil mixto, se evidencia en que, la recolección y el análisis no son acciones que 

se manifestaron sucesivamente; sino, simultáneamente al cual se sumó el uso intenso 

de las bases teóricas: contenidos de tipo procesal y sustantivo; pertinentes, con los 

cuales se vinculó la pretensión judicializada o hecho investigado; esto fue,  para 

interpretar y comprender a las sentencias y, sobre todo, reconocer dentro de ella a los 

indicadores de calidad: variable de estudio. 

 

3.1.2.  Nivel de investigación. El nivel de la investigación es exploratoria y 

descriptiva. 

Exploratoria. Se trata de un estudio que se aproxima y explora contextos poco 

estudiados; además la revisión de la literatura reveló pocos estudios respecto de la 

calidad del objeto de estudio (sentencias) y la intención fue indagar nuevas 

perspectivas. (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

El nivel exploratorio se evidenció en varios aspectos de la investigación; la inserción 

de antecedentes no ha sido sencilla, se hallaron trabajos aislados, de tipo 

interpretativo, donde el objeto estudiado fueron resoluciones judiciales (sentencias); 

pero, la variable en estudio fueron diferentes, por ejemplo: la identificación de la 

sana crítica, la valoración de las pruebas, la motivación; etc., pero respecto de la 

calidad, no se hallaron. Fuera de ello, los resultados obtenidos todavía son debatibles; 

además, las decisiones de los jueces comprenden elementos complejos como el 

principio de equidad y la justicia y su materialización dependerá del contexto 

específico donde fueron aplicados, no se puede generalizar. 

 

Descriptiva. Se trata de un estudio que describe propiedades o características del 

objeto de estudio; en otros términos, la meta del investigador(a) consiste en describir 

el fenómeno; basada en la detección de características específicas. Además, la 

recolección de la información sobre la variable y sus componentes, se realiza de 

manera independiente y conjunta, para luego someterlos al análisis. (Hernández, 

Fernández & Batista, 2010). 

En opinión de Mejía (2004) en las investigaciones descriptivas el fenómeno es 
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sometido a un examen intenso, utilizando exhaustiva y permanentemente las bases 

teóricas para facilitar la identificación de las características existentes en él  para 

luego estar en condiciones de definir su perfil y arribar a la determinación de la 

variable.  

 

El nivel descriptivo, se evidenció en diversas etapas del trabajo: 1) en la selección de 

la unidad de análisis (expediente judicial); porque, el proceso judicial registrado en 

su contenido, tuvo que reunir condiciones pre establecidas para facilitar la 

realización de la investigación (Ver 3.3. de la metodología); y 2) en la recolección y 

análisis de los datos, establecidos en el instrumento; porque, estuvo direccionado al 

hallazgo de un conjunto de características o propiedades, que según las bases 

teóricas, debe reunir una sentencia (puntos de coincidencia o aproximación entre las 

fuentes de tipo normativo, doctrinario y jurisprudencial).  

  

3.2. Diseño de la investigación 

No experimental. El estudio del fenómeno es conforme se manifestó en su contexto 

natural; en consecuencia los datos reflejan la evolución natural de los eventos, ajeno 

a la voluntad de la investigador (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

Retrospectiva. La planificación y recolección de datos comprende un fenómeno 

ocurrido en el pasado  (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

Transversal. La recolección de datos para determinar la variable, proviene de un 

fenómeno cuya versión corresponde a un momento específico del desarrollo del 

tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

En el presente estudio, no se manipuló la variable; por el contrario las técnicas de la 

observación y análisis de contenido se aplicaron al fenómeno en su estado normal, 

conforme se manifestó por única vez en un tiempo pasado.  

 

En otros términos, la característica no experimental, se evidencia en la recolección de 

datos sobre la variable: calidad de las sentencias; porque, se aplicó en una versión 



90 

 

original, real y completa sin alterar su esencia (Ver punto 3.8 de la metodología). 

Asimismo, su perfil retrospectivo se evidencia en el mismo objeto de estudio 

(sentencias); porque pertenece a un tiempo pasado, además acceder al expediente 

judicial que lo contiene solo es viable cuando desaparece el principio de reserva del 

proceso; antes es imposible que un tercero pueda revisarlo. Finalmente, su aspecto 

transversal, se evidenció en la recolección de datos para alcanzar los resultados; 

porque los datos se extrajeron de un contenido de tipo documental donde quedó 

registrado el objeto de estudio (sentencias); en consecuencia, no cambió siempre 

mantuvo su estado único conforme ocurrió por única vez en un determinado 

transcurso del tiempo. 

 

3.3. Unidad de análisis 

Las unidades de análisis: “Son los elementos en los que recae la obtención de 

información y que deben de ser definidos con propiedad, es decir precisar, a quien o 

a quienes se va a aplicar la muestra para efectos de obtener la información. (Centty, 

2006, p.69). 

 

De otro lado las unidades de análisis se pueden escoger aplicando los procedimientos 

probabilísticos y los no probabilísticos. En el presente estudio se utilizó el 

procedimiento no probabilístico; es decir, aquellas que “(…) no utilizan la ley del 

azar ni el cálculo de probabilidades (…). El muestreo no probabilístico asume varias 

formas: el muestreo por juicio o criterio del investigador, el muestreo por cuota y 

muestreo accidental (Arista, 1984; citado por Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, 

2013; p. 211).  

 

En el presente trabajo la selección de la unidad de análisis se realizó mediante el 

muestreo no probabilístico; específicamente, el muestreo o criterio del investigador. 

Que, según Casal y Mateu (2003) se denomina muestreo no probabilístico, llamado 

técnica por conveniencia; porque, es el mismo investigador quien establece las 

condiciones para seleccionar una unidad de análisis. 

En la presente investigación, la unidad de análisis estuvo representada por un 

expediente judicial, porque de acuerdo a la línea de investigación (ULADECH, 

2013) es un recurso o base documental que facilita la elaboración de la investigación, 
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los criterios relevantes para ser seleccionado fueron: proceso contencioso; con 

interacción de ambas partes; concluido por sentencia; con participación de dos 

órganos jurisdiccionales (en primera y segunda instancia); perteneciente al Distrito 

Judicial de Lima. 

 

Al interior del proceso judicial se halló: el objeto de estudio, estos fueron, las dos 

sentencias, de primera y de segunda instancia. 

 

En el presente trabajo los datos que identifican a la unidad de análisis fueron: N° 

07530-2017-0-1801-JP-LA-05, sobre pago por beneficios sociales, tramitado 

siguiendo las reglas del proceso Abreviado; perteneciente a los archivos del Quinto 

Juzgado de Paz Letrado Laboral Lima, comprensión del Distrito Judicial de Lima. 

 

Al interior del proceso judicial se halló: el objeto de estudio, estos fueron, las dos 

sentencias, de primera y de segunda instancia. 

 

En el presente trabajo los datos que identifican a la unidad de análisis fueron: N° 

07530-2017-0-1801-JP-LA-05, tramitado siguiendo las reglas del proceso sumario 

Abreviado, perteneciente a los archivos del quinto Juzgado de Paz Letrado Laboral; 

situado en la localidad de Lima, comprensión del Distrito Judicial de Lima. 

 

La evidencia empírica del objeto de estudio; es decir, las sentencias estudiadas se 

encuentran ubicadas en el anexo 1; estos se conservan en su esencia, la única 

sustitución aplicada a su contenido fue, en los datos de identidad pertenecientes a las 

personas naturales y jurídicas mencionadas en el texto; porque a cada uno se les 

asignó un código (A, B, C, etc.) por cuestiones éticas y respeto a la dignidad. 

  

3.4. Definición y operacionalización de la variable e indicadores 

Respecto a la variable, en opinión de Centty (2006, p. 64): 

“Las variables son características, atributos que permiten distinguir un hecho o 

fenómeno de otro (Persona, objeto, población, en general de un Objeto de 

Investigación o análisis), con la finalidad de poder ser analizados y cuantificados, 

las variables son un Recurso Metodológico, que el investigador utiliza para separar 

o aislar los partes del todo y tener la comodidad para poder manejarlas e 

implementarlas de manera adecuada”. 

 

En el presente trabajo la variable fue: la calidad de las sentencias de primera y 
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segunda instancia. 

 

La calidad, según la Sociedad Americana para el Control de Calidad (A.S.Q.C.) es un 

conjunto características de un producto, servicio o proceso que le confieren su 

aptitud para satisfacer las necesidades del usuario o cliente  (Universidad Nacional 

Abierta y a Distancia, s.f). 

 

En términos judiciales, una sentencia de calidad es aquella que evidencia poseer un 

conjunto de características o indicadores establecidos en fuentes que desarrollan su 

contenido. En el ámbito del derecho, las fuentes que desarrollan el contenido de una 

sentencia son fuentes de tipo normativo, doctrinario y jurisprudencial. 

 

Respecto a los indicadores de la variable, Centty (2006, p. 66) expone: 

Son unidades empíricas de análisis más elementales por cuanto se deducen de las 

variables y ayudan a que estas empiecen a ser demostradas primero empíricamente 

y después como reflexión teórica; los indicadores facilitan la recolección de 

información, pero también demuestran la objetividad y veracidad de la información 

obtenida, de tal manera significan el eslabón principal entre las hipótesis, sus 

variables y su demostración. 

 

Por su parte, Ñaupas,  Mejía, Novoa y Villagómez, (2013) refieren: “los indicadores 

son manifestaciones visibles u observables del fenómeno” (p. 162). 

 

En el presente trabajo, los indicadores son aspectos reconocibles en el contenido de 

las sentencias; específicamente exigencias o condiciones establecidas en la ley y la 

Constitución; los cuales son aspectos puntuales en los cuales las fuentes de tipo 

normativo, doctrinario y jurisprudencial, consultados; coincidieron o tienen una 

estrecha aproximación. En la literatura existen indicadores de nivel más abstracto y 

complejo; pero, en el presente trabajo la selección de los indicadores, se realizó 

tomando en cuenta el nivel pre grado de los estudiantes.  

 

Asimismo; el número de indicadores para cada una de las sub dimensiones de la 

variable solo fueron cinco, esto fue, para facilitar el manejo de la metodología 

diseñada para el presente estudio; además, dicha condición contribuyó a delimitar en 

cinco niveles o rangos la calidad prevista, estos fueron: muy alta, alta, mediana, baja 

y muy baja. 
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En términos conceptuales la calidad de rango muy alta, es equivalente a calidad total; 

es decir, cuando se cumplan todos los indicadores establecidos en el presente estudio. 

Éste nivel de calidad total, se constituye en un referente para delimitar los otros 

niveles. La definición de cada una de ellas, se encuentra establecida en el marco 

conceptual. 

  

La operacionalización de la variable se encuentra en el anexo 2. 

 

3.5. Técnicas e instrumento de recolección de datos 

Para el recojo de datos se aplicaron las técnicas de la observación: punto de partida 

del conocimiento, contemplación detenida y sistemática, y el análisis de contenido: 

punto de partida de la lectura, y para que ésta sea científica debe ser total y completa; 

no basta con captar el sentido superficial o manifiesto de un texto sino llegar a su 

contenido profundo y latente (Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez; 2013).  

 

Ambas técnicas se aplicaron en diferentes etapas de la elaboración del estudio: en la 

detección y descripción de la realidad problemática; en la detección del problema de 

investigación; en el reconocimiento del perfil del proceso judicial existente en los 

expedientes judiciales; en la interpretación del contenido de las sentencias; en la 

recolección de datos al interior de las sentencias, en el análisis de los resultados, 

respectivamente.  

 

Respecto al instrumento: es el medio a través del cual se obtendrá la información 

relevante sobre la variable en estudio. Uno de ellos es la lista de cotejo y se trata de 

un instrumento estructurado que registra la ausencia o presencia de un determinado 

rasgo, conducta o secuencia de acciones. La lista de cotejo se caracteriza por ser 

dicotómica, es decir,  que acepta solo dos alternativas: si, no; lo logra, o no lo logra, 

presente o ausente; entre otros (SENCE – Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

2do y 4to párrafo)  

 

En la presente investigación se utilizó un instrumento denominado lista de cotejo 

(anexo 3), éste se elaboró en base a la revisión de la literatura; fue validado, 
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mediante juicio de expertos (Valderrama, s.f) que consiste en la revisión de contenido 

y forma efectuada por profesionales expertos en un determinado tema. El 

instrumento presenta los indicadores de la variable; es decir, los criterios o ítems a 

recolectar en el texto de las sentencias; se trata de un conjunto de parámetros de 

calidad, preestablecidos en la línea de investigación, para ser aplicados a nivel pre 

grado.  

 

Se denomina parámetros; porque son elementos o datos desde el cual se examina las 

sentencias; porque son aspectos específicos en los cuales coinciden o existe 

aproximación estrecha entre las fuentes que abordan a la sentencia, que son de tipo 

normativo, doctrinario y jurisprudencial; respectivamente. 

 

3.6. Procedimiento de recolección de datos y plan de análisis de datos 

Es un diseño establecido para la línea de investigación se inicia con la presentación 

de pautas para recoger los datos, se orienta por la estructura de la sentencia y los 

objetivos específicos trazados para la investigación; su aplicación implica utilizar las 

técnicas de la observación y el análisis de contenido y el instrumento llamado lista de 

cotejo, usando a su vez, las bases teóricas para asegurar la asertividad en la 

identificación de los datos buscados en el texto de las sentencias. 

 

Asimismo, corresponde destacar que las actividades de recolección y análisis fueron 

simultáneas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do 

Prado; Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz Gonzáles (2008). (La 

separación de las dos actividades solo obedece a la necesidad de especificidad). 

 

3.6.1. De la recolección de datos 

La descripción del acto de recojo de datos se encuentra en el anexo 4, denominado: 

Procedimiento de recolección, organización, calificación de los datos y 

determinación de la variable. 

 

3.6.2. Del plan de análisis de datos 

3.6.2.1. La primera etapa. Fue actividad abierta y exploratoria, que consistió en una 

aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 
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investigación; donde cada momento de revisión y comprensión fue una conquista; es 

decir, un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase se concretó, el 

contacto inicial con la recolección de datos. 

 

3.6.2.2. Segunda etapa. También fue una actividad, pero más sistémica que la 

anterior, técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por 

los objetivos y la revisión permanente de la literatura, que facilitó la identificación e 

interpretación de los datos.  

 

3.6.2.3. La tercera etapa. Igual que las anteriores, fue una actividad; de naturaleza 

más consistente, fue un análisis sistemático, de carácter observacional, analítica, de 

nivel profundo orientada por los objetivos, donde hubo articulación entre los datos y 

la revisión de la literatura.  

 

Estas actividades se evidenciaron desde el instante en que el investigador(a) aplicó la 

observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta 

ser un fenómeno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual 

quedó documentado en el expediente judicial; es decir, en la unidad de análisis, como 

es natural a la primera revisión la intención no es precisamente recoger datos; sino, 

reconocer, explorar su contenido, apoyado en las bases teóricas que conforman la  

revisión de la literatura.  

 

Acto seguido, el(a) investigador(a) empoderado(a) de mayor dominio de las bases 

teóricas, manejó la técnica de la observación y el análisis de contenido; orientado por 

los objetivos específicos inició el recojo de datos, extrayéndolos del texto de la 

sentencia al instrumento de recolección de datos; es decir, la lista de cotejo, lo cual 

fue revisado en varias ocasiones. Esta actividad, concluyó con una actividad de 

mayor exigencia observacional, sistémica y analítica, tomando como referente la 

revisión de la literatura, cuyo dominio fue fundamental para proceder a aplicar el 

instrumento y la descripción especificada en el anexo 4. 

 

Finalmente, los resultados surgieron del ordenamiento de los datos, en base al 
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hallazgo de los indicadores o parámetros de calidad en el texto de las sentencias en 

estudio, conforme a la descripción realizada en el anexo 4.  

 

La autoría de la elaboración del instrumento, recojo, sistematización de los datos 

para obtener los resultados y el diseño de los cuadros de resultados le corresponden  

a la docente: Dionee Loayza Muñoz Rosas. 

 

3.7. Matriz de consistencia lógica 

En opinión de Ñaupas,  Mejía, Novoa, y Villagómez, (2013): “La matriz de 

consistencia es un cuadro de resumen presentado en forma horizontal con cinco 

columnas en la que figura de manera panorámica los cinco elementos básicos del 

proyecto de investigación: problemas, objetivos, hipótesis, variables e indicadores, y 

la metodología” (p. 402). 

 

Por su parte, Campos (2010) expone: “Se presenta la matriz de consistencia lógica, 

en una forma sintética, con sus elementos básicos, de modo que facilite la 

comprensión de la coherencia interna que debe existir entre preguntas, objetivos e 

hipótesis de investigación” (p. 3). 

 

En el presente trabajo la matriz de consistencia será básica: problema de 

investigación y objetivo de investigación; general y específicos; respectivamente. No 

se presenta la hipótesis, porque la investigación es de carácter univariado y de nivel 

exploratorio descriptivo. Dejando la variable e indicadores y la metodología a los 

demás puntos expuestos en la presente investigación. 

En términos generales, la matriz de consistencia sirve para asegurar el orden, y 

asegurar la cientificidad del estudio, que se evidencia en la logicidad de la 

investigación. 

 

A continuación la matriz de consistencia de la presente investigación en su modelo 

básico. 
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Título: Calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre pago por 

beneficios sociales, en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, del Distrito 

Judicial de Lima – Lima, 2019.  

 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN 

  
  

G
E

N
E

R
A

L
  

¿Cuál es la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre pago 

por beneficios sociales, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-

05, del Distrito Judicial de Lima – Lima, 

2019? 

Determinar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre pago por 

beneficios sociales, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-

05, del Distrito Judicial de Lima – Lima, 

2019. 

  
  
  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

E
  

S
  

P
  

E
  

C
  

I 
 F

  
I 

 C
  

O
  

S
 

Sub problemas de investigación 

/problemas específicos 

Objetivos específicos  
 

 

Respecto de la sentencia de primera 

instancia 

Respecto de la sentencia de primera 

instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de 

las partes? 

Determinar la calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la introducción y 

la postura de las partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión. 

Respecto de la sentencia de segunda 

instancia 

Respecto de la sentencia de segunda 

instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de 

la partes? 

Determinar la calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la introducción y 

la postura de las partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión. 
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3.8. Principios éticos 

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos 

éticos básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y 

relaciones de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, compromisos 

éticos antes, durante y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el 

principio de reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad 

(Abad y Morales, 2005).  

 

Para cumplir con ésta exigencia, inherente a la investigación, se ha suscrito una 

Declaración de compromiso ético, en el cual el investigador(a) asume la obligación 

de no difundir hechos e identidades existentes en la unidad de análisis, éste se 

evidencia como anexo 5. Asimismo, en todo el trabajo de investigación no se reveló 

los datos de identidad de las personas naturales y jurídicas que fueron protagonistas 

en el proceso judicial. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Resultados 

Cuadro  1: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre pago por beneficios sociales;  con énfasis en la calidad de la 

introducción y de la postura de las partes, en el expediente: N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, Distrito Judicial de Lima.  
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Evidencia Empírica Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera 

instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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o
d

u
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n

 

  

 EXPEDIENTE : 07530-2017-0-1801-JP-LA-05 

MATERIA  : PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS  

ESPECIALISTA : A. 

DEMANDADO : B 

DEMANDANTE : c. 

 

 Sumilla: La demandada alega que la contratación fue civil, sin 

embargo existe reconocimiento expreso que la demandante prestaba sus 

servicios en horario determinado por la demandada, desplazándose a los 

centros de salud con los que la demandada prestaba servicios, existiendo 

control de su asistencia y horario cumplido, acreditándose con ello que se 

encontraba bajo subordinación,  correspondiendo estimar la demanda.  

 

SENTENCIA N°004-2018-5°JPLL-SNACH 

 

RESOLUCIÓN N° DOS:  

Lima, doce de enero de dos mil dieciocho.- 

 

1. El encabezamiento evidencia: la  

individualización de la sentencia,  
indica el  N° de expediente, el 

número de resolución que le 

corresponde a la sentencia, lugar, 
fecha de expedición, menciona al 

juez, jueces, etc. Si cumple. 

2. Evidencia el asunto: ¿El 
planteamiento de las pretensiones? 

¿Cuál  es el problema sobre lo que 

se decidirá? Si cumple. 

3. Evidencia la individualización de 

las partes: se individualiza al 

demandante, al demandado, y al  
del tercero legitimado; éste último 

en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple. 

4. Evidencia aspectos del proceso: 

el contenido explicita que se tiene a 

la vista un proceso regular, sin 
vicios procesales, sin nulidades, 

que se ha agotado los plazos, las 

   X 

 

 

 

 

  

 

 
8 
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I. ANTECEDENTES: 

 

1. Se advierte de autos de la demanda y sus anexos S. R. C. M,  en vía de 

proceso abreviado laboral, interpone demanda contra B. a fin que le pague la 

suma de S/4,544.71 que detalla de la siguiente manera: Compensación por 

Tiempo de Servicios S/1,248.05, Vacaciones Simples, Truncas S/3,655.01, 

Gratificaciones S/4,589.07 además de la entrega del Certificado de Trabajo. 

Refiere que ingresó a laborar para la demandada desde el 08 de febrero del 

2016, en el cargo de Terapista en Medicina Física y Rehabilitación, 

cumpliendo una jornada y horario de trabajo y percibiendo una remuneración 

de S/1,000.00 finalizando el vínculo el 20 de marzo del 2017 siendo que 

durante el vínculo expidió recibos por honorarios, sin embargo la relación 

aparentada de locador encubría una relación de trabajo, existiendo control de 

la prestación y lugar designado por el contratante con continuidad sostenida 

mayor a un año, estando desplazada al Hospital de la Humanidad de Lima 

Cercado, además de estar controlada su asistencia con las hojas y tarjetas de 

asistencia de practicantes y al haber sido contratada por el Licenciado L, quien 

es el brazo derecho de la Gerente General de la demandada. Ofrece como 

sustento probatorio los recibos por honorarios, constancia de trabajo, 

documentos de justificación de inasistencia, copias de las tarjetas de asistencia 

a prácticas, acta de supervisión de servicios, entre otros. 

2. Que, corrido traslado de la demanda, la emplazada contesta en los términos 

de su escrito de fojas 90/98 negando los argumentos expuestos pues la 

demandante fue contratada verbalmente como locadora de servicios, pues es 

trabajadora registrada en planillas de la Clínica San Gabriel, por lo que 

prestaba sus servicios sin imposición de horarios y se le pagaba de acuerdo  a 

los pacientes que atendía, siendo falsas las constancias de trabajo que 

acompaña a su demanda. Sobre la pretendida jornada laboral, ella no tenía un 

horario fijo pues cuando faltaba o llegaba tarde no se le descontaba, no 

realizando marcación de asistencia. Ofrece como sustento probatorio una 

declaración testimonial, solicitando se realice una pericia para acreditar la 

autenticidad de las firmas, así como la carta del 20 de enero acompañado 

como medio probatorio de la demanda.  

3. Que, citadas las partes a Audiencia Única ésta se lleva a cabo en los 

términos que contiene la grabación efectuada y que forma parte del expediente 

etapas, advierte constatación, 
aseguramiento de las formalidades 

del proceso, que ha llegado el 

momento de sentenciar. No 

cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si cumple. 

P
o

st
u

ra
 d

e 
la

s 
p

a
rt

es
 

 

1. Explicita y evidencia 

congruencia con la pretensión del 
demandante.  Si cumple. 

2. Explicita y evidencia 

congruencia con  la pretensión del 
demandado. Si cumple. 

3. Explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos 
fácticos expuestos por las partes. Si 

cumple. 

4. Explicita los puntos 
controvertidos o aspectos 

específicos respecto de los cuales 

se va  resolver. No cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple. 

  
 

 

 

X 
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en atención a lo dispuesto por el artículo 12.2. De la Nueva Ley Procesal de 

Trabajo, habiendo concurrido ambas partes sin embargo la demandada no ha 

concurrido acompañada del perito a efectos de realizar la sustentación de la 

cuestión probatoria formulada, ni con las personas cuyas declaraciones 

testimoniales se ofreció, recogiéndose información de las preguntas 

efectuadas en dicho acto y disponiéndose el juzgamiento anticipado del 

proceso en atención a que la prueba aportada es documental, cumpliendo las 

partes con presentar sus alegatos finales, siendo el estado de expedir sentencia 

y. 

 

Cuadro diseñado por la  Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente  universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, Distrito Judicial de Lima.  

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la  parte expositiva incluyendo 

la cabecer4a 

  

LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: alta. Se derivó 

de la calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: alta y alta, respectivamente. En la introducción, se 

encontraron los 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; y la claridad, mientras que 

1: Evidencia aspectos del proceso, no se encontró. Por su parte, en la postura de las partes, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: 

explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado; 

explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes,  y la claridad; mientras que 1: explicita los puntos 

controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver,  no se encontró. 
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Cuadro  2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre pago por beneficios sociales; con énfasis en 

la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho en el expediente N° 07530-2017-0-

1801-JP-LA-05, Distrito Judicial de Lima. 
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Evidencia empírica Parámetros 

Calidad de la motivación 

de los hechos y el derecho 
Calidad de la parte considerativa de 
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2 4 6 8 10 [1 - 4] [5 - 8] [9 - 12] [13- 16] [17-20] 

Motivación 

de los 

hechos 

 

II. CONSIDERANDO: 

Primero: CARGA DE LA PRUEBA: Conforme al Artículo 23° de la Ley 

29497 Nueva Ley Procesal de Trabajo, la carga de la prueba corresponde a 

quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice 

alegando nuevos hechos, correspondiendo al demandante-prestador, 

acreditar la prestación personal de servicios, la existencia de la fuente 

normativa de los derechos alegados de origen distinto al constitucional o 

legal, el motivo de nulidad invocado y el acto de hostilidad padecido para 

dichas pretensiones y la existencia del daño alegado. Por otro lado 

corresponde al demandado empleador acreditar el pago y el 

cumplimiento de las normas legales, el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales, su extinción o inexigibilidad, la existencia de un motivo 

razonable distinto al hecho lesivo alegado y el estado del vínculo laboral y la 

causa del despido. Por presunción legal además dispone la Nueva Ley 

Procesal de Trabajo, que acreditada la prestación personal de servicios, se 

presume la existencia de vínculo laboral a plazo indeterminado, salvo 

prueba en contrario. 

Segundo: Que, el nuevo modelo procesal laboral contenido en la Nueva Ley 

Procesal del Trabajo, propende a una participación activa de las partes, 

resultando la Audiencia Única el elemento central, pues en esta se concentra 

el debate de las posiciones, la actividad probatoria y el pronunciamiento 

definitivo del juzgador como resultado de estos según lo dispuesto por el 

1. Las razones evidencian la selección 

de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en 
forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes  con los 

alegados por las partes, en función de 
los hechos relevantes que sustentan la 

pretensión(es). Si cumple. 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  
de las pruebas. (Se realiza el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de 

los medios probatorios si la prueba  
practicada se puede considerar fuente 

de conocimiento de los hechos, se ha 

verificado los requisitos  requeridos 
para su validez). No cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de 

la valoración conjunta. (El contenido 
evidencia completitud en la valoración, 

y no valoración unilateral de las 

pruebas, el órgano jurisdiccional 

examina todos los posibles resultados 

probatorios, interpreta la prueba, para  

saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de 

las reglas de la sana crítica y las 

   

X      18 
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artículo 49° de la misma norma. En el presente caso la demandada al no 

contestar la demanda ni concurrir a la Audiencia Única para rebatir la 

pretensión iniciada, no ha permitido que se desarrolle la actuación 

probatoria que permita acreditar con certeza los hechos que sustentan la 

pretensión -en el caso en concreto, la falta de pago de los beneficios 

demandados- debiendo tenerse presente que la declaración de rebeldía, 

produce presunción legal relativa sobre la verdad de los hechos expuestos 

en la demanda, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 461° del 

Código Procesal Civil, sin embargo esta presunción establece las 

excepciones indicadas en el citado artículo, entre otras el que la pretensión 

demandada deba ser probada con documento y que no se produzca 

convicción en el juzgador.  

DE LOS HECHOS EXPUESTOS EN EL PROCESO Y SUJETOS A 

CONTROVERSIA  

Tercero: En el caso de autos es reconocida por las partes la vinculación 

contractual mantenida, sus fechas de inicio y cese así como la 

contraprestación económica percibida, disintiendo las partes respecto a la 

naturaleza de su vinculación, toda vez que es tesis de la demanda que existió 

una relación laboral encubierta como una de locación de servicios; siendo 

tesis de la demandada que la demandante era una locadora que no cumplía 

horario de trabajo y que no se encontraba obligada a asistir al lugar de 

prestación de servicios. En atención a ello, no siendo negado por la 

demandada la prestación de servicios por la demandante, resulta de 

aplicación la presunción establecida en el numeral 23.2del artículo 23° de la 

Nueva Ley Procesal de Trabajo y por tanto la carga probatoria se revierte, 

debiendo la demandada de acreditar la inexistencia del vínculo laboral 
en el periodo en controversia. DE LA APRECIACIÓN DE LOS MEDIOS 

PROBATORIOS ACTUADOS.  

Cuarto: Que, de la vista de los documentos alcanzados, obran los recibos 

por honorarios girados a favor de la demandada, apreciándose que estos se 

han expedido casi consecutivamente a favor de la emplazada, en suma fija 

desde el mes de abril del 2016 e indicándose como concepto pagado la 

prestación de servicios en el área de terapia física y rehabilitación del mes 

inmediato anterior a su emisión. A fojas 16/18 obran los horarios de atención 

del Hospital de la Solidaridad de la Municipalidad de Lima, en las que se 

máximas de la experiencia. (Con lo cual 

el juez forma convicción respecto del 
valor del medio probatorio para dar a 

conocer de un hecho concreto). Si 

cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retórica.  Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo 
es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple. 

Motivación 

del derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar 
que la(s) norma(s)  aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones (El contenido señala la(s) 
norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su  vigencia, y su 

legitimidad) (Vigencia en cuánto validez 
formal y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma del 

sistema, más al contrario que es 
coherente). Si cumple. 

2. Las razones se orientan a interpretar  

las normas aplicadas. (El contenido se 
orienta a explicar el procedimiento 

utilizado por el juez para dar 

significado a la norma, es decir cómo 
debe entenderse la norma, según el juez) 

Si cumple. 

3. Las razones se orientan a respetar los 
derechos fundamentales.  (La 

motivación evidencia que su razón de 

ser es la aplicación de una(s)  norma(s) 
razonada, evidencia aplicación de la 

legalidad). Si cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer 
conexión entre los hechos y las normas 

que justifican  la decisión. (El contenido  
evidencia que hay nexos, puntos de 

    

X  
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consigna un  horario a ser cubierto por la demandante, debiendo ser 

apreciado este documento de manera conjunta con lo declarado por la 

representante legal de la emplazada en Audiencia Única, quien ha 

reconocido que la empresa demandada prestaba servicios a los centros de 

salud con los que había suscrito contratos, siendo hecho reconocido por 

tanto que al establecerse el horario de prestación de las terapias físicas, la 

demandante estaba obligada a concurrir en dicho horario para prestar los 

servicios para los que fue contratada, acreditándose además que su 

concurrencia era supervisada sea por personal de la propia empleadora, 

como del centro de salud donde prestaba servicios, como se aprecia de las 

constancias de ingreso y salida acompañadas a la demanda, así como de los 

documentos en que se le reconviene por su inasistencia. 

Quinto: Con lo expresado en el punto precedente y que se contiene en los 

medios probatorios acompañados, puede concluirse que la demandante no 

realizaba la prestación de servicios de manera autónoma, pues acudía en 

determinado horario establecido por la demandada, en las instalaciones del 

centro de salud vinculado a su empleador, realizando labores propias de la 

actividad principal de la demandada, no pudiendo realizarse estas de manera 

independiente pues presuponían la presencia de la demandante en los 

centros médicos y asistenciales,  no correspondiendo la suscripción de un 

contrato de locación de acuerdo a la naturaleza de los servicios prestados, 

sino la celebración de un contrato de trabajo, debiendo concluirse que se 

encuentra suficientemente acreditada los elementos propios de una relación 

de carácter laboral, por lo que corresponde estimar la pretensión demandada. 

Sexto: Que, sin perjuicio de lo expuesto y a efectos de emitir 

pronunciamiento por la totalidad de argumentos de la demandada, se aduce 

la falsedad de las constancias de trabajo emitidas, sin embargo la propia 

demandada ha reconocido la prestación de labores por la demandante en el 

periodo reconocido por estas documentales, en las instalaciones del Hospital 

de la Humanidad de Lima Cercado, ente con el que había celebrado un 

contrato de prestación de servicios, existiendo por tanto aceptación tácita del 

hecho que dichas constancias pretenden acreditar. Asimismo, respecto a la 

pretendida relación laboral y registro en planillas de la demandante con una 

tercera empresa -Clínica San Gabriel- dicho hecho no resulta condicionante 

de la existencia del vínculo laboral con la demandada, en tanto que como se 

unión que sirven de base para la 

decisión y las normas que le dan el 
correspondiente respaldo normativo). Si 

cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas). Si cumple. 
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ha indicado, la prestación de labores se efectuaba en determinado horario y 

por tanto la demandante podía prestar labores para dos empleadores en 

horarios diferentes, no siendo amparable tal argumento.  

Sétimo: El artículo 4° del Decreto Supremo Nº 003-97-TR Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 728 establece que “En toda prestación 

personal de servicios remunerados y subordinados, se presume la existencia 

de un contrato de trabajo a plazo indeterminado”. Asimismo, precisa que 

toda relación laboral o contrato de trabajo se configura al concurrir y 

comprobarse la existencia de tres elementos esenciales: (i) la prestación 

personal por parte del trabajador, (ii) la remuneración y (iii) la 

subordinación frente al empleador; siendo este último el elemento 

determinante, característico y diferenciador del contrato de trabajo frente al 

contrato de locación de servicios. En suma, el contrato de trabajo presupone 

el establecimiento de una relación laboral permanente entre el empleador y 

el trabajador, en virtud de la cual el trabajador se obliga a prestar servicios al 

empleador de manera personal y directa a cambio de una remuneración. El 

vínculo de subordinación jurídica implica que el trabajador debe prestar 

sus servicios bajo la dirección de su empleador, el cual tiene facultades 

para reglamentar las labores, dictar órdenes necesarias para la ejecución de 

ellas y sancionar disciplinariamente cualquier infracción o incumplimiento 

de las obligaciones a cargo del trabajador. 

Octavo: El principio de primacía de la realidad, elemento implícito en 

nuestro ordenamiento por la propia naturaleza tuitiva de nuestra 

Constitución respecto a la naturaleza de derechos en litigio, según el cual 

“en caso de discordia entre lo que ocurre en la realidad y lo que aparece en 

los documentos o contratos, debe otorgarse preferencia a lo que sucede y se 

aprecia en los hechos” criterio establecido por el Tribunal Constitucional 

expresado en la sentencia 0833-2004-AA/TC y mantenido en posteriores y 

recientes fallos, principio que propio del Derecho Laboral, supone 

necesariamente contrastar lo que fluye de la documentación con aquello que 

es posible corroborar a partir de una situación de hecho concreta, 

advirtiéndose de la actuación probatoria desplegada y descrita en los puntos 

precedentes que se han acreditado en el caso de autos elementos propios de 

una relación eminentemente laboral, independientemente de haberse emitido 

recibos de honorarios propios de una relación civil, cuya finalidad en 
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realidad era encubrir una relación laboral. 

SOBRE LA FECHA DE INICIO Y CESE DEL VÍNCULO LABORAL 

Y LOS DATOS REMUNERATIVOS  

Noveno: La demandante ha señalado como fecha de inicio del vínculo el 08 

de febrero del 2016 y cese el 20 de marzo del 2017, existiendo aceptación 

tácita de los mismos al negarse únicamente el carácter laboral de la 

prestación, acumulando un tiempo de servicios de un  año, un mes y doce 

días. Sobre la remuneración percibida se acredita con los recibos 

acompañados a la demanda el monto señalado de S/1,000.00, suma que se 

deberá tener en cuenta para el cálculo de los beneficios pretendidos. 

SOBRE EL CÁLCULO DE LOS BENEFICIOS PRETENDIDOS  

Décimo: Que, respecto al extremo pretendido GRATIFICACIONES, la 

Ley N° 27735 que regula el otorgamiento de las gratificaciones para los 

trabajadores del régimen de la actividad privada por fiestas patrias y navidad 

establece en su artículo 1°: “La presente Ley establece el derecho de los 

trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada, a percibir 

dos gratificaciones en el año, una con motivo de Fiestas Patrias y la otra 

con ocasión de la Navidad.” Asimismo, el artículo 2° de la misma norma 

señala que: “El monto de cada una de las gratificaciones es equivalente a la 

remuneración que perciba el trabajador en la oportunidad en que 

corresponde otorgar el beneficio” Finalmente el artículo 6° establece: “Para 

tener derecho a la gratificación es requisito que el trabajador se encuentre 

laborando en la oportunidad en que corresponda percibir el beneficio. En 

caso que el trabajador cuente con menos de seis mes, percibirá la 

gratificación en forma proporcional a los meses laborados”, por lo que para 

efectos del cálculo del beneficio se deberá tener en cuenta lo dispuesto en el 

numeral 3.4 del artículo 3° del Decreto Supremo Nº 005-2002-TR que 

reglamenta la Ley de la materia y dispone que: “el tiempo de servicios para 

efectos del cálculo se determina por cada mes calendario completo 

laborado en el período correspondiente.” En el caso en concreto se 

peticiona el pago de este beneficio por todo el periodo laborado, debiendo 

liquidarse en base a la remuneración percibida, totalizando por este extremo 

la suma de S/2,180.00 (DOS MIL CIENTO OCHENTA Y 001/100 

SOLES) más intereses a calcularse conforme al Decreto Ley N° 25920, 

conforme al siguiente detalle. 
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Décimo Primero: Respecto al extremo pretendido de COMPENSACIÓN 

POR TIEMPO DE SERVICIOS,  el Decreto Supremo 001-97-TR Texto 

Único Ordenado de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios 

Decreto Legislativo N° 650 establece en su artículo 2°: “La compensación 

por tiempo de servicios se devenga desde el primer mes de iniciado el 

vínculo laboral; cumplido este requisito toda fracción se computa por 

treintavos.” Asimismo, el artículo 9° de la misma norma señala que: “Son 

remuneración computable la remuneración básica y todas las cantidades 

que regularmente perciba el trabajador, en dinero o en especie como 

contraprestación de su labor”. Finalmente el artículo 18° señala: “Las 

remuneraciones de periodicidad semestral se incorporan a la remuneración 

computable a razón de un sexto de lo percibido en el semestre respectivo. Se 

incluye en este concepto las gratificaciones de Fiestas Patrias y Navidad.” 

En el caso en concreto, se peticiona el pago de este beneficio por la totalidad 

del periodo laborado, ascendiendo por este extremo a S/1,239.81 (MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE Y 81/100 SOLES) más intereses 

legales y bancarios a liquidarse en ejecución de sentencia, conforme al 

detalle siguiente: 

Décimo Segundo: Que, respecto al extremo referido de VACACIONES, el 

Decreto Legislativo N° 713 establece en su artículo 15° “La remuneración 

vacacional es equivalente a la que el trabajador hubiera percibido 

habitualmente en caso de continuar laborando. Se considera remuneración, 

a este efecto, la computable para la compensación por tiempo de servicios, 

aplicándose analógicamente los criterios establecidos para la misma.” 

Asimismo, el Artículo 22 de la misma norma señala que: "El récord trunco 

será compensado a razón de tantos dozavos y treintavos de la remuneración 

como meses y días computables hubiere laborado, respectivamente." En el 

caso en concreto la demandante peticiona el pago por todo el periodo 

laborado, totalizando por este extremo S/1,097.22 (MIL NOVENTA Y 

SIETE Y 22/100 SOLES) más los intereses legales a calcularse conforme 

lo dispone el Decreto Ley N° 25920. 

Décimo Tercero: Que, respecto al extremo referido a la entrega del 

Certificado de Trabajo, estando a la declaración de la existencia del vínculo 

laboral entre las partes, la demandada no ha acreditado la emisión ni la 

entrega de dicho documento a la demandante, siendo obligación legal 
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conforme lo dispone la Tercera Disposición Transitoria, Complementaria, 

Derogatoria y Final del Decreto Supremo Nº 001-96-TR que señala que 

“extinguido el contrato de trabajo, el trabajador recibirá del empleador, 

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, un certificado en el que se 

indique, entre otros aspectos, su tiempo de servicios y la naturaleza de las 

labores desempeñadas. A solicitud del trabajador se indicará la apreciación 

de su conducta o rendimiento “Siendo ello así, corresponde amparar este 

extremo de su petitorio. 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L.Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, Distrito Judicial de Lima. 

Nota1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte 

considerativa. Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

LECTURA.  El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: alta y muy alta, respectivamente. En la 

motivación de los hechos, se encontraron 4 de  los 5 parámetros previstos: razones que evidencian la selección de los hechos probados e 

improbados; razones que evidencian aplicación de la valoración conjunta; razones que evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia, y la claridad. Mientras que 1: razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas, no se encontró. Asimismo, en la 

motivación del derecho se encontraron los 5 parámetros previstos: razones orientadas a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada(s) ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; razones orientadas a interpretar las normas aplicadas; razones orientadas a respetar los 

derechos fundamentales; razones orientadas a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad. 
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Cuadro 3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre pago por beneficios sociales; con énfasis en la 

calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-

LA-05, Distrito Judicial de Lima. 
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Evidencia empírica Parámetros 

Calidad de la aplicación del 

principio de congruencia, y 

la descripción de la decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia de 

primera instancia 
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Décimo Cuarto: Que, respecto a las costas y costos debe ser 

materia de pronunciamiento conforme a lo dispuesto en el inciso 

6 del artículo 122° estando a la remisión normativa señalada en el 

artículo 14° de la Nueva Ley Procesal de Trabajo, siendo de 

cargo de la parte vencida su abono como lo dispone el artículo 

412° del Código Procesal Civil. En el caso de autos la defensa de 

la demandante se ha realizado por el servicio de Patrocinio 

Judicial Gratuito del Ministerio de Trabajo, no habiéndose 

generado costos en esta instancia, sin embargo la labor del 

Abogado patrocinente no concluye con la emisión de sentencia 

sino que se extiende a los actos para procurar la ejecución de la 

misma, no encontrándose obligada la demandante a mantener el 

patrocinio judicial gratuito hasta la etapa de ejecución; así 

también los conceptos establecidos en el artículo 410° del Código 

Procesal Civil tales como honorarios del custodio, perito, tasador 

o demás órganos de auxilio judicial pueden presentarse en etapa 

de ejecución, no correspondiendo su exoneración al no 

presentarse el supuesto previsto en el último párrafo del artículo 

413° del Código Adjetivo, en tal sentido al corresponder su 

condena al vencido debiendo fijarse en ejecución de sentencia y 

con estricta observancia de los conceptos señalados en los 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de 

todas las pretensiones oportunamente ejercitadas. 

(Es completa) Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada 

más que de las pretensiones ejercitadas. (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice 
pronunciarse más allá de lo solicitado). Si 

cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las 
dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en primera 

instancia. Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje 

no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones frecidas).  

Si cumple 
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 1. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple. 
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artículos 410° y 411° de la misma normativa. 

Décimo Quinto: Que, conforme lo establece el artículo  197° del 

código adjetivo, todos los medios probatorios son valorados por 

el Juez en forma conjunta, utilizando su apreciación razonada. 

Sin embargo, en la resolución sólo serán expresadas las 

valoraciones esenciales y determinantes que sustentan su 

decisión, en el presente caso y en atención a la valoración 

conjunta de las pruebas admitidas y actuadas se advierte que la 

pretensión del demandante se encuentra respaldada con la 

actuación probatoria desplegada. 

Por todos estos fundamentos, estando a las disposiciones legales 

anotadas, y administrando justicia a nombre de la Nación: 

III. FALLO:  

1. Declarando FUNDADA la demanda en los extremos de 

Compensación por Tiempo de servicios, Gratificaciones y 

Vacaciones por la suma de S/4,517.03 (CUATRO MIL 

QUINIENTOS DIECISIETE Y 03/100 SOLES), más 

intereses, con costas y costos. 

2. Declarando FUNDADA la demanda en el extremo de 

Entrega de Certificado de Trabajo, debiendo la demandada 

proceder a su emisión y entrega, en los seguidos por S. R. C. 

M, contra G. RH S.R.L. HAGASE SABER. 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara 

de lo que se decide u ordena.  Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión planteada/ 

el derecho reclamado, o la exoneración de una 
obligación.  Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara a quién le corresponde el pago de 
los costos y costas del proceso, o la exoneración 

si fuera el caso. Si cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje 

no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  

Si cumple. 

 

 

 

 

 

 

 

 X 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, Distrito Judicial de Lima. 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, se realizó en el texto completo de 

la parte resolutiva. 

LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y  alta; 

respectivamente. En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron  los 5 parámetros previstos: resolución de todas las 

pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas precedentes a 

las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia y la claridad; evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 
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parte expositiva y considerativa respectivamente.  Finalmente, en la descripción de la decisión se encontraron los 5 parámetros previstos: 

evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación); evidencian mención expresa y 

clara a quien le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso); y la claridad.  
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Cuadro 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre pago por beneficios sociales; con énfasis en la calidad de la 

introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, Distrito Judicial de Lima. 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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EXPEDIENTE : 07530-2017-0-1801-JP-LA-05 

DEMANDANTE : C. 

DEMANDADO : B. 

MATERIA  : PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES 

JUEZ   : D. 

ESPECIALISTA LEGAL: A. 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO 

LABORAL DE LIMA 

SUMILLA  : CONFIRMA LA SENTENCIA 

SENTENCIA DE VISTA Nº 05- 2019-14°JTPL 

RESOLUCIÓN NÚMERO SIETE 

Lima, cuatro de enero de dos mil diecinueve 

I. PARTE EXPOSITIVA: 

Vista, es materia de grado la Sentencia expedida mediante 

resolución número dos, de fecha doce de enero de dos mil 

dieciocho, obrante de fojas 102 a 107, la misma que declaró 

FUNDADA la demanda y ordena que la demandada cumpla 

con abonar a favor de la demandante la suma de S/4,517.03 

(CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE Y 03/100 

SOLES), más intereses, con costas y costos. 

AGRAVIOS: 

1. El encabezamiento evidencia: la  

individualización de la sentencia,  indica el  N° de  

expediente, el número de resolución que le 
corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si 

cumple. 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las 

pretensiones? ¿Cuál  es el problema sobre lo que 

se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la 
consulta; los  extremos a resolver. Si cumple. 

3. Evidencia la individualización de las partes: se 

individualiza al demandante, al demandado, y al  
del tercero legitimado; éste último en los casos 

que hubiera en el proceso). Si cumple. 

4. Evidencia aspectos del proceso: el contenido 
explicita que se tiene a la vista un proceso 

regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que 
se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades 

del proceso, que ha llegado el momento de 
sentenciar.  No cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje 

no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

   X 
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La demandada, en su escrito de apelación que obra a fojas 113 a 

116, subsanada de fojas 120 a 124 solicita la anulación de la 

misma, pues sostiene que en la apelada se ha incurrido en los 

siguientes errores: 

1.1. No es cierto que su representada haya reconocido la 

existencia de una relación laboral, específicamente la prestación 

de servicios con sujeción a algún horario; más por el contrario, 

niega dicha situación; 

1.2. La sola presentación de los recibos por honorarios y la 

continuidad de los mismos, en modo alguno acreditan un 

vínculo subordinado; la emisión de dichos recibos de manera 

continuada, no puede convertir un contrato civil en un contrato 

laboral; si bien admite la prestación de servicios personales y el 

abono de honorarios, también lo es que, niega la existencia de 

subordinación. 

1.3. Ha cuestionado vía tacha, los documentos presentados por 

la parte actora; calificándolas como apócrifas; articulación que 

el Juzgado ha omitido pronunciarse. 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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1. Evidencia el objeto de la impugnación/la 

consulta (El contenido explicita los extremos 

impugnados en el caso que corresponda). Si 

cumple. 

2. Explicita y evidencia congruencia con los 

fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la 
impugnación/o la consulta. Si cumple. 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien formula la 

impugnación/o de quien ejecuta la consulta. Si 

cumple. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte 

contraria al impugnante/de las partes si los autos 
se hubieran elevado en consulta/o explicita el 

silencio o inactividad procesal. No cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje 
no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 
perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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Cuadro diseñado por la  Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente  universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, Distrito Judicial de Lima.  

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto  completo de la parte expositiva incluyendo 

la cabecera. 

LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango alta. Se derivó 

de la calidad de la introducción, y la postura de las partes que fueron de rango: alta y alta, respectivamente: En la introducción, se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes, y la claridad; mientras que 1: 

aspectos del proceso, no se encontró. De igual forma en, la postura de las partes se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: evidencia la 

pretensión de quien formula la impugnación;  evidencia la pretensiones de la parte contraria al impugnante; y la claridad; mientras que 1: 

Evidencia las pretensiones de la parte contraria al impugnante de las partes, no se encontró. 
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Cuadro 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre pago por beneficios sociales;  con énfasis en la calidad 

de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho, en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, 

Distrito Judicial de Lima. 
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2 4 6 8 10 [1 - 4] [5 - 8] [9 - 12] [13- 16] [17-20] 

Motivación 

de los 

hechos 

 

II. FUNDAMENTOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

REVISOR: 

2.1. En principio, debemos señalar que el conocimiento del órgano 

judicial revisor se en marca dentro de las pretensiones consignadas 

en los escritos constitutivos del proceso presentados en su etapa 

postulatoria; sin embargo, no puede superar el ámbito de la 

apelación interpuesta, de la adhesión a ésta y de las respectivas 

absoluciones -si las hubieren- a las mismas; limitación al 

conocimiento del superior jerárquico que en doctrina se denomina 

el principio "tantum devolutum quantum apellatum". Tal como 

indica Véscovi, "dentro del principio dispositivo se incluye éste que 

se menciona como el de 'tantum devolutum quantum appellatum', 

puesto que significa que el efecto devolutivo, que los poderes de 

decisión al tribunal superior, está limitado por la apelación. 

También se expresa diciendo que el agravio es la medida de la 

apelación". (VESCOVI, 1988: 159). Asimismo Loutayt afirma que 

"... el tribunal de segunda instancia sólo puede conocer y decidir 

aquellas cuestiones a las que ha limitado la apelación el 

recurrente. 

No tiene más facultades de revisión que aquellas que han sido 

objeto del recurso; sólo puede ser revisado lo apelado: tantum 

devolutum quantum apellatum. No puede dar más de lo pedido por 

1. Las razones evidencian la selección de los 

hechos probados o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma coherente, sin 
contradicciones, congruentes y concordantes con 

los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es). 

Si cumple. 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las 

pruebas. (Se realiza el análisis individual de la 
fiabilidad y validez de los medios probatorios si la 

prueba practicada se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos, se ha verificado los 
requisitos requeridos para su validez). Si cumple. 

3.  Las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta. (El contenido evidencia 
completitud en la valoración, y no valoración 

unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional 

examina todos los posibles resultados probatorios, 
interpreta la prueba, para saber su significado).  Si 

cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de 
la sana crítica y las máximas de la experiencia. 

(Con lo cual el juez forma convicción respecto del 

valor del medio probatorio para dar a conocer de 
un hecho concreto). Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

    

X 

    

18 
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el apelante; pero tampoco puede resolver en perjuicio del apelante 

si no existe recurso de la contraparte". (LOUTAYF, 1989, Tomo 1: 

117). 

2.2. En ese sentido, de conformidad con el Principio Dispositivo: 

“…el Juez no puede irrogarse la calidad de parte y aducir 

argumentos que no fueron hechos valer por [(…) las partes] a 

través de los recursos que les franquea la ley”. 

2.3. Bajo este mismo contexto, comentando el artículo 370° del 

Código Procesal Civil, se señala: “El artículo en comentario regula 

la limitación de la competencia del juez superior frente a la 

apelación. Esta limitación lleva a que sólo se pronuncie sobre los 

agravios que la sentencia recurrida le ha causado al apelante. El 

agravio es la medida de la apelación…”. 

2.4. Por consiguiente, en virtud de esta disposición legal, el órgano 

revisor debe circunscribirse únicamente a efectuar el análisis de la 

sentencia recurrida y a absolver sólo los errores contenidos en el 

escrito de su propósito. 

RESPECTO A LOS AGRAVIOS PRECISADOS EN LOS 

PUNTOS 1.1 y 1.2 

2.5. La demandada cuestiona que su representada haya reconocido 

la prestación de servicios con sujeción a algún horario; más por el 

contrario, niega la existencia de alguna relación laboral; precisando 

y afirmando que lo único que ha existido es la prestación de 

servicios personales y el pago de los honorarios; es decir un 

contrato verbal de locación de servicios. 

2.6. En efecto, conforme indica la apelante, toda relación laboral se 

constituye por la existencia de tres elementos esenciales: 

i. Prestación personal de servicios. 

ii. Subordinación. 

iii. Remuneración 

2.7. En contraposición a ello, el contrato de locación de servicios, 

definido por el artículo 1764° del Código Civil como un acuerdo de 

voluntades por el cual “el locador se obliga, sin estar subordinado 

al comitente, a prestarle sus servicios por cierto tiempo o para un 

trabajo determinado, a  cambio de una retribución”, se caracteriza 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

Motivación 

del derecho 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) 
norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de acuerdo 

a los hechos y pretensiones. (El contenido señala 

la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a 
su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto 

a validez formal y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma del sistema, más 

al contrario que es coherente). Si cumple. 

2. Las razones se orientan a interpretar  las normas 

aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el 
procedimiento utilizado por el juez para dar 

significado a la norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el juez)  No cumple. 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales.  (La motivación evidencia que su 

razón de ser es la aplicación de una(s)  norma(s) 
razonada, evidencia aplicación de la legalidad). Si 

cumple. 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión 
entre los hechos y las normas que justifican  la 

decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de base para la 
decisión y las normas que le dan el correspondiente 

respaldo normativo). Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no 
excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas). Si cumple. 

   

X 
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por la independencia del locador frente al comitente en la 

prestación de sus servicios. 

2.8. De lo expuesto, se aprecia que el elemento principal de un 

contrato de  encontrándose facultado este último para dar órdenes, 

instrucciones o directrices a los trabajadores (poder de dirección), 

así como la de imponer sanciones ante el incumplimiento de sus 

obligaciones de trabajo (poder sancionador o disciplinario). 

2.9. Según lo expuesto, es posible que, en la práctica, el empleador 

pretenda encubrir una relación laboral bajo la celebración de 

contratos civiles de locación de servicios u otros. Ante dichas 

situaciones, en reiterada jurisprudencia, la judicatura, concordante 

con lo resuelto por el Tribunal Constitucional ha hecho uso del 

principio de primacía de la realidad, cuya aplicación tiene como 

consecuencia que: “(...) en caso de discordancia entre lo que 

ocurre en la práctica y lo que fluye de los documentos, debe darse 

preferencia a lo primero; es decir, a lo que sucede en el terreno de 

los hechos” (STC Nº 1944-2002-AA/TC; FJ 3). 

2.10. Al respecto hay que considerar que la Constitución Política 

del Perú, reconoce como principio el respeto por el carácter 

irrenunciable de los derechos laborales del trabajador1; asimismo 

el artículo IV del Título Preliminar de la Nueva Ley Procesal del 

Trabajo, dispone que los jueces laborales bajo responsabilidad, 

imparten justicia con arreglo a la Constitución Política del Perú, 

los tratados internacionales de derechos humanos y la ley. 

Interpretan y aplican toda norma jurídica, incluyendo los 

convenios colectivos, según los principios y preceptos 

constitucionales, así como los precedentes vinculantes del Tribunal 

Constitucional y de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

2.11. El derecho probatorio tiene una marcada connotación 

procesal ya que en función de todo medio de prueba se genera la 

certidumbre acerca de la verdad de las afirmaciones sobre los 

hechos en conflicto de intereses y ésta en su acepción amplia es 

entendida como aquél medio útil para dar a conocer algún hecho o 

circunstancia, adquiriéndose el conocimiento de la realidad; y en 

su sentido estricto la prueba puede ser definida como aquellas 
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razones extraídas de los medios ofrecidos que, en conjunto, dan a 

conocer los hechos o la realidad a efecto de resolver la cuestión 

controvertida de relevancia jurídica; en este sentido el artículo 23° 

de la Ley N° 29497 – Nueva Ley Procesal del Trabajo prevé que: 

“23.1 La carga de la prueba corresponde a quien afirma hechos 

que configuran su pretensión o a quien los contradice alegando 

nuevos hechos, (…)” ; 

2.12. En este contexto, consideramos que la A quo, a efectos de 

determinar la naturaleza real de los servicios prestados por la 

reclamante por todo el tiempo laborado, ha merituado de manera 

conjunta y razonada el caudal probatorio ofrecido básicamente por 

la parte demandante (Recibos por honorarios, programación de 

atenciones, constancias, tarjetas de asistencia, cuaderno de 

control, acta de SUNAFIL, entre otros); además de la propia 

declaración efectuada por la apoderada de la demandada en la 

Audiencia Única; quien a partir del minuto 09:10, precisó que su 

representada, en virtud de un contrato civil, prestaba servicios 

tanto al Hospitalidad de la Solidaridad como al Hospital de la 

Humanidad; y para ello, disponía de personal, que a consideración 

de la demandada "todos locadores"; sin embargo, dicha teoría se 

desvanece, en tanto, estos tenían que cumplir con un horario 

previamente establecidos por los "hospitales", como también lo ha 

afirmado. 

2.13. Así también, el horario de trabajo queda evidenciado con el 

documento 

 "Acta de Supervisión al Servicio", corriente a fojas 50; si bien en 

dicho documento no interviene la demandada; también lo es que, 

es uno suscrito por la Dra. Eliana Rivas Simón, Médico 

Coordinador de "Humanidad Salud"; entidad a la que 

precisamente prestaba servicios la demandada, por intermedio de 

la ahora demandante; en este contexto, por máxima experiencia y 

bajo el principio de razonabilidad, se concluye que la actora se 

encontraba sujeto a un horario previamente establecido, ya sea por 

la propia empleadora o por el empresa usuaria. 

2.14. Debe señalarse además que, la Nueva Ley Procesal del 
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Trabajo en su artículo 23.2 ha previsto que: “Acreditada la 

prestación personal de servicios, se presume la existencia de 

vínculo laboral a plazo indeterminado, salvo prueba en 

contrario” Dispositivo del que se desprende que corresponde al 

empleador, acreditar la contratación civil que alude, situación que 

no ha ocurrido; más por el contrario, bajo el principio de 

laboralidad, una vez acreditada la prestación personal de 

servicios, se presume la existencia de un vínculo laboral a plazo 

indeterminado, salvo prueba en contrario; teniéndose en 

consecuencia por cierto los datos referidos a la relación laboral de 

la demandante, su fecha de ingreso, su fecha de cese, su tiempo de 

servicios y la remuneración percibida. Deviniendo en consecuencia 

en infundado el agravio vertido por la demandada en este extremo 

RESPECTO AL AGRAVIO PRECISADO EN EL PUNTO 1.3 

2.15. En lo que respecta a la tacha interpuesta por la parte 

demandada, es de señalar que de la escucha y visualización de la 

Audiencia Única, se aprecia que la A quo, desestimó dicha 

articulación en tanto que la demandada no acudido con el perito 

respectivo, y como tal no podía actuarse la prueba fundamental 

que sustenta la tacha; siendo ello así, desestimó la misma; en este 

contexto, deviene en infundado este agravio. 

2.16. Sin perjuicio de lo anterior, es de precisarse que si bien el 

cuestionamiento que se formula a los documentos materia de tacha, 

es básicamente que la firma puesta en ellas, no correspondería a la 

Gerente General de la demandada, también lo es que, no se ha 

cuestionado el contenido de aquellos documentos; y precisamente, 

la Juez de primera instancia ha incidido en aquello, valorando 

conjuntamente con la declaración de la apoderada, además de los 

otros documentos. 

2.17. Por lo demás, se advierte del escrito de apelación que la 

demandada no cuestionó los extremos de la Sentencia que dispone 

el pago y el monto de los beneficios sociales, por lo que procede 

que estos extremos sean confirmados, más los intereses financieros 

y legales respectivos, que se liquidarán en ejecución de sentencia. 
Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
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Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, Distrito Judicial de Lima.  

Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de  la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte 

considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: muy alta. 

Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y  alta; respectivamente. 

En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbados;  las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad. Finalmente, en la motivación del 

derecho, se encontraron los 4 de los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer la 

conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad. Mientras que 1: las razones se orientan a interpretar las 

normas aplicadas, no se encontró. 

 

 

 

 

 

 

 

 



120 

 

Cuadro 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre pago por beneficios sociales; con énfasis en la 

calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-

LA-05, Distrito Judicial de Lima. 

P
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 d
e 
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Evidencia empírica Parámetros 

Calidad de la aplicación del 

principio de congruencia, y 

la descripción de la decisión 

Calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de segunda 

instancia 

M
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M
u

y
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lt
a
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u
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a
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a
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 

A
p

li
ca

ci
ó
n

 d
el

 P
ri

n
ci

p
io

 d
e 

C
o
n

g
ru

en
ci

a
 

 

III. PARTE RESOLUTIVA: 

Por todas estas considerativas; en uso de las facultades 

conferidas a esta Judicatura por la Ley Orgánica del Poder 

Judicial y el artículo trescientos sesenta y cuatro del Código 

Procesal Civil y el inciso a) del Artículo 4.3 de la Nueva Ley 

Procesal del Trabajo – Ley N° 29497, 

Resuelvo: 

_ CONFIRMAR la sentencia expedida mediante resolución 

número dos, de fecha doce de enero de dos mil dieciocho, 

obrante de fojas 102 a 107, la misma que declaró FUNDADA la 

demanda en los extremos de Compensación por Tiempo de 

servicios, Gratificaciones y Vacaciones por la suma de 

S/4,517.03 (CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE Y 

03/100 SOLES), más intereses, con costas y costos; con lo demás 

que contiene 

_ Devolviéndose los actuados al Quinto Juzgado de Paz Letrado 

– Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima. 
 

 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de 

todas las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio/ o los fines de la consulta. (Es 
completa) Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia resolución 

nada más que de las pretensiones formuladas 
en el recurso impugnatorio/ o la consulta (No 

se extralimita)/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo solicitado).  Si 

cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de 

las dos reglas precedentes a las cuestiones 
introducidas y sometidas al debate, en segunda 

instancia. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 
correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa 

respectivamente. Si cumple 

5. Evidencian claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 
ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas).  Si cumple. 

    X     9 
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D
es

cr
ip

ci
ó
n
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e 

la
 d

ec
is

ió
n

 

 

 

 

 

 

1. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara 

de lo que se decide u ordena.  Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado/ o la 
exoneración de una obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta.  Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara a quién le corresponde el pago 

de los costos y costas del proceso/ o la 
exoneración si fuera el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple. 

   X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, Distrito Judicial de Lima.  

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia, y de la descripción de la decisión se realizó en el texto completo de 

la parte resolutiva. 

 

 

LECTURA. El cuadro 6,  revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se 

derivó de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y  alta, 

respectivamente.  En la aplicación del principio de congruencia, se encontró los 5 parámetros previstos: resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; aplicación de 

las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia, y la claridad; evidencia 
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correspondencia  con la parte expositiva y considerativa, respectivamente. Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontró 4 de los 

5 parámetros: mención expresa de lo que se decide u ordena;  mención clara de lo que se decide u ordena;  mención expresa y clara a quién 

le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado) y la claridad; mientras que 1: mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración), no se encontró.  
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Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre pago por beneficios sociales;  según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, Distrito Judicial de Lima. 

Variable 

en estudio 

Dimensiones de la 

variable 

Sub dimensiones de la 

variable 

Calificación de las sub 

dimensiones  

Calificación de las dimensiones 

Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de segunda instancia 

M
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M
u
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a 
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a 
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[1 - 8] [9 - 16] [17 -24] [25-32] [33 - 40] 

1 2 3 4 5 
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 d
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Parte expositiva 

Introducción    X  
 

 

8 

 

[9  -  10]  Muy alta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

36 

[7  -  8] Alta 

Postura de las partes  
 

 

 

 
X  

[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Parte considerativa 

Motivación de los hechos 
2 4 6 8 10  

 

 

18 

 

[17  - 20]  Muy alta 

[13  -  16] Alta 

   X  [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho     X 
[5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 
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Parte resolutiva 

 

Aplicación del Principio 

de congruencia 

1 2 3 4 5 

 10 

 

  

[9  -  10]  Muy alta 

    X 

[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión     X 

[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, Distrito Judicial de Lima.  

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

LECTURA. El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre pago de beneficios sociales, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, Distrito 

Judicial de Lima.,  fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: alta, muy 

alta y muy alta, respectivamente. Donde, el rango de calidad de: la introducción, y la postura de las partes, fueron: alta y alta; asimismo de 

la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: alta y  muy alta, y finalmente de: la aplicación del principio de 

congruencia, y la descripción de la decisión fueron: muy alta y muy alta; respectivamente. 
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Cuadro  8: Calidad de la sentencia de segunda  instancia sobre pago de beneficios sociales; según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, Distrito Judicial de Lima. 

Variable en 

estudio 

Dimensiones de la 

variable 
Sub dimensiones de la variable 

Calificación de las sub 

dimensiones  

Calificación de las dimensiones 

Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de segunda instancia 
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1 2 3 4 5 
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Parte expositiva 

 

Introducción 
   X  

 

 

 

8 

 

[9  -  10]  Muy alta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

35 

[7  -  8] Alta 

Postura de las partes  
 

 
 X  

[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Parte considerativa 

Motivación de los hechos 
2 4 6 8 10  

 

18 

 

 

[17  - 20]  Muy alta 

[13  -  16] Alta 

    X [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho    X  
[5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 



126 

 

 

 

Parte resolutiva 

 

Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5 

 9 

    

 

  [9  -  10]  Muy alta 

    X 

[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión    X  

[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, Distrito Judicial de Lima.  

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre pago de beneficios sociales, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, Distrito 

Judicial de Lima; fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: alta, muy 

alta y muy alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: la introducción, y la postura de las partes fueron: alta y alta; asimismo, 

de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y  alta; finalmente: la aplicación del principio de congruencia, 

y la descripción de la decisión fueron: muy alta y  alta, respectivamente. 
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4.2. Análisis de resultados 

 

Los resultados de la investigación revelaron que la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre pago por beneficios sociales, en el expediente 

N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, Distrito Judicial de Lima., ambas fueron de 

rango muy alta, de acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 y 8).  

  

Respecto a la sentencia de primera instancia: 

 

Su calidad, fue de rango  muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, 

normativos y jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue 

emitida por el Quinto Juzgado de Paz Letrado Laboral de Lima, del Distrito Judicial 

de Lima (Cuadro 7). 

 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: alta, muy alta y muy alta 

respectivamente (Cuadros 1, 2 y 3). 

 

1. La calidad de su parte expositiva de rango alta. Se determinó con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, que fueron de rango alta y alta, 

respectivamente (Cuadro 1). 

 

La calidad de la introducción, se encontraron los 4 de los 5 parámetros previstos: el 

encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; y la claridad, mientras 

que 1: Evidencia aspectos del proceso, no se encontró. 

 

Asimismo, la calidad de postura de las partes, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previstos: explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante; 

explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado; explicita y 
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evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes,  y la 

claridad; mientras que 1: explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos 

respecto de los cuales se va resolver,  no se encontró. 

 

Respecto a estos hallazgos, puede afirmarse: El proceso jurisdiccional es el 

mecanismo más idóneo para la resolución de los conflictos de la población, pues 

presenta herramientas eficaces para proteger los intereses de las partes y garantiza 

efectivamente el debido proceso. 

 

Es de especial relevancia entender cuál es el verdadero significado o sentido de la 

protección al debido proceso para fortalecer el proceso jurisdiccional como 

instrumento para cumplir con las exigencias de justicia material que el Estado Social 

de Derecho nos impone. 

 

Mientras el Estado siga pensando que cumplir con el fin de impartir justicia se logra 

descongestionando los despachos judiciales, seguiremos día a día alejándonos del 

ideal de un Estado Social de Derecho y el poder judicial seguirá perdiendo terreno 

pues se está encargando de auto aniquilarse porque además de dejar entrever que no 

es capaz de operar adecuadamente para cumplir con su deber, su materia prima (los 

conflictos), le rehúyen por cuenta de la proliferación y obligatoriedad de la 

utilización de los mecanismos alternos para la resolución de ellos.  

 

2. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta. Se determinó; en 

base a los resultados de la calidad de la motivación de los hechos y la motivación del 

derecho, donde fueron de alta  y muy alta calidad. (Cuadro 2). 

 

Respecto a la motivación de los hechos, se encontraron 4 de  los 5 parámetros 

previstos: razones que evidencian la selección de los hechos probados e improbados; 

razones que evidencian aplicación de la valoración conjunta; razones que evidencian 

aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, y la 
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claridad. Mientras que 1: razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas, no se 

encontró. 

 

Asimismo, en la motivación del derecho se encontraron los 5 parámetros previstos: 

razones orientadas a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada(s) ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones; razones orientadas a interpretar las normas aplicadas; 

razones orientadas a respetar los derechos fundamentales; razones orientadas a establecer 

la conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad. 

 

Al respecto se puede decir que el principio de motivación fue: La motivación de las 

resoluciones judiciales, no consiste ni debe consistir en una mera declaración de 

conocimiento y menos en una manifestación de voluntad que sería una apodíctica, 

sino que ésta ha de ser la conclusión de una argumentación ajustada al tema o temas 

en litigio, para el interesado, destinatario inmediato pero no único, y demás, los 

órganos judiciales superiores y también los ciudadanos, puedan conocer el 

fundamento, la ratio decidendi de las resoluciones.  

 

La motivación es el centro neurológico que pretende y justifica el fallo, es decir, 

expresa las razones que el órgano jurisdiccional ha tenido en cuenta para decir en el 

sentido en que lo ha hecho. Significa demostrar, argumentar y para lograrlo no cabe 

limitarse a expresar como se produjo determinada decisión. 

 

La motivación tiene como fin principal garantizar el control de la sentencia, 

convencer a las partes y a la sociedad en general de la correcta administración del 

derecho, y verificar que la sentencia no es arbitrio del juzgador. De la correcta 

motivación de la sentencia nacerá la confianza en los órganos jurisdiccionales y 

ganaremos la paz social. 

 

Para la administración de la justicia se debe elegir a magistrados inteligentes e 

ilustrados, en cuanto se observa el aspecto profesional, pero, previamente a estas 
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condiciones necesitamos que el candidato honesto, de tal manera que pueda realizar 

correctamente sus funciones  motivar la sentencia ex profeso, en mi opinión. 

 

3. La calidad de su parte resolutiva fue de rango muy alta. Se determinó en base a 

los resultados de la calidad, de la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión, que fueron de rango muy alta y muy alta, respectivamente 

(Cuadro 3). 

 

En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitada; el pronunciamiento evidencia resolución nada más que de 

las pretensiones ejercitadas; el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos 

reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera 

instancia; y la claridad. 

 

Por su parte, en la descripción de la decisión se encontraron los 5 parámetros 

previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia 

mención clara de lo que se decide u ordena; evidencia a quién le corresponde cumplir 

con la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una 

obligación); evidencian mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de 

los costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso); y la claridad. 

 

Estos hallazgos, revelan: El principio de congruencia procesal implica por un lado 

que el juez no puede ir más allá del petitorio ni fundar su decisión en hechos diversos 

de los que han sido alegados por las partes, y por otro lado la obligación de los 

magistrados es de pronunciarse respecto a todos los puntos controvertidos 

establecidos en el proceso, a todas las alegaciones efectuadas por las partes en sus 

actos postulatorios o en sus medios impugnatorios. 
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Respecto a la sentencia de segunda instancia:  

Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, 

normativos y jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue en 

el Décimo Cuarto Juzgado Especializado de Trabajo Permanente de Trabajo, 

perteneciente al Distrito Judicial de Lima (Cuadro 8). 

 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: alta, muy alta, y muy 

alta, respectivamente (Cuadros 4, 5 y 6). 

 

4. La calidad de su parte expositiva fue de rango alta. Se determinó con énfasis en 

la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango alta y, alta  

respectivamente (Cuadro 4). 

 

En la introducción, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el 

encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; y la claridad; mientras 

que 1: los aspectos del proceso, no se encontró.  

 

Asimismo en la postura de las partes, se encontró 4 de los 5 parámetros previstos: 

evidencia la pretensión de quien formula la impugnación;  evidencia la pretensiones 

de la parte contraria al impugnante; y la claridad; mientras que 1: Evidencia las 

pretensiones de la parte contraria al impugnante de las partes, no se encontraron. 

 

Respecto a los resultados obtenidos se puede afirmar: Que esta es la parte de la 

sentencia donde se identifican a las partes, esta primera parte, contiene la narración 

de manera sucinta, secuencial y cronológica de los principales actos procesales, 

desde la interposición de la demanda hasta el momento previo de la sentencia. Hay 

que anotar que en esta parte no debe incluirse ningún criterio valorativo. 

 

5. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta. Se determinó con 

énfasis en la motivación de los hechos y la motivación del derecho, que fueron de 



132 

 

rango muy alta y  alta, respectivamente (Cuadro 5). 

 

En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta; las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y 

las máximas de la experiencia; y la claridad.  

 

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 4 de los 5 parámetros 

previstos: las razones se orientan a evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada 

de acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales; las razones se orientan a establecer la conexión entre los hechos y las 

normas que justifican la decisión, y la claridad. Mientras que 1: las razones se 

orientan a interpretar las normas aplicadas, no se encontró. 

 

Conforme a estos resultados se puede decir que: Esta es, desde varios puntos de vista, 

la parte más importante de la sentencia, pues en ella se desarrollan las reflexiones y 

se indican los preceptos legales o de equidad que se tendrán en consideración para 

que se acceda a lo pedido o para que se deniegue; para que se condene o se absuelva. 

Además, al redactarla el juez se introducirá en el mundo de la lógica y de la razón. 

Mediante el raciocinio, desarrollará su pensamiento y surgirán sus conclusiones. La 

reflexión conduce hacia el apaciguamiento y hacia la tranquilidad de las partes, lo 

que se produce al entender ellas las razones que tuvo en cuenta el juez para sentar su 

decisión. El juicio surge a raíz de un conflicto, de una desavenencia grave o de una 

crisis, y mediante la sentencia por la cual concluye el juicio se recupera la armonía 

quebrantada, se recobra el equilibrio y se cumple con el fin primordial de la 

jurisdicción: el restablecimiento de la paz individual y, en general, el afianzamiento 

de la paz social. 
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6. Respecto a la calidad de su parte resolutiva fue de rango  muy alta. Se 

determinó con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción 

de la decisión que fueron de rango muy alta y  alta, respectivamente (Cuadro 6). 

 

En cuanto al, principio de congruencia, se encontró los 5 parámetros previstos: 

resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; 

resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; 

aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al 

debate, en segunda instancia, y la claridad; evidencia correspondencia  con la parte 

expositiva y considerativa, respectivamente. 

 

Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontró 4 de los 5 parámetros: 

mención expresa de lo que se decide u ordena;  mención clara de lo que se decide u 

ordena;  mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada (el derecho reclamado) y la claridad; mientras que 1: mención expresa y 

clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la 

exoneración), no se encontró.  

 

Analizando estos resultados se puede exponer que: En esta etapa referimos al 

principio de la congruencia, que consiste en que sólo se puede pronunciar al 

sentenciador con respecto a lo que ha sido sometido a su conocimiento: a nada más y 

a nada menos. 

 

De allí el aforismo que todos conocemos: "lo que no está en el expediente no está en 

el mundo". Si tuviéramos presente este refrán al comenzar el estudio de cada caso, no 

experimentaríamos la angustia que normalmente nos aflige cuando estamos ante un 

caso nuevo. No hay nada en el mundo fuera del proceso en lo que atañe a su estudio, 

análisis, preceptos aplicables y decisión.  
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V. CONCLUSIONES 

 

La calidad de las sentencias de primera instancia y segunda instancia sobre Pago 

por Beneficios Sociales en el expediente N° 07530-2017-0-1801-JP-LA-05, 

Distrito Judicial de Lima., de la ciudad de  Lima fueron de muy  alta  y muy alta 

calidad respectivamente. (Cuadro 7 y 8). 

  

La sentencia de primera instancia, fue de muy alta calidad, porque la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva fueron de rango alta,  muy alta y muy alta 

calidad.  

 

- La parte expositiva de la primera sentencia fue de alta calidad porque la 

introducción y la postura de las partes fueron de alta calidad. La introducción, 

se encontraron los 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el 

asunto; la individualización de las partes; y la claridad, mientras que 1: 

Evidencia aspectos del proceso, no se encontró. Por su parte, en la postura de 

las partes, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y 

evidencia congruencia con la pretensión del demandante; explicita y evidencia 

congruencia con la pretensión del demandado; explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes,  y la 

claridad; mientras que 1: explicita los puntos controvertidos o aspectos 

específicos respecto de los cuales se va resolver,  no se encontró. 

 

- La parte considerativa de la primera sentencia fue de muy alta calidad porque la 

motivación de los hechos y del derecho fueron de alta y muy alta calidad. La 

motivación de los hechos, se encontraron 4 de  los 5 parámetros previstos: razones 

que evidencian la selección de los hechos probados e improbados; razones que 

evidencian aplicación de la valoración conjunta; razones que evidencian 

aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, y la 

claridad. Mientras que 1: razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas, no se 

encontró. Asimismo, en la motivación del derecho se encontraron los 5 parámetros 
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previstos: razones orientadas a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada(s) ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; razones orientadas a 

interpretar las normas aplicadas; razones orientadas a respetar los derechos 

fundamentales; razones orientadas a establecer la conexión entre los hechos y las 

normas que justifican la decisión, y la claridad. 

 

- La parte resolutiva de la primera sentencia fue de muy alta calidad porque  la 

aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión,  

fueron de muy alta y muy alta calidad. La aplicación del principio de 

congruencia, se encontraron  los 5 parámetros previstos: resolución de todas 

las pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución nada más que de las 

pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia y la 

claridad; evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente.  Finalmente, en la descripción de 

la decisión se encontraron los 5 parámetros previstos: evidencia mención 

expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se 

decide u ordena; evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación); 

evidencian mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los 

costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso); y la claridad.  

 

La sentencia de segunda instancia fue de muy alta calidad, porque la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva fueron de alta, muy alta y muy alta calidad. 

 

- La parte expositiva de la segunda sentencia fue de alta calidad porque la 

introducción y la postura de las partes fueron de alta y alta calidad. La 

introducción, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el 

encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes, y la claridad; 

mientras que 1: aspectos del proceso, no se encontró. De igual forma en, la 

postura de las partes se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: evidencia 
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la pretensión de quien formula la impugnación;  evidencia la pretensiones de 

la parte contraria al impugnante; y la claridad; mientras que 1: Evidencia las 

pretensiones de la parte contraria al impugnante de las partes, no se encontró. 

 

- La parte considerativa de la segunda sentencia fue de muy alta calidad porque 

la motivación de los hechos y del derecho fueron de muy alta y alta calidad. 

La motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbados;  las 

razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian 

aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencian aplicación de las 

reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad. 

Finalmente, en la motivación del derecho, se encontraron los 4 de los 5 

parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar que la norma 

aplicada fue seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones 

se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a 

establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, 

y la claridad. Mientras que 1: las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas, no se encontró. 

 

- La parte resolutiva de la segunda sentencia fue de muy alta calidad porque  la 

aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión, fueron 

de muy alta y alta calidad. La aplicación del principio de congruencia, se 

encontró los 5 parámetros previstos: resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio; resolución nada más que de las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; aplicación de las dos 

reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en 

segunda instancia, y la claridad; evidencia correspondencia  con la parte 

expositiva y considerativa, respectivamente. Finalmente, en la descripción de 

la decisión, se encontró 4 de los 5 parámetros: mención expresa de lo que se 

decide u ordena;  mención clara de lo que se decide u ordena;  mención 
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expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el 

derecho reclamado) y la claridad; mientras que 1: mención expresa y clara a 

quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la 

exoneración), no se encontró.  
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ANEXO 1 

SENTENCIA EN PRIMERA INSTANCIA 

 

EXPEDIENTE : 07530-2017-0-1801-JP-LA-05 

MATERIA  : PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS  

ESPECIALISTA : A. 

DEMANDADO : B. 

DEMANDANTE : C. 

 

 Sumilla: La demandada alega que la contratación fue civil, sin embargo 

existe reconocimiento expreso que la demandante prestaba sus servicios en horario 

determinado por la demandada, desplazándose a los centros de salud con los que la 

demandada prestaba servicios, existiendo control de su asistencia y horario 

cumplido, acreditándose con ello que se encontraba bajo subordinación,  

correspondiendo estimar la demanda.  

 

SENTENCIA N°004-2018-5°JPLL-SNACH 

RESOLUCIÓN N° DOS:  

Lima, doce de enero de dos mil dieciocho.- 

I. ANTECEDENTES: 

1. Se advierte de autos de la demanda y sus anexos S. R. C. M,  en vía de proceso 

abreviado laboral, interpone demanda contra B, a fin que le pague la suma de 

S/4,544.71 que detalla de la siguiente manera: Compensación por Tiempo de 

Servicios S/1,248.05, Vacaciones Simples, Truncas S/3,655.01, Gratificaciones 

S/4,589.07 además de la entrega del Certificado de Trabajo. Refiere que ingresó a 

laborar para la demandada desde el 08 de febrero del 2016, en el cargo de Terapista 

en Medicina Física y Rehabilitación, cumpliendo una jornada y horario de trabajo y 

percibiendo una remuneración de S/1,000.00 finalizando el vínculo el 20 de marzo 

del 2017 siendo que durante el vínculo expidió recibos por honorarios, sin embargo 

la relación aparentada de locador encubría una relación de trabajo, existiendo control 
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de la prestación y lugar designado por el contratante con continuidad sostenida 

mayor a un año, estando desplazada al Hospital de la Humanidad de Lima Cercado, 

además de estar controlada su asistencia con las hojas y tarjetas de asistencia de 

practicantes y al haber sido contratada por el Licenciado L, quien es el brazo derecho 

de la Gerente General de la demandada. Ofrece como sustento probatorio los recibos 

por honorarios, constancia de trabajo, documentos de justificación de inasistencia, 

copias de las tarjetas de asistencia a prácticas, acta de supervisión de servicios, entre 

otros. 

2. Que, corrido traslado de la demanda, la emplazada contesta en los términos de su 

escrito de fojas 90/98 negando los argumentos expuestos pues la demandante fue 

contratada verbalmente como locadora de servicios, pues es trabajadora registrada en 

planillas de la Clínica San Gabriel, por lo que prestaba sus servicios sin imposición 

de horarios y se le pagaba de acuerdo  a los pacientes que atendía, siendo falsas las 

constancias de trabajo que acompaña a su demanda. Sobre la pretendida jornada 

laboral, ella no tenía un horario fijo pues cuando faltaba o llegaba tarde no se le 

descontaba, no realizando marcación de asistencia. Ofrece como sustento probatorio 

una declaración testimonial, solicitando se realice una pericia para acreditar la 

autenticidad de las firmas, así como la carta del 20 de enero acompañado como 

medio probatorio de la demanda.  

3. Que, citadas las partes a Audiencia Única ésta se lleva a cabo en los términos que 

contiene la grabación efectuada y que forma parte del expediente en atención a lo 

dispuesto por el artículo 12.2. De la Nueva Ley Procesal de Trabajo, habiendo 

concurrido ambas partes sin embargo la demandada no ha concurrido acompañada 

del perito a efectos de realizar la sustentación de la cuestión probatoria formulada, ni 

con las personas cuyas declaraciones testimoniales se ofreció, recogiéndose 

información de las preguntas efectuadas en dicho acto y disponiéndose el 

juzgamiento anticipado del proceso en atención a que la prueba aportada es 

documental, cumpliendo las partes con presentar sus alegatos finales, siendo el 

estado de expedir sentencia y. 

II. CONSIDERANDO: 
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Primero: CARGA DE LA PRUEBA: Conforme al Artículo 23° de la Ley 29497 

Nueva Ley Procesal de Trabajo, la carga de la prueba corresponde a quien afirma 

hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos 

hechos, correspondiendo al demandante-prestador, acreditar la prestación 

personal de servicios, la existencia de la fuente normativa de los derechos alegados 

de origen distinto al constitucional o legal, el motivo de nulidad invocado y el acto de 

hostilidad padecido para dichas pretensiones y la existencia del daño alegado. Por 

otro lado corresponde al demandado empleador acreditar el pago y el 

cumplimiento de las normas legales, el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales, su extinción o inexigibilidad, la existencia de un motivo razonable 

distinto al hecho lesivo alegado y el estado del vínculo laboral y la causa del despido. 

Por presunción legal además dispone la Nueva Ley Procesal de Trabajo, que 

acreditada la prestación personal de servicios, se presume la existencia de vínculo 

laboral a plazo indeterminado, salvo prueba en contrario. 

Segundo: Que, el nuevo modelo procesal laboral contenido en la Nueva Ley 

Procesal del Trabajo, propende a una participación activa de las partes, resultando la 

Audiencia Única el elemento central, pues en esta se concentra el debate de las 

posiciones, la actividad probatoria y el pronunciamiento definitivo del juzgador como 

resultado de estos según lo dispuesto por el artículo 49° de la misma norma. En el 

presente caso la demandada al no contestar la demanda ni concurrir a la Audiencia 

Única para rebatir la pretensión iniciada, no ha permitido que se desarrolle la 

actuación probatoria que permita acreditar con certeza los hechos que sustentan la 

pretensión -en el caso en concreto, la falta de pago de los beneficios demandados- 

debiendo tenerse presente que la declaración de rebeldía, produce presunción legal 

relativa sobre la verdad de los hechos expuestos en la demanda, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 461° del Código Procesal Civil, sin embargo esta presunción 

establece las excepciones indicadas en el citado artículo, entre otras el que la 

pretensión demandada deba ser probada con documento y que no se produzca 

convicción en el juzgador.  

DE LOS HECHOS EXPUESTOS EN EL PROCESO Y SUJETOS A 
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CONTROVERSIA  

Tercero: En el caso de autos es reconocida por las partes la vinculación contractual   

mantenida, sus fechas de inicio y cese así como la contraprestación económica 

percibida, disintiendo las partes respecto a la naturaleza de su vinculación, toda vez 

que es tesis de la demanda que existió una relación laboral encubierta como una de 

locación de servicios; siendo tesis de la demandada que la demandante era una 

locadora que no cumplía horario de trabajo y que no se encontraba obligada a asistir 

al lugar de prestación de servicios. En atención a ello, no siendo negado por la 

demandada la prestación de servicios por la demandante, resulta de aplicación la 

presunción establecida en el numeral 23.2del artículo 23° de la Nueva Ley Procesal 

de Trabajo y por tanto la carga probatoria se revierte, debiendo la demandada de 

acreditar la inexistencia del vínculo laboral en el periodo en controversia. DE LA 

APRECIACIÓN DE LOS MEDIOS PROBATORIOS ACTUADOS.  

Cuarto: Que, de la vista de los documentos alcanzados, obran los recibos por 

honorarios girados a favor de la demandada, apreciándose que estos se han expedido 

casi consecutivamente a favor de la emplazada, en suma fija desde el mes de abril del 

2016 e indicándose como concepto pagado la prestación de servicios en el área de 

terapia física y rehabilitación del mes inmediato anterior a su emisión. A fojas 16/18 

obran los horarios de atención del Hospital de la Solidaridad de la Municipalidad de 

Lima, en las que se consigna un  horario a ser cubierto por la demandante, debiendo 

ser apreciado este documento de manera conjunta con lo declarado por la 

representante legal de la emplazada en Audiencia Única, quien ha reconocido que la 

empresa demandada prestaba servicios a los centros de salud con los que había 

suscrito contratos, siendo hecho reconocido por tanto que al establecerse el horario 

de prestación de las terapias físicas, la demandante estaba obligada a concurrir en 

dicho horario para prestar los servicios para los que fue contratada, acreditándose 

además que su concurrencia era supervisada sea por personal de la propia 

empleadora, como del centro de salud donde prestaba servicios, como se aprecia de 

las constancias de ingreso y salida acompañadas a la demanda, así como de los 

documentos en que se le reconviene por su inasistencia. 
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Quinto: Con lo expresado en el punto precedente y que se contiene en los medios 

probatorios acompañados, puede concluirse que la demandante no realizaba la 

prestación de servicios de manera autónoma, pues acudía en determinado horario 

establecido por la demandada, en las instalaciones del centro de salud vinculado a su 

empleador, realizando labores propias de la actividad principal de la demandada, no 

pudiendo realizarse estas de manera independiente pues presuponían la presencia de 

la demandante en los centros médicos y asistenciales,  no correspondiendo la 

suscripción de un contrato de locación de acuerdo a la naturaleza de los servicios 

prestados, sino la celebración de un contrato de trabajo, debiendo concluirse que se 

encuentra suficientemente acreditada los elementos propios de una relación de 

carácter laboral, por lo que corresponde estimar la pretensión demandada. 

Sexto: Que, sin perjuicio de lo expuesto y a efectos de emitir pronunciamiento por la 

totalidad de argumentos de la demandada, se aduce la falsedad de las constancias de 

trabajo emitidas, sin embargo la propia demandada ha reconocido la prestación de 

labores por la demandante en el periodo reconocido por estas documentales, en las 

instalaciones del Hospital de la Humanidad de Lima Cercado, ente con el que había 

celebrado un contrato de prestación de servicios, existiendo por tanto aceptación 

tácita del hecho que dichas constancias pretenden acreditar. Asimismo, respecto a la 

pretendida relación laboral y registro en planillas de la demandante con una tercera 

empresa -Clínica San Gabriel- dicho hecho no resulta condicionante de la existencia 

del vínculo laboral con la demandada, en tanto que como se ha indicado, la 

prestación de labores se efectuaba en determinado horario y por tanto la demandante 

podía prestar labores para dos empleadores en horarios diferentes, no siendo 

amparable tal argumento.  

Sétimo: El artículo 4° del Decreto Supremo Nº 003-97-TR Texto Único Ordenado 

del Decreto Legislativo N° 728 establece que “En toda prestación personal de 

servicios remunerados y subordinados, se presume la existencia de un contrato de 

trabajo a plazo indeterminado”. Asimismo, precisa que toda relación laboral o 

contrato de trabajo se configura al concurrir y comprobarse la existencia de tres 

elementos esenciales: (i) la prestación personal por parte del trabajador, (ii) la 
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remuneración y (iii) la subordinación frente al empleador; siendo este último el 

elemento determinante, característico y diferenciador del contrato de trabajo frente al 

contrato de locación de servicios. En suma, el contrato de trabajo presupone el 

establecimiento de una relación laboral permanente entre el empleador y el 

trabajador, en virtud de la cual el trabajador se obliga a prestar servicios al empleador 

de manera personal y directa a cambio de una remuneración. El vínculo de 

subordinación jurídica implica que el trabajador debe prestar sus servicios bajo la 

dirección de su empleador, el cual tiene facultades para reglamentar las labores, 

dictar órdenes necesarias para la ejecución de ellas y sancionar disciplinariamente 

cualquier infracción o incumplimiento de las obligaciones a cargo del trabajador. 

Octavo: El principio de primacía de la realidad, elemento implícito en nuestro 

ordenamiento por la propia naturaleza tuitiva de nuestra Constitución respecto a la 

naturaleza de derechos en litigio, según el cual “en caso de discordia entre lo que 

ocurre en la realidad y lo que aparece en los documentos o contratos, debe otorgarse 

preferencia a lo que sucede y se aprecia en los hechos” criterio establecido por el 

Tribunal Constitucional expresado en la sentencia 0833-2004-AA/TC y mantenido en 

posteriores y recientes fallos, principio que propio del Derecho Laboral, supone 

necesariamente contrastar lo que fluye de la documentación con aquello que es 

posible corroborar a partir de una situación de hecho concreta, advirtiéndose de la 

actuación probatoria desplegada y descrita en los puntos precedentes que se han 

acreditado en el caso de autos elementos propios de una relación eminentemente 

laboral, independientemente de haberse emitido recibos de honorarios propios de una 

relación civil, cuya finalidad en realidad era encubrir una relación laboral. 

SOBRE LA FECHA DE INICIO Y CESE DEL VÍNCULO LABORAL Y LOS 

DATOS REMUNERATIVOS  

Noveno: La demandante ha señalado como fecha de inicio del vínculo el 08 de 

febrero del 2016 y cese el 20 de marzo del 2017, existiendo aceptación tácita de los 

mismos al negarse únicamente el carácter laboral de la prestación, acumulando un 

tiempo de servicios de un  año, un mes y doce días. Sobre la remuneración percibida 

se acredita con los recibos acompañados a la demanda el monto señalado de 
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S/1,000.00, suma que se deberá tener en cuenta para el cálculo de los beneficios 

pretendidos. 

SOBRE EL CÁLCULO DE LOS BENEFICIOS PRETENDIDOS 

Décimo: Que, respecto al extremo pretendido GRATIFICACIONES, la Ley N° 

27735 que regula el otorgamiento de las gratificaciones para los trabajadores del 

régimen de la actividad privada por fiestas patrias y navidad establece en su artículo 

1°: “La presente Ley establece el derecho de los trabajadores sujetos al régimen 

laboral de la actividad privada, a percibir dos gratificaciones en el año, una con 

motivo de Fiestas Patrias y la otra con ocasión de la Navidad.” Asimismo, el 

artículo 2° de la misma norma señala que: “El monto de cada una de las 

gratificaciones es equivalente a la remuneración que perciba el trabajador en la 

oportunidad en que corresponde otorgar el beneficio” Finalmente el artículo 6° 

establece: “Para tener derecho a la gratificación es requisito que el trabajador se 

encuentre laborando en la oportunidad en que corresponda percibir el beneficio. En 

caso que el trabajador cuente con menos de seis mes, percibirá la gratificación en 

forma proporcional a los meses laborados”, por lo que para efectos del cálculo del 

beneficio se deberá tener en cuenta lo dispuesto en el numeral 3.4 del artículo 3° del 

Decreto Supremo Nº 005-2002-TR que reglamenta la Ley de la materia y dispone 

que: “el tiempo de servicios para efectos del cálculo se determina por cada mes 

calendario completo laborado en el período correspondiente.” En el caso en 

concreto se peticiona el pago de este beneficio por todo el periodo laborado, 

debiendo liquidarse en base a la remuneración percibida, totalizando por este 

extremo la suma de S/2,180.00 (DOS MIL CIENTO OCHENTA Y 001/100 

SOLES) más intereses a calcularse conforme al Decreto Ley N° 25920, conforme al 

siguiente detalle. 

Periodo Meses 

Rem 

Básica Gratificación 

Bonif 

9% Total 

Julio 2016 4 1000.00 666.67 60.00 726.67 

Diciembre 

2016 6 1000.00 1000.00 90.00 1090.00 
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Julio 2017 2 1000.00 333.33 30.00 363.33 

Décimo Primero: Respecto al extremo pretendido de COMPENSACIÓN POR 

TIEMPO DE SERVICIOS,  el Decreto Supremo 001-97-TR Texto Único Ordenado 

de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios Decreto Legislativo N° 650 

establece en su artículo 2°: “La compensación por tiempo de servicios se devenga 

desde el primer mes de iniciado el vínculo laboral; cumplido este requisito toda 

fracción se computa por treintavos.” Asimismo, el artículo 9° de la misma norma 

señala que: “Son remuneración computable la remuneración básica y todas las 

cantidades que regularmente perciba el trabajador, en dinero o en especie como 

contraprestación de su labor”. Finalmente el artículo 18° señala: “Las 

remuneraciones de periodicidad semestral se incorporan a la remuneración 

computable a razón de un sexto de lo percibido en el semestre respectivo. Se incluye 

en este concepto las gratificaciones de Fiestas Patrias y Navidad.” En el caso en 

concreto, se peticiona el pago de este beneficio por la totalidad del periodo laborado, 

ascendiendo por este extremo a S/1,239.81 (MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE Y 81/100 SOLES) más intereses legales y bancarios a liquidarse en 

ejecución de sentencia, conforme al detalle siguiente: 

PERIODO    MES DIAS BASICO 

1/6 

GRAT 

REM 

COMP 

X 

MESES 

X 

DIAS TOTAL 

08/02/2016 30/04/2016 2 23 1000.00 0.00 1000.00 166.67 63.89 230.56 

01/05/2016 31/10/2016 6 0 1000.00 111.11 1111.11 555.56 0.00 555.56 

01/11/2016 20/03/2017 4 20 1000.00 166.67 1166.67 388.89 64.81 453.70 

Décimo Segundo: Que, respecto al extremo referido de VACACIONES, el Decreto 

Legislativo N° 713 establece en su artículo 15° “La remuneración vacacional es 

equivalente a la que el trabajador hubiera percibido habitualmente en caso de 

continuar laborando. Se considera remuneración, a este efecto, la computable para 

la compensación por tiempo de servicios, aplicándose analógicamente los criterios 

establecidos para la misma.” Asimismo, el Artículo 22 de la misma norma señala 

que: "El récord trunco será compensado a razón de tantos dozavos y treintavos de la 

remuneración como meses y días computables hubiere laborado, respectivamente." 
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En el caso en concreto la demandante peticiona el pago por todo el periodo laborado, 

totalizando por este extremo S/1,097.22 (MIL NOVENTA Y SIETE Y 22/100 

SOLES) más los intereses legales a calcularse conforme lo dispone el Decreto Ley 

N° 25920, conforme al siguiente detalle. 

Periodo Meses  Días Remuneración x meses x días  Total 

2016/2017 12  0 1000.00 1000.00 0.00 1000.00 

2017/2018 1  5 1000.00 83.33 13.89 97.22 

Décimo Tercero: Que, respecto al extremo referido a la entrega del Certificado de 

Trabajo, estando a la declaración de la existencia del vínculo laboral entre las partes, 

la demandada no ha acreditado la emisión ni la entrega de dicho documento a la 

demandante, siendo obligación legal conforme lo dispone la Tercera Disposición 

Transitoria, Complementaria, Derogatoria y Final del Decreto Supremo Nº 001-96- 

TR que señala que “extinguido el contrato de trabajo, el trabajador recibirá del 

empleador, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, un certificado en el que se 

indique, entre otros aspectos, su tiempo de servicios y la naturaleza de las labores 

desempeñadas. A solicitud del trabajador se indicará la apreciación de su conducta 

o rendimiento “Siendo ello así, corresponde amparar este extremo de su petitorio. 

Décimo Cuarto: Que, respecto a las costas y costos debe ser materia de 

pronunciamiento conforme a lo dispuesto en el inciso 6 del artículo 122° estando a la 

remisión normativa señalada en el artículo 14° de la Nueva Ley Procesal de Trabajo, 

siendo de cargo de la parte vencida su abono como lo dispone el artículo 412° del 

Código Procesal Civil. En el caso de autos la defensa de la demandante se ha 

realizado por el servicio de Patrocinio Judicial Gratuito del Ministerio de Trabajo, no 

habiéndose generado costos en esta instancia, sin embargo la labor del Abogado 

patrocinente no concluye con la emisión de sentencia sino que se extiende a los actos 

para procurar la ejecución de la misma, no encontrándose obligada la demandante a 

mantener el patrocinio judicial gratuito hasta la etapa de ejecución; así también los 

conceptos establecidos en el artículo 410° del Código Procesal Civil tales como 

honorarios del custodio, perito, tasador o demás órganos de auxilio judicial pueden 

presentarse en etapa de ejecución, no correspondiendo su exoneración al no 
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presentarse el supuesto previsto en el último párrafo del artículo 413° del Código 

Adjetivo, en tal sentido al corresponder su condena al vencido debiendo fijarse en 

ejecución de sentencia y con estricta observancia de los conceptos señalados en los 

artículos 410° y 411° de la misma normativa. 

Décimo Quinto: Que, conforme lo establece el artículo  197° del código adjetivo, 

todos los medios probatorios son valorados por el Juez en forma conjunta, utilizando 

su apreciación razonada. Sin embargo, en la resolución sólo serán expresadas las 

valoraciones esenciales y determinantes que sustentan su decisión, en el presente 

caso y en atención a la valoración conjunta de las pruebas admitidas y actuadas se 

advierte que la pretensión del demandante se encuentra respaldada con la actuación 

probatoria desplegada. 

Por todos estos fundamentos, estando a las disposiciones legales anotadas, y 

administrando justicia a nombre de la Nación: 

III. FALLO:  

3. Declarando FUNDADA la demanda en los extremos de Compensación por 

Tiempo de servicios, Gratificaciones y Vacaciones por la suma de S/4,517.03 

(CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE Y 03/100 SOLES), más intereses, 

con costas y costos. 

4. Declarando FUNDADA la demanda en el extremo de Entrega de Certificado de 

Trabajo, debiendo la demandada proceder a su emisión y entrega, en los seguidos 

por C, contra B. HAGASE SABER. 
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SENTENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

EXPEDIENTE : 07530-2017-0-1801-JP-LA-05 

DEMANDANTE : C. 

DEMANDADO : B. 

MATERIA  : PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES 

JUEZ   : D. 

ESPECIALISTA LEGAL: A. 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINTO JUZGADO DE PAZ LETRADO 

LABORAL DE LIMA 

SUMILLA  : CONFIRMA LA SENTENCIA 

 

SENTENCIA DE VISTA Nº 05- 2019-14°JTPL 

RESOLUCIÓN NÚMERO SIETE 

Lima, cuatro de enero de dos mil diecinueve 

I. PARTE EXPOSITIVA: 

Vista, es materia de grado la Sentencia expedida mediante resolución número dos, de 

fecha doce de enero de dos mil dieciocho, obrante de fojas 102 a 107, la misma que 

declaró FUNDADA la demanda y ordena que la demandada cumpla con abonar a 

favor de la demandante la suma de S/4,517.03 (CUATRO MIL QUINIENTOS 

DIECISIETE Y 03/100 SOLES), más intereses, con costas y costos. 

AGRAVIOS: 

La demandada, en su escrito de apelación que obra a fojas 113 a 116, subsanada de 

fojas 120 a 124 solicita la anulación de la misma, pues sostiene que en la apelada se 

ha incurrido en los siguientes errores: 

1.1. No es cierto que su representada haya reconocido la existencia de una relación 

laboral, específicamente la prestación de servicios con sujeción a algún horario; más 

por el contrario, niega dicha situación; 

1.2. La sola presentación de los recibos por honorarios y la continuidad de los 

mismos, en modo alguno acreditan un vínculo subordinado; la emisión de dichos 
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recibos de manera continuada, no puede convertir un contrato civil en un contrato 

laboral; si bien admite la prestación de servicios personales y el abono de honorarios, 

también lo es que, niega la existencia de subordinación. 

1.3. Ha cuestionado vía tacha, los documentos presentados por la parte actora; 

calificándolas como apócrifas; articulación que el Juzgado ha omitido pronunciarse. 

II. FUNDAMENTOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL REVISOR: 

2.1. En principio, debemos señalar que el conocimiento del órgano judicial revisor se 

en marca dentro de las pretensiones consignadas en los escritos constitutivos del 

proceso presentados en su etapa postulatoria; sin embargo, no puede superar el 

ámbito de la apelación interpuesta, de la adhesión a ésta y de las respectivas 

absoluciones -si las hubieren- a las mismas; limitación al conocimiento del superior 

jerárquico que en doctrina se denomina el principio "tantum devolutum quantum 

apellatum". Tal como indica Véscovi, "dentro del principio dispositivo se incluye éste 

que se menciona como el de 'tantum devolutum quantum appellatum', puesto que 

significa que el efecto devolutivo, que los poderes de decisión al tribunal superior, 

está limitado por la apelación. También se expresa diciendo que el agravio es la 

medida de la apelación". (VESCOVI, 1988: 159). Asimismo Loutayt afirma que "... 

el tribunal de segunda instancia sólo puede conocer y decidir aquellas cuestiones a 

las que ha limitado la apelación el recurrente. 

No tiene más facultades de revisión que aquellas que han sido objeto del recurso; 

sólo puede ser revisado lo apelado: tantum devolutum quantum apellatum. No puede 

dar más de lo pedido por el apelante; pero tampoco puede resolver en perjuicio del 

apelante si no existe recurso de la contraparte". (LOUTAYF, 1989, Tomo 1: 117). 

2.2. En ese sentido, de conformidad con el Principio Dispositivo: “…el Juez no 

puede irrogarse la calidad de parte y aducir argumentos que no fueron hechos valer 

por [(…) las partes] a través de los recursos que les franquea la ley”. 

2.3. Bajo este mismo contexto, comentando el artículo 370° del Código Procesal 

Civil, se señala: “El artículo en comentario regula la limitación de la competencia 

del juez superior frente a la apelación. Esta limitación lleva a que sólo se pronuncie 

sobre los agravios que la sentencia recurrida le ha causado al apelante. El agravio 
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es la medida de la apelación…”. 

2.4. Por consiguiente, en virtud de esta disposición legal, el órgano revisor debe 

circunscribirse únicamente a efectuar el análisis de la sentencia recurrida y a absolver 

sólo los errores contenidos en el escrito de su propósito. 

RESPECTO A LOS AGRAVIOS PRECISADOS EN LOS PUNTOS 1.1 y 1.2 

2.5. La demandada cuestiona que su representada haya reconocido la prestación de 

servicios con sujeción a algún horario; más por el contrario, niega la existencia de 

alguna relación laboral; precisando y afirmando que lo único que ha existido es la 

prestación de servicios personales y el pago de los honorarios; es decir un contrato 

verbal de locación de servicios. 

2.6. En efecto, conforme indica la apelante, toda relación laboral se constituye por la 

existencia de tres elementos esenciales: 

i. Prestación personal de servicios. 

ii. Subordinación. 

iii. Remuneración 

2.7. En contraposición a ello, el contrato de locación de servicios, definido por el 

artículo 1764° del Código Civil como un acuerdo de voluntades por el cual “el 

locador se obliga, sin estar subordinado al comitente, a prestarle sus servicios por 

cierto tiempo o para un trabajo determinado, a  cambio de una retribución”, se 

caracteriza por la independencia del locador frente al comitente en la prestación de 

sus servicios. 

2.8. De lo expuesto, se aprecia que el elemento principal de un contrato de  

encontrándose facultado este último para dar órdenes, instrucciones o directrices a 

los trabajadores (poder de dirección), así como la de imponer sanciones ante el 

incumplimiento de sus obligaciones de trabajo (poder sancionador o disciplinario). 

2.9. Según lo expuesto, es posible que, en la práctica, el empleador pretenda 

encubrir una relación laboral bajo la celebración de contratos civiles de locación de 

servicios u otros. Ante dichas situaciones, en reiterada jurisprudencia, la judicatura, 

concordante con lo resuelto por el Tribunal Constitucional ha hecho uso del 

principio de primacía de la realidad, cuya aplicación tiene como consecuencia que: 
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“(...) en caso de discordancia entre lo que ocurre en la práctica y lo que fluye de 

los documentos, debe darse preferencia a lo primero; es decir, a lo que sucede en el 

terreno de los hechos” (STC Nº 1944-2002-AA/TC; FJ 3). 

2.10. Al respecto hay que considerar que la Constitución Política del Perú, reconoce 

como principio el respeto por el carácter irrenunciable de los derechos laborales del 

trabajador1; asimismo el artículo IV del Título Preliminar de la Nueva Ley Procesal 

del Trabajo, dispone que los jueces laborales bajo responsabilidad, imparten justicia 

con arreglo a la Constitución Política del Perú, los tratados internacionales de 

derechos humanos y la ley. Interpretan y aplican toda norma jurídica, incluyendo los 

convenios colectivos, según los principios y preceptos constitucionales, así como los 

precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional y de la Corte Suprema de 

Justicia de la República. 

2.11. El derecho probatorio tiene una marcada connotación procesal ya que en 

función de todo medio de prueba se genera la certidumbre acerca de la verdad de las 

afirmaciones sobre los hechos en conflicto de intereses y ésta en su acepción amplia 

es entendida como aquél medio útil para dar a conocer algún hecho o circunstancia, 

adquiriéndose el conocimiento de la realidad; y en su sentido estricto la prueba 

puede ser definida como aquellas razones extraídas de los medios ofrecidos que, en 

conjunto, dan a conocer los hechos o la realidad a efecto de resolver la cuestión 

controvertida de relevancia jurídica; en este sentido el artículo 23° de la Ley N° 

29497 – Nueva Ley Procesal del Trabajo prevé que: “23.1 La carga de la prueba 

corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión o a quien los 

contradice alegando nuevos hechos, (…)” ; 

2.12. En este contexto, consideramos que la A quo, a efectos de determinar la 

naturaleza real de los servicios prestados por la reclamante por todo el tiempo 

laborado, ha merituado de manera conjunta y razonada el caudal probatorio 

ofrecido básicamente por la parte demandante (Recibos por honorarios, 

programación de atenciones, constancias, tarjetas de asistencia, cuaderno de 

control, acta de SUNAFIL, entre otros); además de la propia declaración efectuada 

por la apoderada de la demandada en la Audiencia Única; quien a partir del minuto 
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09:10, precisó que su representada, en virtud de un contrato civil, prestaba servicios 

tanto al Hospitalidad de la Solidaridad como al Hospital de la Humanidad; y para 

ello, disponía de personal, que a consideración de la demandada "todos locadores"; 

sin embargo, dicha teoría se desvanece, en tanto, estos tenían que cumplir con un 

horario previamente establecidos por los "hospitales", como también lo ha afirmado. 

2.13. Así también, el horario de trabajo queda evidenciado con el documento 

 "Acta de Supervisión al Servicio", corriente a fojas 50; si bien en dicho documento 

no interviene la demandada; también lo es que, es uno suscrito por la Dra. E., 

Médico Coordinador de "Humanidad Salud"; entidad a la que precisamente 

prestaba servicios la demandada, por intermedio de la ahora demandante; en este 

contexto, por máxima experiencia y bajo el principio de razonabilidad, se concluye 

que la actora se encontraba sujeto a un horario previamente establecido, ya sea por 

la propia empleadora o por el empresa usuaria. 

2.14. Debe señalarse además que, la Nueva Ley Procesal del Trabajo en su artículo 

23.2 ha previsto que: “Acreditada la prestación personal de servicios, se presume la 

existencia de vínculo laboral a plazo indeterminado, salvo prueba en contrario” 

Dispositivo del que se desprende que corresponde al empleador, acreditar la 

contratación civil que alude, situación que no ha ocurrido; más por el contrario, 

bajo el principio de laboralidad, una vez acreditada la prestación personal de 

servicios, se presume la existencia de un vínculo laboral a plazo indeterminado, 

salvo prueba en contrario; teniéndose en consecuencia por cierto los datos referidos 

a la relación laboral de la demandante, su fecha de ingreso, su fecha de cese, su 

tiempo de servicios y la remuneración percibida. Deviniendo en consecuencia en 

infundado el agravio vertido por la demandada en este extremo 

RESPECTO AL AGRAVIO PRECISADO EN EL PUNTO 1.3 

2.15. En lo que respecta a la tacha interpuesta por la parte demandada, es de 

señalar que de la escucha y visualización de la Audiencia Única, se aprecia que la A 

quo, desestimó dicha articulación en tanto que la demandada no acudido con el 

perito respectivo, y como tal no podía actuarse la prueba fundamental que sustenta 

la tacha; siendo ello así, desestimó la misma; en este contexto, deviene en infundado 
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este agravio. 

2.16. Sin perjuicio de lo anterior, es de precisarse que si bien el cuestionamiento que 

se formula a los documentos materia de tacha, es básicamente que la firma puesta en 

ellas, no correspondería a la Gerente General de la demandada, también lo es que, 

no se ha cuestionado el contenido de aquellos documentos; y precisamente, la Juez 

de primera instancia ha incidido en aquello, valorando conjuntamente con la 

declaración de la apoderada, además de los otros documentos. 

2.17. Por lo demás, se advierte del escrito de apelación que la demandada no 

cuestionó los extremos de la Sentencia que dispone el pago y el monto de los 

beneficios sociales, por lo que procede que estos extremos sean confirmados, más los 

intereses financieros y legales respectivos, que se liquidarán en ejecución de 

sentencia. 

III. PARTE RESOLUTIVA: 

Por todas estas considerativas; en uso de las facultades conferidas a esta Judicatura 

por la Ley Orgánica del Poder Judicial y el artículo trescientos sesenta y cuatro del 

Código Procesal Civil y el inciso a) del Artículo 4.3 de la Nueva Ley Procesal del 

Trabajo – Ley N° 29497, 

Resuelvo: 

_ CONFIRMAR la sentencia expedida mediante resolución número dos, de fecha 

doce de enero de dos mil dieciocho, obrante de fojas 102 a 107, la misma que 

declaró FUNDADA la demanda en los extremos de Compensación por Tiempo de 

servicios, Gratificaciones y Vacaciones por la suma de S/4,517.03 (CUATRO MIL 

QUINIENTOS DIECISIETE Y 03/100 SOLES), más intereses, con costas y costos; 

con lo demás que contiene 

_ Devolviéndose los actuados al Quinto Juzgado de Paz Letrado – Laboral de la 

Corte Superior de Justicia de Lima. 
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ANEXO 2 

DEFINICIÓN Y OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE E INDICADORES 

Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Primera Instancia 

OBJETO 

DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

S
E

N
T

E
N

C
IA

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALIDAD DE 

LA SENTENCIA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE 

EXPOSITIVA 

 
 
 
 

 
Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número de 

expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿ Cuál  es el problema sobre lo que 

se decidirá?. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, y 
al del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso 

regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 
de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple  

 

 
 
 
 
 
 

Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante.  Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por las partes. Si 

cumple 

4. Explicita  los  puntos controvertidos o aspectos  específicos  respecto  de  los  cuales  se  va 

resolver. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 
de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si  cumple 
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Motivación de los 

hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con 

los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si 

cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la 
fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de 
conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos para su validez).Si cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional 
examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para  saber su significado). Si 

cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar 

a conocer de un hecho concreto).Si cumple 

5. Evidencia  claridad (El  contenido  del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple/No cumple 

   
 
 
 

 
PARTE 

CONSIDERATIV

A 

Motivación del 

derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si 

cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar 
el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo  debe 

entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La motivación evidencia que 
su  razón  de  ser  es  la  aplicación  de  una(s)  norma(s)  razonada,  evidencia  aplicación  de  la 
legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la 

decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 
tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 
perder  de  vista  que  su objetivo  es,  que  el  receptor  decodifique  las  expresiones  ofrecidas).  Si 

cumple 
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PARTE 

RESOLUTIVA 

 

 
 
 
 
 

Aplicación del 

Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitadas. (Es completa) No cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado)  (Si cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas 

y sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple/No cumple. 

 

 
 
 
 
 

Descripción de la 

decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ 

el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación.  Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los 

costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple 

5. Evidencia  claridad: El contenido  del lenguaje no excede ni abusa del uso  de  tecnicismos, 
tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 
perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 
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Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Segunda Instancia 

 
OBJETO 

DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

S
E

N
T

E
N

C
IA

 

 
CALIDAD 

DE LA 

SENTENCIA 

EXPOSITIVA Introducción 1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el 

número de expediente, el número de resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el 
problema sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la 

consulta; los extremos a resolver. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al 
demandante, al demandado, y al del tercero legitimado; éste último en los 

casos que hubiera en el proceso). Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado 

los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las 

formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
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Postura de las partes 1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido 

explicita los extremos impugnados en el caso que corresponda). Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación/o la consulta. Si cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación/o de 

quién ejecuta la consulta. Si cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al 

impugnante/de las partes si los autos se hubieran elevado en consulta/o 

explicita el silencio o inactividad procesal. Si cumple 

5. Evidencia  claridad:  el  contenido  del  lenguaje  no  excede  ni  abusa  
del  uso  de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo 
es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

CONSIDERATIVA Motivación de los 

hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 
(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

  2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba  

practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se 

verificó los requisitos requeridos para su validez).Si cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El 

contenido evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral 

de las pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados 

probatorios, interpretó la prueba, para saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y 

las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto 
del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si 

cumple 

5. Evidencia  claridad:  el  contenido  del  lenguaje  no  excede  ni  
abusa  del  uso  de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No 

cumple 
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Motivación del derecho 1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 
seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala 
la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su 
legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no 
contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es 

coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El 
contenido se orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para 
dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el 

juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La 
motivación evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) 
razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las 

normas que justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, 
puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan 

el correspondiente respaldo normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 
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RESOLUTIVA 
 

Aplicación del 

Principio de 

Congruencia 

 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 
formuladas en el recurso impugnatorio/en la adhesión/ o los fines de la 
consulta. (según corresponda) (Es completa) No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las 
pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la 
consulta (según corresponda)  (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo solicitado). Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes 

a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. 

Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se  asegura  de  no  anular,  o  perder  de  vista  que  su  objetivo  es,  

que  el  receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple 

Descripción de la 

decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u 

ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide 
u ordena.  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho reclamado/ o la exoneración de una 

obligación/ la aprobación o desaprobación de la consulta.  Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si 
fuera el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se  asegura  de  no  anular,  o  perder  de  vista  que  su  objetivo  es,  
que  el  receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 
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ANEXO 3 

 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DATOS 

LISTA DE PARAMETROS – CIVIL SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

1.- PARTE EXPOSITIVA 

1.1. Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el 

número de expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿ Cuál  es el problema 

sobre lo que se decidirá?. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

1.2. Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante.  Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por las 

partes. No cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se 

va  resolver. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 
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2.- PARTE CONSIDERATIVA 

2.1. Motivación de los Hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada 

se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos 

requeridos para su validez).Si cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para  saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de 

la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple. 

2.2.  Motivación del derecho  

1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia 

en cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta 

a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es 

decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia 
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aplicación de la legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que 

justifican la decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

3.- PARTE RESOLUTIVA 

3.1. Aplicación del principio de correlación 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitadas. (Es completa) Si cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas 

(No se extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado)  

Si cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en primera instancia. No cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y considerativa respectivamente. No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple 

3.2. Descripción de la decisión  

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación.  No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el 
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pago de los costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

(Sentencia Infundada- Aplicable cuando impugnan la sentencia de 1ra Instancia) 

1.- PARTE EXPOSITIVA 

1.1. Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el  

número de expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el problema 

sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los  extremos a 

resolver. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al  del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

1.2. Postura de las partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita los 

extremos impugnados en el caso que corresponda). No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que 

sustentan la impugnación/o la consulta. No cumple 
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3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación/o de quién ejecuta la 

consulta. No cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes si 

los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad 

procesal. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

2.- PARTE CONSIDERATIVA 

2.1. Motivación de los Hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba  practicada 

se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos  

requeridos para su validez).Si cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para  saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de 

la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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2.2.  Motivación del derecho  

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia 

en cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta 

a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es 

decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s)  norma(s) razonada, 

evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que 

justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

3.- PARTE RESOLUTIVA 

3.1. Aplicación del principio de correlación 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en 

el recurso impugnatorio/en la adhesión/ o los fines de la consulta. (Según 

corresponda) (Es completa) Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta (según corresponda)  

(No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado).  

Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 
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expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple 

3.2. Descripción de la decisión  

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta.  Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el 

pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. Si cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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ANEXO 4 

PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, ORGANIZACIÓN, 

CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y DETERMINACIÓN DE LA VARIABLE 

1. CUESTIONES PREVIAS 

o De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia. 

o La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales pertinentes. 

o La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos 

son: la parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

o Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones. 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia. 

◦ Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: 

introducción y la postura de las partes. 

◦ Las  sub  dimensiones  de  la  dimensión  parte  considerativa  son  

2: motivación de los hechos y motivación del derecho. 

◦ Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: 

aplicación del principio de congruencia y descripción de la decisión. 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para 

recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha 

previsto 5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos 

indistintamente de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se 

registran en la lista de cotejo. 
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De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las dimensiones 

y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, baja, mediana, 

alta y muy alta, respectivamente. 

Calificación: 

◦ De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto de 

la sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no cumple 

◦ De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

◦ De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones, que presenta. 

◦ De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

Recomendaciones: 

◦ Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalización de la 

Variable que se identifica como Anexo 2. 

◦ Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el 

expediente. 

◦ Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el 

proceso judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de las 

bases teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, 

normativas y jurisprudenciales. 

◦ Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las 

estrategias previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los 

datos, hasta la defensa de la tesis. 

El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de los 

datos. 

Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 
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PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 

PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO. 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 

Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

Texto respectivo de la 

sentencia 

Lista de 

parámetros 

Calificación 

  Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

Fundamentos: 

 El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión : Si cumple 

 La ausencia de un parámetro se califica con la expresión : No 

cumple 

PROCEDIMIENTO  BÁSICO  PARA DETERMINAR  LA CALIDAD  DE UNA 

SUB DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

Cuadro 2 

Calificación aplicable a cada sub dimensión 

Cumplimiento de los 

parámetros en una sub 

dimensión 

Valor (referencial) Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 
parámetros previstos 

5 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 

4 Alta 
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Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 

3 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 

parámetros previstos 

2 Baja 

Si sólo se cumple 1 
parámetro previsto o 
ninguno 

1 Muy baja 

Fundamentos: 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, 

del presente documento. 

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

 La  calidad  de  la  sub  dimensión  se  determina  en  función  al  número  

de parámetros cumplidos. 

 Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 

parámetros previstos, se califica con el nivel de: muy baja. 

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

Cuadro 3 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

Dimensión Sub dimensiones 

Calificación 

Rangos de 

calificación de la 

dimensión 

Calificación 

de la calidad 

de la 

dimensión 

De las sub dimensiones 

De la 

dimensió

n 

M
u

y
 

b
aj

a 

B
aj

a
 

M
ed

ia
n

a A
lt

a 

M
u

y
 

al
ta

 

1 2 3 4 5 

Nombre de 

la 

dimensión: 

Nombre  de  la  sub 

dimensión 
 X    

7 

[ 9 - 10 ] Muy Alta 

[ 7 - 8 ] Alta 

Nombre  de  la  sub 

dimensión 
    X 

[ 5 - 6 ] Mediana 

[ 3 - 4 ] Baja 

[  1 - 2 ] Muy baja 

 
Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión,    … es alta, se deriva 
de la calidad de las dos sub dimensiones,….. Y……,  que son baja y muy alta, 
respectivamente. 
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Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 

5 (Cuadro 2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una dimensión 

que tiene 2 sub dimensiones es 10. 

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva 

y parte resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 

10 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 

organizar los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la 

determinación de la calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada 

en la parte inferior del Cuadro 3. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en 

el siguiente texto: 

Valores y nivel de calidad: 

[ 9  - 10 ] =  Los valores pueden ser 9 o 10  = Muy alta 

[ 7  - 8 ] =  Los valores pueden ser  7 u 8   = Alta 

[ 5  - 6 ] =  Los valores pueden ser  5 o 6 = Mediana 

[ 3  - 4 ] =  Los valores pueden ser  3 o 4 =  Baja 

[ 1  - 2 ] =  Los valores pueden ser  1 o 2 = Muy baja 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 3. 
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PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA DIMENSIÓN 

PARTE CONSIDERATIVA 

Se realiza por etapas. 

Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la parte 

considerativa. 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

Cuadro 4 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

Ponderación Valor numérico 

(referencial) 

Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 5 10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 4 8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 3 6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 

2x2 4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro 

previsto o ninguno 

2x 1 2 Muy baja 

 
Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los 
parámetros está duplicado; porque pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite 
hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

Fundamentos: 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de 

haber identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones 

identificadas como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del 

procedimiento empleado para determinar la calidad la dimensión identificada 

como parte CONSIDERATIVA. En éste último la ponderación del cumplimiento de 

los parámetros se duplican. 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de 
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sus respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de 

sus respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 

determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco 

niveles de calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 

3, 4 y 5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte 

considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

Segunda etapa: determinación  de  la  calidad  de  la  de dimensión: parte 

considerativa 

(Aplicable para la sentencia de primera instancia - tiene 2 sub dimensiones 

– ver Anexo 1) 

Cuadro 5 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 

Dimensión 

Sub 

dimensione

s 

Calificación 

Rangos de 

calificació

n de la 

dimensión 

Calificación 

de la calidad 

de la 

dimensión 

De las sub dimensiones 

De la 

dimensión M
u

y
 b

aj
a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n

a 

A
lt

a 

M
u

y
 a

lt
a 

2x 

1= 

 

2 

2x 

2= 

 

4 

2x 

3= 
 
6 

2x 

4= 

 

8 

2x 

5= 
 
10 

Parte 

considerativa 

Nombre  de  

la sub 

dimensión 

  X   

14 

[17  - 20] Muy alta 

Nombre  de  

la sub 

dimensión 

   X  

[13  - 16] Alta 

[9  - 12] Mediana 

[5  - 8] Baja 
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[1 - 4] Muy baja 

 
Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de 
calidad alta, se deriva de los 
 
Resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y 

alta, respectivamente. 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la 

parte considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los 

hechos y motivación del derecho. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub 

dimensión es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 8.3), 

la calidad de una dimensión se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones que lo componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor 

máximo de cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 

20. 

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. 

Consiste en dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 

4. 

 El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 

organizar los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 

niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte 

inferior del Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en 

el siguiente texto: 

Valores y nivel de calidad: 

[ 17  - 20 ]  =  Los valores pueden ser 17, 18, 19 o 20  = Muy alta 
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[ 13  - 16 ]  =  Los valores pueden ser 13, 14, 15 o 16 =  Alta 

[ 9- 12 ]  = Los valores pueden ser 9, 10, 11 o 12  = Mediana 

[ 5-  8 ]   = Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8  = Baja 

[ 1-  4 ]  = Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4  = Muy baja 

Tercera  etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte considerativa – 

Sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se ve en el Cuadro 5. 

Fundamento: 

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el 

mismo número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de 

primera instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 2. 

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

Se realiza por etapas 

Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia Examinar el cuadro 

siguiente: 

Cuadro 6 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 

V
ar

ia
b
le

 

D
im

en
si

ó
n
 

S
u

b
 d

im
en

si
o
n
es

 

Calificación de las sub 

dimensiones 
Calificación de las 

dimensiones 

Determinación de la variable: calidad de la 

sentencia 

M
u
y
 b

aj
a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y
 a

lt
a 

M
u
y
 b

aj
a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y
 a

lt
a 

1 2 3 4 5 [1 - 

8] 

[9 - 

16] 

[17 -

24] 

[25-

32] 

[33 - 

40] 
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Calidad 

de la 
sentenc

ia 
 P

ar
te

 e
x
p
o

si
ti

v
a 

Introducción   X   7 [9  - 

10] 

Muy 

alta 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30 

 

Postura de 

las partes 

   X  [7  - 8] Alta 

[5  - 6] Media

na 
[3  - 4] Baja 

[1 - 2] Muy 

baja 

 P
ar

te
 c

o
n
si

d
er

at
iv

a 

Motivación 

de los 
hechos 

2 4 6 8 10 14 [17 -

20] 

Muy 

alta 
   X  [13-16] Alta 

Motivación 
del derecho 

  X   [9- 12] Media

na 
[5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy 

baja 

P
ar

te
 r

es
o
lu

ti
v
a 

Aplicación 

del principio 

de 

congruencia 

1 2 3 4 5 9 [9  -10] Muy 

alta 

   X  [7  - 8] Alta 

[5  - 6] Media

na 

Descripción 

de la decisión 

    X [3  - 4] Baja 

[1  - 2] Muy 

baja 

Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango 

alta, se deriva de los resultados de la calidad de su parte expositiva, considerativa 

y resolutiva que fueron de rango: alta, alta y muy alta, respectivamente. 

Fundamentos 

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia 

se determina en función a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica 

todos los procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

 Recoger los datos de los parámetros. 

 Determinar la calidad de las sub dimensiones; y 

 Determinar la calidad de las dimensiones. 

 Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 6. 

Se realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad. 
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 Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la 

parte expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, 

respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el resultado es: 40. 

 Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) 

entre 5 (número de niveles) el resultado es: 8. 

 El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

 Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, 

se establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el 

contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

 Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto: 

Valores y niveles de calidad 

[ 33 - 40 ] = Los valores pueden ser 33, 34, 35, 36,37, 38, 39 o 40 =  Muy alta 

[ 25 - 32 ] = Los valores pueden ser 25, 26, 27, 28, 29, 30,31 o 32  =  Alta 

[ 17 - 24 ] = Los valores pueden ser 17, 18, 19, 20, 21, 22,23, o 24 =  Mediana 

[ 9  - 16 ]  = Los valores pueden ser 9, 10, 11, 12, 13, 14,15 o 16  =   Baja 

[1   -  8]   = Los valores pueden ser 1, 2, 3, 4, 5, 6,7 u 8 = Muy baja 

Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia Se aplica el 

mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la sentencia de primera 

instancia, conforme se observa en el Cuadro 6. Fundamento: 

 La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub 

dimensiones que la sentencia de segunda instancia 

 La  exposición  anterior  se  verifica  en  el  Cuadro  de  Operacionalización. 
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ANEXO 5 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO 

 

De acuerdo a la presente: Declaración de compromiso ético el autor del presente 

trabajo de investigación titulado: Calidad de sentencias de primera y segunda 

instancia sobre pago de beneficios sociales, declaro conocer el contenido de las 

normas del Reglamento de Investigación de la Universidad Católica los Ángeles 

de Chimbote y el Reglamento del Registro Nacional de Trabajos de Investigación 

para optar grados académicos y títulos profesionales – RENATI; que exigen 

veracidad y originalidad de todo trabajo de investigación, respeto a los derechos 

de autor y la propiedad intelectual.  

La investigación que se presenta es de carácter individual, se deriva de la Línea 

de Investigación, titulada: “Administración de justicia en el Perú, en función de 

la mejora continua de la calidad de las decisiones judiciales”; en consecuencia, 

cualquier aproximación con otros trabajos, serán necesariamente con aquellas 

que pertenecen a la misma línea de investigación, no obstante es inédito, veraz y 

personalizado, el estudio revela la perspectiva de su titular respecto del objeto de 

estudio que fueron las sentencias del expediente judicial N° 07530-2017-0-1801-

JP-LA-05, sobre: pago por beneficios sociales.  

Asimismo, acceder al contenido del proceso judicial permitió conocer los hechos 

judicializados y la identidad de los operadores de justicia, personal 

jurisdiccional, partes del proceso, testigos, peritos, etc.., al respecto mi 

compromiso ético es:  no difundir por ningún medio escrito y hablado, ni 

expresarme en términos agraviantes ni difamatorios; sino, netamente académicos. 

Finalmente, el trabajo se elaboró bajo los principios de la buena fe, principio de 

veracidad, de reserva y respeto a la dignidad humana, lo que declaro y suscribo, 

caso contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

Lima 16 de agosto de 2019. 
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